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El Pueblo I<lchwa de Sarayaku, el Abogado Mario lVIelo, y el Centro por la Justicia y el Derecho

Internacional (en adelante "CEJIL"), en virtud de lo dispuesto en el artículo 54 dei I"eglamento

de la Honorable COIie Interamerlcana de Derechos Humanos (en adeliante "Honorable COlie",

"COIie Interamericana", "Colie IDH" o "Tribunal") presentamos nuestro escrito de alegatos

finales en el Caso 1110. 12.465 Pueblo Indígena Kíchwa de Sarayaku (en adelante "Pueblo

Kíchwa de Sarayaku" o "Sarayaku') vs. ía República del Ecuador (en adelante "Ecuedor" o

"Estado').

Los dias 6 y 7 de julio de 2011, tuvo lugar la audiencia pública del presente caso ante la

Honorable Corte. De conformidad con la Resolución de su Presidente de 17 de junio de 2011,

el escrito de alegatos finales deberia ser presentado el 8 de agosto del mismo allo por los

representantes, Ecuador y la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos (en adelante

"Comisión", "Comisión Interamericana" o "CIDH").

En este sentido, en el presente escrito, reiteraJemos en primer lugar el objeto del litigio bajo

análisis ante la Honorable Corte, y presentaremos una cuestión previa respecto a la

presentación de la prueba por parie del Estado ecuatoriano. Acto seguido, pasaremos a

exponer nuestros alegatos finales de hecho y derecho, con base en los presentados en nuestro

Escrito de Solicitudes, Argumentos y Pruebas de 10 de septiembre de 2010 (en adelante

"ESAP"), relacionando la prueba apoliada durante el proceso por las partes y respondiendo a

las preguntas presentadas por los Honorables Jueces durante la audiencia pública.

A continuación, haremos referencia a las reparaciones solicitadas por el Pueblo Kichwa de

Sarayaku en ei caso y realizaremos la actualización de las costas y gastos incurridos por los

representantes desde la presentación del ESAP a la conclusión de la fase ami del proceso.

Finalmente, formularemos un petitol'io en el que se reiterarán las solicitudes realizadas en

nuestro E8AP.

2, Objeto de~ ~ütügiio "mte ~a Honorable Corte linteramewicam¡l

Los representantes consideramos preciso hacer una breve referencia al objeto de la Demanda
sometida por la ilustre Comisión Interamericana a la jurisdicción de la Honorable Corte el26 de
abril de 2010 (en adelante "Demanda de la Comisión" o "Demanda").

5



1388

Ello es necesario en virtud de las afirmaciones con las que el Ilustre Agente del Estado, Erik
Roberts, abrió los alegatos orales durante la audiencia pública celebrada ante la Corte, El
Agente del Ecuador afirmó que "la Comisión Interamericana de Derechos Humanos trajo este
caso ante la Corte alegando una presunta violación al derecho de los pueblos indigenas a la
consulta previa", y que el Estado esperaba presentar ante la Corte "la verdadera trascendencia
del caso en cuestión, pues creemos que el mismo es una oportunidad histórica para que [la
Corte] se pronuncie sobre las obligaciones que tiene el Estado con las otras comunidades del
río Bobonaza, entre las que se pueden enumerar a Sarayaku, Sarayaquillo, Jatún I\/Iolino,
Canelos, Pacayaku, y recientemente a la comunidad de Kutukachi, creada en virtud del
derecho de autodefinición de los miembros que la conforman", El agente del Ecuador expresó
que el Estado espera que el caso defina los limites de los derechos de Sarayaku, los derechos
de las comunidades aledañas del rlo Bobonaza, y el derecho de desarrollo de todos los
ecuatorianos,

Con dichas afirmaciones, el Estado parece desconocer tanto ei objeto del presente litigio, como
la legitimidad de los peticionarios, por cuanto presenta a Sarayaku, no como pueblo indigena
con un territorio propio y definido y con derecho de libre determinación sobre su propio futuro y
desarrollo, sino como Urt21 comunidad parte de las comunidades del río Bobonaza que serían
sujetos de derecho en el presente caso, y sobre las que Sarayaku actuaria de manera aislada y
en conflicto, Dicha estrategia denota desconocimiento y mala fe ele parte del Estado, por cuanto
mSls allá de no estar fundamentada, como demostraremos en este escrito y consta en el
proceso, perpetúa la que ha sido la práctica constante del Estado en el presente caso de
deslegitimar al Pueblo Kichwa de Sarayaku e intentar enfrentarlo con las comunidades vecinas
a fin de crear división,

Ejemplo de ello es que el Estado hace alusión errada a Sarayaquillo oomo oomunidad
independiente, cuando ésta es una de las cinco comunidades que forman parte del I~ueblo

Kichwa de Sarayaku1
, Igualmente, hace referencia a Kutul\achi, conformada esta Liltíma por

unas familias dentro de Sarayaku que pretenden crear una comunidad independiente dentro del
territorio de Sarayal\u pero que no tienen territorio propío, y no ouentan con autorización ele
Sarayal\u para oonstituirse en comunidad independiente',

Por lo anterior, nos permitimos recordar que el Pueblo Kichwa de Sarayal\u es un pueblo
indígena con un territorio propio y reconocido como tal por el propio Estado del Eouador', y
sujeto de derechos colectivos, los cuales tiene la facultad de ejercer tanto en el Ecuador, corno
ante Instancias internacionales, Al respecto observamos que es la primera vez a lo largo elel

1 ESAP, pág, 6,

2 Las acdones para la secesión de esta comunidad han estado lideradas desde el año 2005 pOr' el ex miembro de

Sarayaku, Sergio Gualinga, quien durante el 2002 al 2004 i:ue relacionador comunitario asalarlado por la empres<-l

GCG, y contribuyó a la división dentro de la comunidad. Para mayor detalle, ver escrito de los representantes de 1

de julio de 2010, que obra en el €)(pediente de medidas provisionales ante la Corte.

aVer infra l págs. 10-13.
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litigio, que el Ecuador pone en duda la legitimidad del Pueblo Klchwa de Sarayaku como tal
para reclamar derecllOS sobm su territorio.

Por tanto, es preciso reiterar que al someter su Demanda a la jurisdicción de la Honorable
Corte, la Comisión Indicó que la misma se sometía "en virtud de las acciones y omisiones del
Estado en perjuicio del Pueblo Klchwa de Sarayaku y sus miembros (en adelante "las
victlmas"), ya que éste ha permitido que una empresa petrolera privada realice actividades en
el territorio ancestral del Pueblo Klchwa de Sarayaku sin consultarlo previamente y creando una
Situación de riesgo para la población. Asimismo, el caso se refiere a la negación de la
protección judicial y el debido proceso al Pueblo Klchwa de Sarayaku,,4

En base a ello, la CIDH determinó que el objeto de la Demanda es solicitar a la Corte que
concluya y declare que el Estado de Ecuador ha violado el articulo 21 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos (en adelante "CADH" o "la Convención Americana"), en
relación con los articulos 13, 23 Y 1.1 de dicho Instrumento; los artlculos 4, 8 Y 25, de la
Convención Americana, en relación con el articulo 1.1 de la misma, el articulo 22 de la CADH
en relación con el articulo 1.1 de la misma, el articulo 5 de la CADH, en relación con el articulo
1.1. de dlcllO Instrumento; y las disposiciones del articulo 2 de la CADH, todo ello en perjuicio
del Pueblo indigena de Sarayalw y sus miembros'. En consecuencia, la CIDH solicitó que la
Corte ordene al Ecuador una serie de reparaciones·.

Por tanto, el presente caso no versa sobre los derechos de los pueblos indigenas el1 general, 111
los derechos de los otros pueblos indigenas de la cuenca del 8obonaza, ni sobre el resto de
ciudadanos ecuatorianos, ni sobre las acciones del Ecuador sobre el resto de los territorios
indigenas ajenos al proceso, sino sobre las violaciones incurridas por el Ecuador el perjuicio de
los derechos de los que son titulares los miembros del Pueblo Kicl1wa de Sarayal<u en virtud de
la Convención Americana y otros instrumentos Internacionales aplicables.

3. ClJestüém ¡llre1l'ia sobre Ila ~re$eW1tlJció¡¡ de ~rlJeba ~()J¡r parte <dIei Estado <dIei

IEclJador enl el! ~¡reseJl'~1l caso

Durante la tt-amltaclón del presente caso, el Estado del Ecuador ha adelantado varias
actuaciones procesales en la presentación de la prueba que resultan contrarias al Reglamento
de la Honorable Corte y lIiolatorlas de los principios procesales que inspiran el contencioso
Interamericano, tal y como describimos a continuación.

En su Contestación a la Demanda y al ESA!" de 12 de marzo de 2011 (en adelante
"Contestación a la Demanda" o "Contestación"), el Estado seííaló la presentación de dos

4 C!DH, Caso 12.465. Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku y sus Miembros. Demanda de la Comisión

Interamericana de Derechos Hurnanos ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos contra el Estado de

Ecuador, de 26 de abril de 2010 (en adelante "Demanda de la Comisión"), párr. l.

5 Demanda de la CiDH, párr. 5.

6 Idem, párr. 6.
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peritajes entre el acervo probatorio del caso - el peritaje antropológico presentado por el
antropólogo Boris Aguirre Palma, y el peritaje sobre Derecho de los Pueblos Indlgenas y
Derecho Constitucional a cargo del abogado Luis Ávlla L1nzan- sin señalar el objeto de los
mismos"? El Estado incluyó también los nombres de los testigos David Gualinga, Oscar Troya y
Rodrigo BraganzaB En una comunicación posterior, el Estado aclaró el rol y el objeto de los
tres testigos, a pesar de que de acuerdo al artículo 4'1 del Reglamento de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "Reglamento" o "Reglamento de la Corte"),
el Estado debía haberlo hecho en su Contestación a la Demanda y no en un momento
posterior. El Estado nunca señaló el objeto preciso de los dos peritajes propuestos"

El 26 de abril de 2011, la Honorable Corte requirió a las partes la remisión de las listas
definitivas de testigos y peritos, solicitando indicar aquellos que rendirían su declaración ante
fedatario público (artídavilj.

Por comunicación de 10 de mayo de 201 '1, el Estado presentó su lista de declarantes,
incluyendo a los tres testigos mencionados arriba, y al perito Borls Aguirre Palma" El Estado
omitió de nuevo señalar el objeto del peritaje, y si el mismo iba a ser presentado de forma oral
o por artídavit" Adicionalmente, a pesar de no haber sido requerido y aprobado por la Corte de
acuerdo al articulo 50 del Reglamento del Tribunal, el Estado presentó el peritaje escrito del DI.
Aguirre Palma

El 20 de mayo de 2011, la Honorable Corte nos transmitió la lista de declarantes del [stado
mencionada arriba, señalando respecto al documento escrito del ProL Aguirre Palma, que en
razón de que dicho peritaje no fue requerido por la Corte ni su Presidente, no seria transmitido
a los representantes y a la Comisión y su admisibilidad sería valorada por el Presidente del
Tribunal al momento de determinar la procedencia de evacuar las declaraciones de las
presuntas victimas, testigos y peritos ofrecidos"

[n su Resolución de '17 de junio de 20'1 '1, la Corte decidió sobre la admisibilidad del citado
peritaje del Pral. Aguirre, determinando que el mismo "no fue presentado corno prueba
documental en el momento procesal oportuno, ni puede ser considerado corno un peritaje, pues
no fue requerido por el Tribunal o su Presidente ni fue producido de acuerdo a las referldéls
disposiciones del Reglamento en materia de ofrecimiento, citación y comparecencia de
declarantes"9" A pesar de ello, la Corte señaló que el mismo seria transmitido a las partes junto
con los affidavils y su admisibilidad sería decidida por el Tribunal en el momento procesal

oportuno"

7 Contestación a la Demanda, de 12 de marzo de 2.01.1, pág. 64, an€)(O$ 33 y 34.

8 Ibidem, anexo 38.

9 Corte lOH. Caso Pueblo Indígena l<ichwa de Sarayaku. Hesolución del Presidente de la Corte lnterarnericana de

Der(~cho$ Humanos de 17 de junio de 2011, párr. 10.
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En su Resolución, la Corte también determinó que el Estado presentara la declaración del
Mayor Rodrigo Braganza por affic!alfit 'O , y las declaraciones de Oscar Troya y David Gualinga
durante la audiencia pública". Respecto a la declaración de Rodrigo Braganza, la Corte
concedió a los representantes hasta el 22 de junio para presentar preguntas escritas al testigo,
y requirió a las partes la presentación de los affidalfits a más tardar el 30 de junio de 2011.

E:n base a todo lo anterior, tenemos las siguientes solicitudes respecto a la prueba referida.

En primer lugar, solicitamos respetuosamente que la Corte desestime el documento presentado
por el Estado tilulado "Informe Antropológico Protocolizado de Borris Aguirre Palma", por
cuanto el mismo no fue presentado como prueba en el momento procesal oportuno, y tampoco
fue admitido por el Tribunal como peritaje. De l1echo, aunque la Corte nos transmitió el
documento el 4 de julio de 2011, en ningún momento tuvimos la oportunidad de realizar
preguntas escritas al Prol. Aguirre Palma, como habria sido prerrogativa de los representantes
de acuerdo al artículo 50(5) del Reglamento de la Corte si al mismo se le hubiera dado valor
probatorio como peritaje.

Respecto al testimonio ante fedatario público del Mayor Rodrigo Bmganza, los representantes
observamos que cumplido el plazo de 30 de junio de 2011 para que el Estado presentara dicho
documento, el mismo no lo hizo y tampoco consta que solicitara una prórroga a la Corte para
presentarlo en un momento posterior.

A pesar de ello, en la reunión previa que tuvo lugar en la sede de la Honorable Corte el dia 5 de
julio de 2011, los representantes del Estado solicitaron que ellVlayor Braganza fuera acreditado
como miembro de la representación del Estado, asumiendo carácter de agente alterno. Ante la
pregunta de los representantes, el Agente del Estado, Erik Pobelis, manifestó que el Mayor
Braganza habla viajado con la delegación del Estado y que, dado que ya estaba en Costa Rica,
pedia su acreditación pero que el mismo no iba a actuar durante la audiencia. Sin embargo,
durante la preselltación de alegatos finales orales, el Mayor Braganza paliicipó activamente
como miembro de la delegación del Estado, presentando información que, de acuerdo a lo
determinado por el Honorable Tribunal, habría sido objeto de su declaración como testigo ante
fedatario público.

Por lo anterior, solicitamos respetuosamente que la narrativa de Ilechos presentada por el
Mayor Braganza en la audiencia pública no sea considerada por la Corte, por cuanto la
Información presentada deberla haber sido objeto de una declaración testimonial allte fedatario
plJblico que no fue presentada por el Estado en el momento procesal oportuno.

Finalmente, en relación al testimonio del General Oscar Troya, los representantes observamos
que el Estado actuó en contravención al Reglamento de la Corte, por cuanto el testigo estuvo
presente en la sala durante la audiencia pública con pleno conocimiento de los agentes del
Estado, cuando la Corte estaba escuchando a las víctimas y testigos que declararon con

10 Idem, párr, 36.

JJ Idem, pág. 16.
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anterioridad. Ello es contrario al articulo 5'1 (6) del Reglamento, que dispone que "las presuntas
víctímas y los testigos que todavía no hayan declarado no podrán estar presentes mientras se
reaíiza la declaración de otra presunta víctima, testigo o perito en audiencia ante la Corte". Por
tanto, solicitamos que la Honorable Corle tenga en cuenta dicha conducta al considerar el valor
de la declaración rendida por el testigo.

4, COfi1ls>üde¡'illcnoml!S> sobwe cl.lestüolles de Ihiecl10 renevilln1:eSi ell en preSiente
CillSiO

Durante la audiencia pública, los representantes del Estado sugirieron en varias ocasiones que
el territorio del Pueblo Kichwa de Sarayal<u es un territorio compartido con las comunidades de
la cuenca del río Bobonaza, y que por tanto serian éstas en su conjunto las que son objeto de
elerechos colectivos, y no Sarayal<u ele manera propia.

F~I [~~stad() presentó este arqunK:Hl'i:o por ve? prirner;:;.1 dU[,;;Hlte 1;::\ auciienci;] p(:blic;::I .. Y;:l qu~,) (':iI

ningún momento anterior elel proceso, incluyendo en su Contestación a la Demanda, habia
puesto en duda que el Pueblo de Sarayal<u sea dueño de un territorio propio de 135.000
hectáreas, sobre el que tiene derecho a decidir12

. Por el contrario, considerarnos que ha habido
un reconocimiento tácito y expreso por parte del Estado respecto a este hecho.

Al respecto, el Estado no puede cambiar ele posición a estas alturas del proceso, por cuanto en
base a la doctrina de estoppel, "un Estado que ha adoptado una determinada posición, la cual
produce efectos jurldicos, no puede luego, en virtud del principio de estoppel y la doctrina de
actos propios (non concedí! venire conlra faclum proprium), asumir otra conducta que sea
contradictoria con la primera y que cambie el estado de cosas sobre el cual se basó la otra
parte,,13.

12 Por el contrario el Estado reconoció en la Contestación que en el año 1.992, el Estado había adjudicado un

territorio a Sarayaku, si bien el Estado incurre en error al afirmar que fueron 254.625 hectáreas, y no las 135.000

que forman el territorio de Sarayaku. Ver Contestación a la Demanda, pág. 28.

13 Corte lDH. Caso Acevedo Buendía y Otros, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencias de 1

de julio de 2009. Serie e No. 198; Caso Neira Alegría y otros. E)(cepciones Preliminar{-~$, Sentencia de 11 ele

diciembre de 1991, Serie e No. 13, párr, 29; Caso de la Masacre de la Rochela. Fondo, Reparaciones y Costas.

Sentencia de 11 de de mayo de 2007. Serie e No. 163, párr. 46; y Caso Trabajadores Cesados del Congreso.

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones yCostas. Sentencia de 24 de Noviembre de 2006. Serie e No. 158,

párr. 60.
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De manel"a adicional, los l"epresental1tes consielel"amos que está suficientemente probado que
el Pueblo Ol"iginado l<icl1wa de Sarayaku es dueño ancestral y legal de su propio territorio.

En primer iugar, el Pueblo Kichwa ele Sarayaku se ubica en un territorio especifico del que es
dueño desde tiempos arlcestrales. Ello se despl"ende de estudios realizados a Sarayal<u14, asi
como de las declaraciones consistentes de sus miembros15. Según la deciaración de su
Pl"esidente, José Gualinga:

Sarayal<u de lo que hemos entendido desde muy niño[s] es el rio de maiz que nuestros padres
nos han transmitido, y que los Tayal<s, subieron desde do abajo en una misión. Fueron por
varios rios, por Napo, por Pastaza y otros por Bobonaza. Entonces ahi vieron nacer una mazorca
de maiz y lo nombraron Rio de IVlaiz16. [H]emos nacido, hemos crecido, nuestros ancestros
vivieron en estas tierras, nuestros padres, o sea, somos originarios de estas tierras y nosotros
vivimos de este ecosistema, de este ambiente11

El informe antropológico realizado por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (en
adelante "FLACSO") en 2005 da cuenta de la época desde la que se registra la presencia de

Sarayal<u en su territorio.

Las primeras evidencias de habitación humana en la zona de Sarayal<u se localizan en el sitio
arqueológico de Moretecocha..1 donde se encontraron fragmentos de cerámica que datan de 580
d.C. La regiórl dOrlde se encuentra Sarayal<u está relacionada s sociedades complejas que se
desarrollaron en la zona de transición entre la Amazonia y los Andes. Este es el caso de dos
sitios arqueológicos cercanos a Sarayaku: Huapala a 80 km al suroeste en el valle el rlo Upano y
en la plantación de té Zulay cerca de Sheli, a 75 km al noroeste de Sarayaku. Las zonas de
transición jugaron un papel impo>iante en las redes comerciales entre la parie baja de la
Amazonia y los Andes, y Sarayalm pudo haber estado vinculada a las sociedades de ambas
zonas a través del comercio'8

Partiendo de esa premisa, es necesario considerar que la Corte Irrteramericana ya ha
reconocido en su jurisprudencia que "la posesión tradicional de los indígenas sobre sus tierras
tiene efectos equivalentes al titulo de pleno dominio que otorga el Estado", y que "la posesión

14 FLACSO. "Sarayaku. El Pueblo del Cenit". l' Edición CDES-FlACSO. Quito 2005, págs. 14 a 30, anexo 96 del ESAP;

"Sarayaku: el Pueblo del Mediodía", elaborado por el Pueblo Kichwa de Sarayaku en marzo de 2010, pág. 1, anexo

95 del ESAP; Roberto Narváel. Estudio de Poblamiento Tradicional, Poblaclonal y de lVIovilldad del Pueblo

Originario Kichwa de Sarayaku, Quito 2011, págs. 6-8.

15 Testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el6 de julio de 2011.

16 Testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga Montalvo de 27 de junio de 2011, pág. l .

.17 ¡bid, págs, 15 y 16. Ver también Declaración Juramentada de Franco Tulio Viteri Gualinga, de 27 de junio de

2011, págs. 1 y 2.

18 FlACSO. "Sarayaku. El Pueblo del Cenit". l' Edición CDES-FlACSO. Quito 2005, pág. 18, anexo 96 del ESAP.
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tradicional otorga a los indigenas el derecho a exigir el reconocimiento oficial de propiedad y su
registro"'"' Por tanto, no es necesarIo que el Pueblo ele Saraya!\u e1emuestre tenencia ele título
legal sobre su territorio ancestral para hacer valer los derechos colectivos de los que es títular.

A pesar ele ello, también ha quedaelo probado que el Pueblo Kichwa de Sarayaku es dueño
legal de su territorio. Tal y corno indicarnos en el ESAP, el territorio ancestral de Sarayaku fue
reconocido legalmente en 1992 con la entrega de titulas de dominio territorial por parte e1el
gobierno ecuatorian02o Si bien es cierto corno indica el Estado, que dicho título de propieelad
sobre un área -que se denominó bloque 9- se concedió en favor de Sarayaku y otros pueblos
de la cuenca del Bobonaza21

, ello no implica que cada uno de estos pueblos no obtuviera
dominio sobre sus propios territorios ancestrales dentro de ese bloque 9.

De ese moelo, Sarayaku obtuvo meeliante ese título, dominio sobre las '135.000 hectáreas que
formaban parte de su territorio ancestral. Ello ha sido reconocido por el Estado oficialmente. El
10 de junio de 2004, el Secretario Ejecutivo e1el CEDENPE, que es la Institución e1el Estarlo
aelscrita a la Presielencia de la RepúblIca competente en temas indígenas, registró el Estatuto
e1el Pueblo Oríginario Kichwa de Sarayaku (Acuerelo No 24). El articulo 3 ele ese Acuerdo
señala que "El Consejo de GobIerno del Pueblo originario tcicilwa de Sarayaku y que constéln
en este registro, tendrán todos los derechos, garantías y atribuciones establecidos en la
Constitución política de la RepLlblica del [:,cu"::ldo1', p,:¡ra los pueblo~; ¡ndí~:j{-)nGls autociefinic1os
corno nacionalielades de raíces ancestrales,,'2

El Estatuto aprobado inelica en su artículo 47
"DEL PATRIMONIO [... ] b) El territorio e1el Pueblo Kinchwa de Sarayaku y sus recursos naturales
comprendidas en sus 254.625 hectáreas de superficie del bloque 9, cohabitado con el pueblo
kichwa de Boberas, de las cuales corresponde a Sarayaku, aproximada y tradicionalmente
135.000 hectáreas, asi como los bienes que se hacen referencia en el articulo 45 y 46 de este

-_.._------------

19 Corte !OH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa V5. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia ele

29 de marzo de 2006. S~;r¡e e 1\10. 146) párr. 128; Caso de lo Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni. Sentencia

de 31 de agosto de 2001. Serie e No. 79J párr. 151; Caso de fa Comunidad Moiwana. Sentencia de 15 de junio de

2005. Serie ( No. 124, párr. 134; Caso Comunidad Yakye Axa. Sent(-,;ncia de 17 ele junio de 2005. Serie e No. 125,

párrs. 124 a 131.

20 ESAP, pág. 6.

21 Registro de la Propiedad de Puyo, Pastaza, Adjudicación de Tierras a Favor de las Comunidades Río Bobonaza,

Puyo, 26 de mayo de 1992. Anexo 2 elel ESAP.

n Este documento consta en el expediente ante la Corte, ya que fue incorporado junto con la Auto€valuación

Cornunitaria de los Impactos Sufridos por el Pueblo I<ichwa de Sarayaku debido al Ingreso de la Petrolera CGC en su

Territorio, anexo 3 al escrito de los representantes ante la Corte Interarnericana de Derechos Humanos en el

proceso de medidas provisionales, de 21 de enero ele 2008; Ver también HACSO. Sarayaku: el Pueblo del Cénit. lfl

edición CDES-FlACSO. Quito, 2005, pág, 16, Anexo 96 del ESAP.
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Estatuto, Dejando constancia que estas dimensiones territoriales pudieren aumentarse en el
futuro [... ]
Arl: 48. DEL TEI"RITORIO: a) Los límites del Pueblo l<icl1wa de Sarayaku, son los que constan
en la providencia de adjudicación dictada por el Instituto E:cuatoriano de Rei:orma ¡\graria
(IE:RAC) el12 de mayo de 1992 e inscrita el 26 de los mismos mes y afIO y mediante providencia
de rectificación del 23 de julío de 1992, inscrita el 21 de agosto del mismo año; otorgada por el
Instituto Ecuatoriano de Rei:orma Agraria, sin perjuicios del territorio comprendido dentro de los
limites históricos tradicionales existentes. AsI como también toda extensión que pudiera sumar
en el futuro,,23.

Por tanto, el Pueblo Kicl1wa de Sarayai<u es dueño ancestral y legal del territorio de 135.000
hectáreas de selva, sobre la que se asienta y que constituye la base de su subsistencia fisica y
espiritual. Dentro de este territorio se encuentran las cinco comunidades que forman el Pueblo,
y que como se l1a repetido de manera constante son Sarayai<u Centro, Call Cali, Sarayai<illo,
Sl1iwacocl1a y Cl1ontayai<u".

b. Síg¡lfIi1ícadr» del tenita)lria) para el Puebla) Kícl'nwa de SiJ¡ri3!J/alh:lIl

A lo largo del proceso, se l1a reafirmado la especial relación que existe entre los miembros de
Sarayai<u y su territorio.

Consta como l1ecl1o probado, no conlrovertldo por el Estado, que el territorio de Sarayai<u
constituye su espacio de vida. En el territorio, los miembros de Sarayai<u desarrollan sus
actividades de caza, pesca y recolección, base primaria de su subsislencia25

.

Además, el territorio es la base cultural y espiritual del Pueblo. Como explicó el Shamán Sabino
Guallnga durante la audiencia, "Sarayaku es una tierra IIIva, es una sellla I/II/iente. Ahí existen
árboles y plantas medicinales, y otros tipos de seres,,2".

El Presidente José Gualinga explicó en su lestlmonio escrito el significado de esa "sell/a
I/illiente", cuna de sus seres espirituales, en la que hay ruidos y fenómenos especiales, y que
constituye la "inspiración donde, cuando estamos en esos lugares, sentimos una forma de
suspiro, de emoción, y asi cuando regresamos al pueblo, a la famílía nos sentimos

?;J Ibídc--:m; Véase también anexo 12 él la Autoevaluación Comunitaria de los Impactos Sufridos por el Pueblo l<ichwa

de Sarayaku debido al Ingreso de la Petrolera CGC en su Territorio, Escrito de los representantes a la ClDH de 15 de

diciembre de 200'7.

2'1 ESAP, pág, 6; Véase también testímonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte Interamericana de Derechos

HUl1ianOS durante la audiencia pl~bnca celebrada el6 de julio de 201L

,,, ESAP, págs. 8y 9.

26 Testimonio rendido por Don Sabino Gualinga ante la Corte Interamerícana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6de julio de 201J..
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forlalecidos,,2l Esos espacios "son los que nos dan la potencia, la potencialidad y la energia
vital para poder sobrevivir y vivir. Y todo está entrelazado entre las lagunas, las montañas,los
árboles, los seres, y también nosotros corno un ser viviente exterior"'"

A su vez, Franco Viteri explica el significado de los elementos del territorio que "dentro del
mundo científico acá es inanimado, para nosotros tiene vida, si tiene energia es porque tiene
vida,,'9 En sus palabras "cuando ingresa la empresa extractiva se rompe totalmente el
equilibrio de la cadena alimentaria de la que dependen no solo nosotros sino todos los seres
vivos existentes allí. Entonces si nosotros, si se destruye el territorio es prácticamente la
extinción de los pueblos indigenas, tanto su tecnología, sus formas de conocimiento, su vida,
su tradición, y especialmente su forma sostenible de ver el desarrollo en armonia con la
Pachamama,,30

Según el estudio realizado por la I:LACSO en el año 2005:

El territorio de Sarayaku es denominado por los miembros de la comunidad corno Sarayaku
lIacta Se organiza bajo varias lógicas que se conjugan entre sí. Por una parte existen dos ajes
espaciales: los centros poblados y las purinas. Por otra, existen zonas accesibles con territorios
compartidos de cacería y recolecc1ón y ZOní:.1S restríngJc1as al acceso ele los habitantes de
Sarayal(u, por ser territorios del shamán y morada de espíritus poderosos. [... ] El universo social
del pueblo kichwa de Sarayaku se organiza según un conjunto de sistemas que se superponen y
S~) complementan, en los cU(,lles intervienen critorio::> de pé1!'en[(.;)sco y ele derecho sobre L,;] Liarla

ganado por el trabajo de la misma. Este universo social se concreta en la organización territorial
de Sarayaku lIacta31

.

Ello es consistente con los análisis antropológicos de los Profesores Rodrigo Villagra y Víctor

López Acevedo.

Durante la audiencia pública, el perito Rodrigo Villagra señaló que "el territorio, el conocimiento,

las posibilidades, la potencialidades productivas, pero también de reproducción humana que
tienen están íntimamente relacionadas""-

De igual modo, el Profesor Victor López Acevedo indica que "de la especial relación entre cada
grupo cultural y la naturaleza, depende su identidad cultural, que se expresa en las más
variadas prácticas de manejo, protección, uso o extraccíón primaria de recursos naturales,

--------_._--

27 Testimonio rendido ante fedatario pLlblico por José María Gualinga IVlontalvo, de 27 de junio de 2011; pág. 3.

28 Ideal.

7:9 Testimonio rendido ante fedatario público por Franco Tulio Vitel'i Gualingal de 27 de junio de 2011 1 pág, 8.

30 fdem; pág, 9.

;)1 FLACSO. Sarayaku: El Pueblo del Cénit. l' Fdición CDES-FLACSO. Quito 2005, pág. 32, anexo 96 del ESAP.

32 Peritaje rendido por el Antropólogo Rodrigo Villagra ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante

la audiencia pública celebrada el 7 de julio de 2011.
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bienes y servicios de los ecosistemas". En relación al caso del Pueblo Kicl1wa de Sarayaku,
afirmó lo siguiente erl su peritaje:

"Para Sarayaku no es aceptable deperlder del Estado rli de grupos irlternos que demarlderl
bienes, porque ellos erltienderl que el territorio es su mayor patrimorlio, en el sentido de que
dentro de este yacen todos los elemerltos materiales que determinarl una apropiada
reproducción social y donde se fUrldan los seres que representarl sus creencias espirituales, lo
que constituye valores diferentes a los de la sociedad erlvolverlte, pero que constituyen su razón
de ser y su razón de vivirr

'33,

Por tanto, como se deriva de la jurisprudencia de la Corte sobre pueblos indlgenas y se
evidencia en este caso, el Pueblo Kichwa de Sarayaku mantiene una especial relación con su
territorio ancestral34

.

c. Cr~fe/o;riflción dief (¡;cmffrato entre fa Corff))j)a/iííl3J Gelj]!i!ir8J1 ole ComfGustíbl!i!is JI ®f
Est8Jdlo JI' ;"affffa die cl:msulta JI cfmsentlmí®mto

En el presente caso, los siguientes hechos relacionados con la firma del contrato entre el
Eestado y la empresa petrolera GCG que afectaba el territorio del Pueblo Kichwa de Sarayaku,
han sido probados y no controvertidos por el Estado ecuatoriano:

o El 26 de julio de 1996, el Ecuador lirmó un contrato de participación para la exploración
y explotación de petróleo, con el consorcio conformado por Compat'iia General de
Combustibles (en adelante la "CGC" o la "la empresa") y la Petrolera Argentina San
Jorge en el Bloque Petrolero 23, licitado en la Octava Ronda Petrolera, y que
comprende los territorios de comunidades indígenas 1<.icl1was de Pastaza, entre las
cuales se encuentra Sarayai<u, y de la Nacionalidad Acl1uar del Ecuador (NAE) 35;

o En ningún momento el Estado informó al Pueblo KicÍ1wa de Sarayai<u sobre la licitación
del Bloque Petrolero 23 para la explotación, y sobre el proyecto de contratación con la
CGC36

;

----------
33 Peritaje rendido por el antropólogo Prof Victor López Acevedo ante fedatario público, de 29 de junio de 2011,

sección Segunda.

34 Corte IDH. Caso del Pueblo Indígena de Saramaka. E)(cepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie e No. 172, pMr. 90¡ Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas

Tingni, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2001. Seríe e No, 79, párr. 149; Caso Masacre

Plan de Sánchez Heparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2004. Serie C No. 116, párr. 85; Casa

Comunidad Indígena Sawhoyamaxo, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie e No.

1.46, párr. 118, y Caso de fa Comunidad Indígena Yakye Axa, Fondo Reparaciones VCostas. Sentencia 17 de junio de

2005. Serie C No. 125, párL 131.

35 Ver ESAP¡ pág. 25; Contestación a la Demanda¡ pág. 5.

36 Véase entre otros, el testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte Interamericana de Derechos

Humanos durante la audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011; testimonio rendido por Marlon René Santi
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o El espacio territorial otorgado en el contrato de participacíón con la Compañia CGC,
comprende una superficie de 200.000 hectáreas, que afecta las asociaciones y
comunidades de Sarayaku, Jatún Molino, Pacayaku, Canelos, Shaimi, Uyuimi. De estas
comunidades, Sarayaku es la más grande en términos de población y extensión
territorial, comprendiendo su territorio el 65 por ciento de la extensión del Bloque 2337

.

o El propio Estado no ha controvertido a lo largo del proceso que no consultó y logró el
consentimiento previo, libre e informado del Pueblo Kichwa de Sarayaku antes o
después de la celebración de! contrato con la empresa petrolera. Durante la audiencia
pública, ante una pregunta de la Honorable Jueza Macaulay respecto a la posición del
Ecuador sobre el derecho a la consulta, el Ilustrado Agente del Estado, Alonso Fonseca,
reconoció que "existieron mecanismos que no podrian considerarse en esa época
estrictamente dentro de los parámetros que ahora tenemos de consulta previa, pero sí
existió una socialización y contacto con las comunidades". Asimismo, en su
Contestación a la Demanda, el Estado ha mantenido que al momento de nrmarse el
contrato Ecuador no tenia obligación jurldica de consultar38

o Aunque la tase de exploración debía comenzar en 1997 según el contrato, la CGC no
comenzó dicha fase de prospección sismica hasta noviembre de 2002 El Estado no ha
controvertido que también en ese momento omitió consultar al Pueblo Kichwa de
~)3raY;~l¡<u39 .

" En mayo de '1997 la Consultora Walsfl Environmental Scíen/ists and EngineerB, ¡ne.,
contratada por la CGC, realizó de manera inconsulta un estudio de impacto ambiental
en el Bloque 23. Evitando involucrar a los pueblos afectados, los conlratislas intentaron
hacerse pasar por turistas para entrar en territorio de Sarayaku, sin embargo el pueblo
no permllió finalmente su entrada4

".

" El Estado y los peticionarios coincidimos en señalar que en ausencia de consulta por
parte del Estado, la empresa CGC y su contratista, realizó actividades de "socialización"
con las comunidades. Los representantes del Ecuador no han controvertido que dicha
socialización supuso las siguientes acciones por parte de la empresa CGC:

o Relacionamiento directo con los miembros ele las comunidades, sallando el nivel
de la organización indlgena;

Gualinga ante la Corte lnteramericana ele Derechos Humanos durante la audiencia pLlblica celebrada el 6 de julio

de 2011.

31 ESAP, pág. 25,

38 Esta es también la posición adelantada por del Estado en su Contestación a la Demanda, págs, 26 a 33,

39 ESAP, pilgs. 26 y 27; Véase también testimonio rendido por Patricia Gual1nga ante la Corte Interarnericana de

Derechos Humanos durante la audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

40 ESAP, pág. 28; Véase también Testimonio rendido ante f.edatario público por José lVIaría Gualinga Nlontalvo de

27 de junio de 2011, pág. 5.
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o Pago de sueldos a personas particulares dentro de las comunidades para que
reclutaran a otras personas a fin de avalar la actividad sismica;

o Ofrecimiento de regalos y de prebendas personales;
o Formación de grupos de respaldo a la actividad petrolera que generaran

rumores falsos referentes a dirigentes y otras personas que se oponían a la
petrolera, califícándolos como subversivos, guerrilleros y otros calificativos4

'.

o El Estado tampoco ha controvertido que en mayo del 2000, el apoderado de la CGC,
Ricardo Nicolás, visitó Sarayaku y ofreció US$60,000 para obras de desarrollo y 500
plazas de trabajo para los hombres4

'. El 25 de junio de 2000 se llevó a cabo una
Asamblea General de Sarayaku en la que, con presencia del apoderado de la CGC, se
le informó a ésta del rechazo "definitivo" de la oferta. Después de una larga discusión, la
Asamblea General de Sarayaku informó sobre las "decisiones definitivas tomadas por la
Asociación de Sarayaku y la [Organización de Pueblos Indígenas de Pastaza en
adelante "O.P .I.P"J respecto a la propuesta de la Compafíía CGC", las que íncluyeron lo
sígulente:

o Sarayaku ratífica su decisíón de no aceptar a ninguna compal1la
petrolera sea esta CGC y/u otras compañlas: petroleras, mineras y madereras;

() A partir de esta resolución decide no mantener más dialogo ni más
negociación con CGC;

o Decide no acepta¡' los 60.000 dólares del convenio consejo provincial
y la compañia CGC porque este dinero generaría conflictos Intercomunitarlos de
graves consecuencias;

o Sarayaku no aceptará más reuniones provocadas por la compañia
CGC con otras comunidades del bloque;

() De acuerdo a estas resoluciones se solicita la anulación definitiva del
contrato entre CGC y el Estado ecuatoriano en el bloque 23;

o Estas resoluciones se sustentan en los derechos colectivos
reconocidos en la constitución ecuatoriana; en el convenio 169 de la
Organización Internacional del Trabajo OIT (en adelante "convenio 169 ele la
OIT" o "convenío 169") y más leyes y organismos Internacionales que amparan
los derechos ele los pueblos Indigenas43

.

41 ESAP, págs. 28 y 29; Véase también testimonio rendido ante fedatario público por José lViarla Gualinga lViontalvo

de 27 de junio de 2011, pág. 5 a 9.

Ij~ ESAP, págs. 29 y 30; Véase también testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga Montalvo

de 27 de junio de 2011, pág. 5 a 9.

" ESAP, págs. 29 y 30.
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@ Ante la negativa de parte del Pueblo Kichwa de SarayallU para aceptar la actividad
petrolera de la CGC en su territorio, la empresa contrató a Daymi Service SA, un
equipo de sociólogos y antropólogos expertos en programar relaciones comunitarias.
Según los miembros de Sarayaku, su estrategia fue la de dividir a las comunidades,
manipular dirigentes y crear campañas de calumnias y desprestigio a líderes y
organizaciones44

.

o Parte de esta estrategia, la empresa creó una fraudulenta "Comunidad de
Independientes de Sarayaku", con la que llegar a un acuerdo para justificar su entrada
en el territorio". Del testimonio de Marlon Santi, entre otros, se desprende que dicha
Comunidad fue creada por la empresa convenciendo a tres personas, pero que en
ningún momento existió dicha comunidad ni legalmente ni fisicamente dentro del
territorio'6 . Ello evidencia que el objetivo de la contratista era dividir al Pueblo de
Sarayal<u, como lo afirmó el testigo Marlon Sant!.

o A finales de 2002, la CGC envió una caravana médica al Chontayaku, uno de los cinco
centros poblados de Sarayaku, en la que los relacionadores comunitarios de la CGC
instruyeron a los miembros de Sarayaku para recibir atención médica a cambio ele
firmar un listado de recepción, señalando su nombre y cédula de identificación. Este
listado fue manipulado como una petición a nombre de la supuesta "Comunidad de
Jndependientes de Gorayacu, Filial de la O.P.Ll:J", La carta, fraudulentamente creacia y
aparentemente notarizada, fue dirigida al Gerente General de la CGC, señalando que
los firmantes estaban de acuerdo y autorizaban las actividades realizadas por la
empresa en el territori047 Dicha carta fue posteriormente impugnada por los miembros
de Sarayaku·a

I_os hechos arriba expuestos y todo el material probatorio adelantado por los representantes,
permiten concluir que el Estado ecuatoriano nunca llevó a cabo un proceso de consulta con el
Pueblo Kichwa de Sarayal\u. Resulta claro que dicho proceso no se llevó a cabo al momento
en el que el Estado ofreció el bloque 23 a licitación para la explotación petrolera; tampoco al
momento de la fírma del contrato; ni al comenzar los trabajos de exploración; ni al realizarse el

114 ESAP, pág. 30; Véase testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga Montalvo de 27 de junio

de 2011, págs. 6 y l.

45 ESAP, pág. 30; Véase testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga Montalvo de 27 de junio

de 2011, pág. 8.

46 Testimonio rendido por Marlon Hené Santi Gualinga ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante

la audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

47 ESAP, pág. 35.

4fllbidem.
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informe ambiental; ni en ningún momento posterior desde la firma del contrato hasta su
suspensión por fuerza mayor en febrero de 2003.

Corno señalaremos con detalle más adelante, el Ecuador tampoco consultó a Sarayaku elesde
el año 2003 sobre el estaelo del contrato; ni cuando decidió en noviembre de 2010 terminar
definitivamente ei contrato con la CGC; ni cuando decidió incol"I~orar apmximadamente la mitad
del Bloque 23 al Bloque 10 operaelo por la empresa AGII", afectando territorio ele Sarayaku y de
otros pueblos indlgenas; ni en la actualidad, cuando el Estado está abriendo nuevos bloques
para la licitación de proyectos petroleros, que afectarian de nuevo el territorio de Sarayaku.

Aelemás de los hecl10s sei'ialados arriba, el Pueblo Kicl1wa ele Sarayaku ha pmbado
fehacientemente que en todo momento se opuso a la entrada de la empresa en su territorio.

Según el testimonio de lIJIarlon Santi durante la audiencia pública, "Sarayaku, en un congreso
magno en el año 2001 decide no permitir la exploración ni la explotación petrolera dentro de su
territorio. Hubo declaratoria, hubo carla magna, entregado a los distintos lIJIinisterios de la
República del Ecuador y al gobierno en ese turno, que estaba. Esa declaratoria fue publicada
también y enviada a la empresa CGC,,4H

El 13 de abril de 2002, la Asociación ele Sarayaku envió una comunicación al IIJIlnisterio de
Energia y lIJIinas manifestando su oposición a la entrada ele las compañlas petmleras en su
territorio ancestral,,50.

El 25 de junio de 2002, la Asociación Sarayal<u-OPIP, en una reunión mantenida con la CGC,
ratificó de nuevo su decisión de no aceptar a ninguna compañia petrolera, siendo el principal
argumento la falta ele garantías y segmidael juridica para la vida de los I"ueblos Kichwas de la
Cuenca del Bobonaza, especialmente el territorio ele Sarayaku.

El 31 de octubre ele 2002, los dirigentes de la Asociación Sarayaku mantuvieron una audiencia
con el Secretario de Gobierno, lIJIarcelo Santos, para entregar la Propuesta de Desarrollo
Alternativo de Sarayaku, en la que se puso de manifiesto el desacuerdo ante la presencia de la
CGC en su territorio por no existir el consentimiento51

.

49 Testimonio rendido por Marlan René Santi Guallnga ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante

la audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

50 E5AP, pág. 30.

5' Testimonio rendido ante fedatario público por José l\IIaria Gualinga l\IIontalvo, de 27 de junio de 2011, págs. 9.
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El 7 de enero de 2003, los habitantes de Chontayaku y el Consejo de Kumkas sostuvieron una

Asamblea en la que presentaron oficialmente un documento de rechazo y reafirmaron la unidad
del Pueblo Kichwa de Sarayaku y su oposición al ingreso de la petroleras,.

La oposición por parte de Sarayaku a la explotación petrolera ha quedado probada además, a

través de los numerosos testimonios y declaraciones que obran en el expediente. Tal y corno
manifestó Patricia Gualinga durante la audiencia pública, Sarayaku se oponian porque "había

visto toda la desgracia que habia ocasionado la explotación petrolera en otras zonas. Habia

visto todo lo que pasaba en el Bloque '10 Y todas las divisiones que estaba ocasionando [... ] Y

aparte de eso, sabía que parte de su subsistencia dependía de la defensa de su espacio de

vida y territorio"'". En palabras de Ena Santi, "Sarayaku es nuestro territorio, es la herencia de

nuestros hijos. Tenemos miedo de que haya contaminación, de que se desaparezca. No

queremos que entren y haya este tipo de cosas, También es el territorio para nuestros hijos..54

Desde el plano espírítual, tal y como recoge el informe antropológico de la FLACSO de 2005,

"[p]ara los kichwas de Sarayaku las consecuencias de la actividad petrolera son muy graves

porque merman sus capacidades morales, espirituales y atentan contra la base material de su

existencia, La destrucción de la base material es una forma de efnocidio que impirje su
reproducción social y cultura!,,5'.

De acuerdo a Franco Viteri,

[C]uando Ingresa la empresa extraetlva se rompe totalmente el equilibrio de la cadena alimenticia
de la que dependen no solo nosotros sino todos los seres vivos existentes allí. Entonces si
nosotros, si destruye el territorio es prácticamente la extinción de los pueblos Indlgenas, tanto su
tecnologla, sus formas de conocimiento, su vida, su tradición, y especialmente su forma
sostenible de ver el desarrollo en armonla con la Pachamama. [... ] Y de ahl mi padre contaba, él
contaba sobre el Impacto ele la ellnamlta que era explosionada elentro ele la tierra y a cincuenta
metros debajo ele la tierra en las lagunas lograba matar peces. Y morlan hasta boas, o sea, los
que son duelios ele los lagos5".

52 ESAP, págs. 3S y 36,

.53 Testirnonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte Jnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011; Véase también testimonio rendido ante fedatario público por

Gloria Berta Guallnga Vargas, ele 27 de junio de 2011, pág. 2.

54 Testimonio rendido por Ena Margot Santi ante la Corte Interamer1cana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

55 fLACSO, Sarayaku: el Pueblo del Cénlt, J' Edición CDES-fLACSO, Quito 200S, pág. 96, anexo 96 del [SAPo

56 Testimonio rendido ante fedatario públlco por Franco Tulio Viteri Gualinga, de 2.7 de junio de 2011, pág. 9.
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Como resum[a el shamán Sabino Gualinga en un testimonio anterior, "es intolerable el
exterminio de la vida. Con la destrucción de la selva se borra el alma, dejarnos de ser indígenas
de la selva"sl

e, lEff1Jtmda de #a empresa y de# ejército de# IEtlJ.lflíiidor 81# territorio de S<!lr<lya#w

En el presente caso, el Estado ecuatoriano no ha controvertido que a pesar de la oposición
expresa del Pueblo Kichwa de Sarayal(u, y las acciones iniciadas por éste para evitar el
proyecto petrolero en su territorio, la Compañía CGC, con el aval del Estado, incursionó en el
mismo para llevar a cabo actividades de explotación.

Igualmente, no ha sido controvertido que la empresa abrió trochas sísmicas,8, habilitó siete
hellpuertosS9

, destruyó de cuevas, fuentes de agua, y rios subterráneos, necesarios para
consumo de agua de la comunidad60

; taló árboles y plantas de gl-an valor medioambiental,
cultural y de subsistencia alimentaria de Sarayal<u61

; y de explosivos ele alto poder en la
superficie y en el subsuelo en territorio ele Sarayal<u62

.

57 FLACSO. Sarayaku: el Pueblo del Cénlt. l' Edición CDES-FLACSO. Quito 2005, pág. 96, anexo 96 del E5AP.

$8 Ver Mapas aportados como anexos 121 y 124 del ESAP; Roberto Narváez. Estudio de Poblamiento Tradicional,

Poblacional y de Movilidad del Pueblo Originario I<lchwa de Sarayaku, Quito 2011, mapa de la actividad petrolera

en relación a la zonificación del territorio del Pueblo Kichwa de Sarayaku.

59 Testimonio rendido ante fedatario público por Gloria Berta Gualinga Vargas, de 27 de junio de 2011, Pág. 3,

Véase también Informe sobre la Visita Realizada a la Comunidad de Saravaku~ para atender Denuncia de la OPIP

contra la Compañía General de Combustibles. Comisión de Derechos Hurnanos. Congreso Nacional de la Repllblíca

de Ecuador, 8 de mayo de 2003. Ilnexo 25 del ESAP; Boletín de Prensa de la Asociación I<ichwa de Sarayaku de 17

de enero de 2003, Anexo 47 del ESAP; Informe del Ministerio de Energias y I\IIlnas de Ecuador de 7 de marzo de

2006, Anexo 48; Autoevaluaclón, Anexo 94 del ESAP.

60 I~oberto Narváez. Estudio Social "Afectaciones a la Calidad de Vida, Seguridad, V Soberanía Alimentaria en

Sarayaku", Quito 2010, pág. 5, Anexo 97 del ESAP.

fjl Idem¡ pág. 7. Véase tarnbién peritaje rendido por el Antropólogo Rodrigo Villagra ante la Corte lnterarnericana

de Derechos Humanos durante la audiencia pública celebrada el 7 de julío de 2011; testimonio rendido por Don

Sabino Gualinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la audiencia pública celebrada el 6 de

julio de 2011; testimonio rendido por Marloo René Santi Gualinga ante la Corte lnterarnericana de Derechos

Humanos durante la audiencia pública celebrada el6 de julio de 2011.

62 Testimonio rendido por Don Sabino Gualinga ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la

audienCÍa pública celebrada el día 6 de julio de 2011. Véase también testimonio rendido por Marlon René Santi

Guallnga ante la Corte !nteramericana de Derechos Humanos durante la audienCÍa pública celebrada el 6 de julio

de 2011; Shashl Kanth, Mlning Engineering and Management. Sarayaku Explosives Report. 28 Agosto 2010.
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Los mapas aportados en el proceso, y mostrados durante la audiencia pública por la testigo
Patricia Gualinga, evidencian el avance que la empresa logró hacer en el territorio de
Sarayaku63

.

L.as incursiones de la empresa se extendieron hasta febrero de 2003, cuando ésta suspendió
actividad alegando "fuerza mayor". Entre las registradas en nuestro ESAP constan las
siguientes, a pesar de que en ocasiones entre una y otra la empresa segula con los trabajos de
prospección en el territorio.

El dla 2'1 de noviembre de 2002 se produjo el primer intento de Ingreso de la CGC en territorio
de Sarayal(u. 25 obreros fueron expulsados por miembros de Sarayaku, en el sector de

63 Ver Mapas aportados como anexos 121 y 124 del ESAP; Roberto Narvá(~z, Estudio de Poblamiento Tradicional,

PobladonaJ y de Movilidad del Pueblo Originario J<ichwa de Sarayaku, Quito 2011, mapa de la actividad petrolera

en relación a la zonificación del territorio del Pueblo Kichwa de Sarayaku.
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I<apawari, Shansllan, Wichucalli, por abrir campamentos slsmicos y cortar árboles gigantes
ilegalmente64

El 22 de noviembre de 2002, trabajadores de la CGC, por segunda ocasión, ingresaron al
territorio de Sarayaku ante lo cual se les impidió el paso y la apertura de trochas y sísmica6

'.

El 8 de diciembre de 2002, a pesar de la declaración defensorial y de la medída precautoria
dictada por el ,Iuez Civil de Pastaza, que prohlbian ingresar a los territorios de la OPIP y
especialmente a Sarayaku, varios trabajadores de la Compafíla CGC ingresaron por tercera
vez al territorio·6

,

El 17 de diciembre de 2002 la CGC ingresó al territorio de Sarayalü! por cualia ocasión6?, Ante
ello, el Estado no tomó medida alguna. la CGC siguió actuando en contravención de la
declaración defensorial y la providencia del Juez Primero de lo Civil de Pastaza6B

El 22 de diciembre del 2002, trabajadores de la CGC originarios de Pakayal<u y Canelos
invadieron sorpresivamente Sarayaku, amenazando a la comunidad para que admita la
actividad petrolera. Sin embargo, fueron convocados a una asamblea para solucionar
paclficamente el encuentro, tras lo cual retornaron a sus comunidades·9

.

El 11 de enero de 2003, la CGC, por quinta ocasión, abrió campamentos en territorio de
Sarayaku, esta vez no en los linderos, sino en el corazón del territorio Sarayaku, en el Tambo
Witul< l\IIolino, Jatún Playa y Panduro?"'

E:I 15 de enero de 2003, la CGC incursionó por sexta ocasión por el noreste en el sector de
I<apawari-Shanshan-Putuyumi, abrió campamentos y tumbó árboles gigantes, Los habitantes
de Sarayaku pidieron a los 25 obreros petroleros que se retiraran inmediatamente del territorio
de Sarayaku. los obreros de la CGC amenazaron a miembros de Sarayal<u, indicando que
todas las trochas y el campamento estaban minadas, Se observó gasolina vertída en toda la
línea sismica y trocha de la CGC. En este sector también se verificó la mutilación de un tapír, lo
que los habitantes de Sarayaku consideraron como una amenaza?'.

" ESAP, pág. 32.

65 ESAP, pág. 32.

"ESAP, pág. 34.

" Ib/ciem,

68 ESAP, pág. 34,

69 Ibídem,

70 ESAP, pág. 36,

71 ESAP, pág. 37.
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El 28 de enero del 2003 los obreros petroleros, acompañados por los militares, continuaron con
la prospección sísmica en el sector de Rotuno Yaku (Guayacán), considerada área sagrada al
norte del Bobonaza en territorio Sarayaku72.

A pesar de que como señalamos, el Estado no ha controvertido que la empresa CGC entró a
territorio de Sarayaku, durante la audiencia pública cuestionó que el Ejército hubiera
incursionado con el objetivo de proporcionar seguridad a la Compañia CGC para garantizar que
ésta pudiera seguir con sus actividades de exploración.

Al respecto, el testigo del Estado, General Oscar Troya, manifestó durante la audiencia p(;blica
que "en la comunidad de Sarayaku no ha habido militares desde hace muchos años", excepto
por algunos controles para el decomiso de armas ilegales de aquellas personas que circulaban
por el rlo Bobonaza. El mismo sostuvo que "jamás" ha habido enfrentamiento bélico entre los
miembros de Sarayaku y miembros del Ejército que acompañaban a los trabajadores de la
empresa CGC en sus incursiones?'.

Sin embargo, el testigo no hizo referencia durante su testimonio a las fechas a las que el mismo
se referla. Por ello, ante la pregunta de los representantes sobre si él estuvo presente en la
zona durante el conflicto en 2002 y primeros meses de 2003, el mismo contesto que no Al
introducir su propio testimonio, el General Troya habla manifestado que el mismo se referia a
su participación en 1;::1 Comisión lnterrn1nisterjai creada para la ¡mplernnntaciórl de las medidas
cautelares dictadas por la Comisión Interamericana74 Corno consta en el expediente, las
medidas cautelares fueron otorgadas por la Comisión en mayo de 2003, por lo que el General
Troya no tuvo conocimiento directo sobre hechos anteriores.

Los peticionarios consideramos que está suficientemente probado en el expediente que si
existió presencia militar en el territorio de Sarayaku durante las incursiones de la empr-esa
CGC, y que la misma tenía como objetivo garantizar los trabajos de la compañia frente a la
oposición de Sarayaku. Entre todo el acervo probatorio que consta en el expediente resaltamos
lo siguiente:

" Los testimonios y declaraciones de los miembros de Sarayaku que aseguran que los
trabajadores de la empresa estaban acompañados por miembros del Ejército".

En este sentido, la testigo Ena Santi declaró durante la audiencia pública que "el motivo
de que se crearan estos campamentos [de paz y vida] es que nos enteramos de que

n ESAP, pág. 39.

J3 Testimonio rendido por el General Osear Troya ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 7 de julio de 2011.

'JI¡ Ibidem.

'15 Testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga Montalvo, de 27 de junio de 2ül1, pág. 13.

Véase también testimonio rendido ante fedatario público por Gloria Berta Gualinga Vargas, de 27 de junio de

201.1, pág. 3.
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estaban subiendo militares de l\IIontalvo y estaban militarizando nuestro territorio.
Terliamos mucho miedo de que hagan daño a nuestros esposos, de que los maten, y
por eso estuvimos ah!,"6. Ante la pregtmta del Agente del Estado respecto a si ella los

vio directamente o si sólo tiene referencias, Ena Santi respondió, "yo aqui no vengo a

decir mentiras [... ] Yo vi con mis propios ojos. No es lo que me contó mi esposo. Yo
estuve cargada con mi bebé [... ] Yo estuve ahí. Por eso vine a dar testimonio"l'.

El tesllgo y líder l\IIarlon Santi, quien estuvo en todo momento en la selva defendierldo el

territorio de Sarayaku en los campamentos de paz y vida, declaró durante la audiencia
pública que:

"Recuerdo, y tuve algunos diálogos con algunos representantes, la empresa petrolera
tenia dos tipos de seguridad: la denominada seguridad privada, que lo hacia una
empresa de seguridad privada, Jaraseg, y otra que era seguridad pública, que lo hacian
combinado ejército ecuatoriano y la policia nacional". "En los cuatro encuentros que yo
tuve [... ], el Ejército estaba anmado". "Pedimos al Ejército que no siguieran avanzando
en nuestro territorio, y las mujeres evacuaron el armamento del Ejército, que luego fue
entregado en marco público al Coronel de la Cuarta División Amazonas. El Ejército
estaba armado como para la guerra. l\Iunca habiamos conocido estos armamentos, pero
cuando evacuamos estos armamentos conocimos con qué intención venian. Por eso
nuestros dirigentes pedian que no fueran solo i10mbres a hacer Campamentos de Paz,
por eso las mujeres también hicieron un papel fundamental de dialogar y pedir al Ejército
que no protegieran a una empresa que venian a hacer maldad en nuestro territorio,,7B

o Estos tes'limonios están apoyados por imágenes y vídeos tomados por miembros de
Sarayal<u y que constan en el expediente''', así como por notas de prensa80

En el vídeo de 2003 producido por Sarayai<u, se recogen declaraciones a la prensa del
entonces l\IIinistro de l\IIinas y Energías, Coronel (r) Carlos Arboleda, de octubre de 2003
en las que declara que "los trabajos de la CGC serán protegidos porque esa es Una
polítíca del Estado", y respondiendo a preguntas de íos periodistas sobre la presencia
de militares en la zona, señala que "el Estado tiene que garantizar con todas las fuerzas

'76 Testimonio rendido por Ena Margat Santí ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el6 de julio de 2011.

n ¡bielen?

"18 Testimonio rendido por Marlon René Santi Gua[ínga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante

la audiencia pública celebrada ei 6 de julio de 2011,

79 Ver fotografías en los anexos 86, 87 Y 89 del ESAP; Video producido por Sarayaku para uso exclusivo de la

Comisión y la Corte. Anexo enviado por los peticionarios con la comunicación de 15 de marlO de 2004 V que obra

en el expediente ante la Corte.

80 Anexos 75, 76, 77, 78, 79, V 81 del ESAP.
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del Estado la seguridad de las empresas que quieren trabajar en Ecuador"·'. El video
muestra además, como los miembros del Ejército presentes en el territorio de Sarayaku
hacen uso de los helicópteros contratados por la empresa CGC.

o En el expediente consta también que existió un Convenio de Cooperación de Seguridad
Militar de 31 de julio de 2001, entre el Ministerio ele Defensa de Ecuador y las empresas
petroleras que operaban en Ecuador para la protección de éstas últimas". Al respecto,
ei propio Estado presentó en el anexo 3 de su Contestación a la demanda, una carta de
la compañia CGC a Petroecuador de diciembre de 2002, en la que el representante de
la GCG Ricardo Nicolás solicita al Estado que "precautele la seguridad necesaria para
las operaciones petroleras, convocando en forma urgente, la intervención de la Policia
Nacional y de las Fuerzas Armadas". En otra carta similar, de fecha 25 de noviembre de
2002, Ricardo Nicolás solicita al Estado, ante la oposición de Sarayaku, que "se sirva
tomar todas las medidas necesarias que juzgue convenientes para que, conjuntamente
con las fuerzas armadas, se facilite la ejecución del proyecto de Sísmica"B'.

!f. La respuesta ole Saraya!ku ande ia entraola ole .181 empresa; tEstaolo ole
Emefrgrel1lcfa y Campame:mlo5ü1re Paz 3! \fida

Frente a las incursiones de la empresa CGC y de las fuerz.as de seguridad del Estado, el
Pueblo r<ichwa de Sarélyaku inició numerosas acdones, las cuales no han sido controvert¡dé:1S
por el Estado del Ecuador y que incluyeron las siguientes.

Con las primeras incursiones de la CGC en noviembre de 2002, y ante la falta de protección
por parte del Estado, el Pueblo de Sarayaku decidió en Asamblea declarar el "estado de
emergencia" para la protección de su territorio. Los miembros de Sarayal<u constituyeron seis
grupos de 60 a '100 personas, entre ellos mujeres, hombres y jóvenes, que conformaron
"Campamentos de Paz y Vida", a fin de vigilar los linderos tradicionales en las 135 mil
hectáreas para que los obreros petroleros no lograran entrar84 Todos los miembros de
Sarayaku de adentraron en la selva para llegar hasta los campamentos establecidos en los
linderos, incluyendo niños en edad de caminar, y mujeres embarazadas o con bebés de corta
edad8

'. Los únicos que no se dedicaron a la vigilancia fueron los ancianos, los en·rermos y

81 Video producido por Saravaku para uso exclusivo de la Comisión y la Corte, Anexo enviado por los ptHidonarios

con la comunicación de 15 de marz.o de 2004 y que obra en el expediente ante j<;¡ Corte.

82 Anexo 18 del ESA"; ver también Demanda de la CIDH, párr. 58.

8"3 Véase Anexo 19 de la Conü~staclón a la Demanda del Estado.

S4Testimonio rendido ante fedatario público por José Maria Gualinga lVlontalvo, de 27 de junio de 20!1, págs, 11 y

J.2.

85 Testimonio rendido por Ena Margot Santi ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 ele julio de 2011. Véase también Testimonio rendido ante fedatario público por

Gloria Berta Gualinga Vargas, de 27 de junio de 2011, pág. 3.
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algunos nil'ios aún en edad de no caminar, quienes se quedaron en el poblado de Sarayal<u

Centro86
.

De acuel'do al testimonio del líder lIIlarlon Santl, los campamentos,

[E:]ran cercas vivas, que se ponlan en ellirnite del territorio de Sarayaku. Cuando se encontraban
con el ejército, pedlamos que se retiraran porque ese territorio era nuestro espacio de vida, era
nuestra casa. Cuando llegaban los trabajadores de la empresa, pediamos que se retiraran, que
no hicieran más el trabajo dentro del territorio. Los Campamentos de Paz eran fronteras vivas de
personas que pedían en la selva que no avanzara el trabajo de la empresa petrolera"'.

De igual modo, el relato de Berta Gualínga detalla en qué consistieron los campamentos. Al

respecto Indica:

Todo el grupo de Sarayaku se dividió en grupos, unos estuvieron en I<apawari, otros estuvieron
en Rotuno, otros rlo abajo por Tia Tlwainim. Entonces nos dividimos por grupos y ahl estuvimos
mujeres embarazadas, mujeres que habian dado a luz, nifios y ancianos. Entonces Imaginese,
como la compai1ia estaba por todo el territorio de Sarayaku, ya no quedaba más gente, entonces
nosotros también estábamos en la montai1a. Pero la sorpresa es que cuando cada grupo iba a
que ellos no ingresaran, ellos estuvieron armados, con guardias armados cuando nosotros nos
ibamos era en una situación muy simple [... ] SI llevábamos nuestras lanzas, y carabinas pero
para la caza, y no como los guardias que la llevaban por otras razones. [... ] Yo me fui a los
campamentos de paz y vida y estuvimos como tres dias. Entoncas una vez que ya les hicimos
retirar se cortó el trabajo que estaban realizando entonces no ingresaron más. Pero al ver que no
podlan Ir por esa linea, se iban por otro lado, entonces nos Ibemos a esos lados y al final de
tanto Insistir logramos que ellos ser retiraran de allí"".

Este "estado de emergencia", que de acuerdo a la Información del expediente y de los testigos
duró entl'8 4 a 6 meses, significó la paralización de todas las actividades económicas y
administrativas cotidianas, incluyendo la atención de sus chacras, de la caza y de la asistencia
a la escuela'''.

De manera paralela a la defensa territorial de su espacio de vida, el Pueblo Kichwa de
Sarayaku inició numerosas acciones a nivel nacional e Internacional.

1':1 2:0 de noviembre de 2002, se presentó una queja ante la Defensoria del Pueblo del Ecuador,
por la presencia ilegal de la CGC en el territorio del Pueblo de Sarayal<u. El 28 de noviembre de
2002, el Defensor del Pueblo dictó una "Declaración Defensorlal", estableciendo el deber para

B6 ESAP, pág. 31; Véase también testimonio rendido por Ena Margat Santi ante la Corte Interamericana de

Derechos Humanos durant(~ la audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

87 Testimonio de Marlon I~ene Santi Gualinga, ofrecido ante la Honorable Corte Interamericana durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

88 Testimonio rendido ante fedatario público por Gloria Berta Gualinga Vargas, de 27 de junio de 2011, págs. 3 y 4.

89 Testimonio rendido ante fedatario público por José María GuaHnga IVlontalvo, de 27 de junio de 2011, pág. 11.
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todas las autoridades civiles y militares de respetar el territorio ancestral y a los habitantes ele
Sarayaku, que se encuentran bajo su protección90

El 25 de noviembre de 2002, se firmó un acuerdo entre el Gobernador de Pastaza, la
Comandancia de ia Policía de Pastaza, Sarayaku, la CONFENIAE y la OPIP, en la Asociación
Sarayaku, a través del cual se expresó que la empresa CGC respetara los territorios
ancestrales de Sarayaku, y que cualquier presencia de CGC, sería considerada como
desacato, manifestando que las autoridades harían respetar dicho pronunciamiento91

.

El 28 de noviembre de 2002, ía OPIP, representante de las 11 asociaciones del pueblo Kichwa
de Pastaza (incluyendo Sarayaku), presentó un recurso de amparo constitucional ante el Juez
Primero de lo Civil de Pastaza, en contra de la CGC y contra Oaymi Services92 En la resolución
en la que se aceptó a trámite el amparo, de fecha 29 de noviembre del 2002, y como medida
precautoria, el Juez ordenó "[s]uspend[er] cualquier acción actual o inminente que afecte o
amenace los derechos que son materia del reclamo,,9". Ello implicaba que la Compañia CGC
suspendiera sus actividades de exploración dentro del Bloque 23, disposición judicial vigente
hasta la fecha, dado que el amparo nunca se resolvió, a pesar de que el procedimiento
completo debía cumplírse dentro de las 72 horas.

EI4 de diciembre de 2002 se celebró una reunión en Quito oon la participación de Sarayaku, el
(;obernac!or de Pastaz.a, Petroecuador, la Subsecrel:éll"Ía de Protección Ambiental d~)l Ministerio
de Energías y Minas, CGC, la OPIP, Canelos, y el Comité de Coordinación de la CGC de la
Gobernación de Pastaza94

, en la cual no se llegó a un acuerdo.

El 12 de diciembre de 2002, se realizó un Acuerdo de Intención entre el Subsecretario del
Ministerio de Gobierno, en representación del Estado ecuatoriano, y los representantes de las
organizaciones indígenas, por el que se acordó buscar una salída pacífica al proble'ma, sin la
intervención de la fuerza pública9

".

El 20 de enero de 2003, dirigentes de Sarayaku se reunieron con el Presidente de la República,
Lucio Gutiérrez, y el Ministro de Energía y lIIIinas, Carlos Arboleda, en el Palacio de Gobierno

90 Defensoría del Pueblo, Declaración Defensoriol, 28 de noviembre d(~ 2002, Anexo 8 del ESAP.

9.1. Acuerdo realizado entre el Gobernador de Pastaza, la Comandanc1a de la Policía de Pastazd, Sarayaku, la

CONfENIAE V la OPIP de 25 de noviembre de 2002, Anexo 20 del E5AP; Memorando No DI~IAPA- C5A-0032003.

Subsecretaria de protección ambiental, Anexo 21 del ESAP,

92 Recurso de Amparo Constltuc1onal ante el Juez Primero de lo Civil de Pastaz3, de 28 de noviembre de 2002,

Anexo 5 del ESAP.

93 Resoluc1ón del Juez Primero de jo Civil de Pastaza, referente al Amparo Constitucional de OPIP·-5arayaku (Bloque

23), 29 de noviembre de 2002, Anexo 6 dei E5AP.

94 Memorando No DINAPA- CSA-003·2003. Subsecretaria de protección ambiental, Anexo 21 del ESAP.

95 Acuerdo de Intención con Subsecretario de Gobierno, 12 de diciembre de 2002, Anexo 22 del ESAP.
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para exponer la situación critica que el Pueblo Sarayaku sufrla"6. Se acordó una visita a la
comunidad, la cual se realizó el lunes 3 de febrero de 2003.

El 2.8 de febmm de 2003 dirigentes de Sarayaku se entrevistaron con una delegación de
Amnistía Internacional de Londres. Esta organización emitió una "Acción Urgente" expresando
preocupación por la seguridad personal de la comunidad de Sarayal<u y, el1 especial, Franco
Viteri y José Gualinga, dirigentes de Sarayal<u, exigiendo al Gobierno las garantlas necesarias
para salvaguardar sus vidas y respetar sus obligaciones internacionales"?

El 8 de mayo de 2003, tras visitar el Pueblo Kichwa de Sarayal<u, la Comisión de Derechos
Humanos del Congreso Nacional de la República, emitió un Informe en el que concluyó que
"[e]1 Estado, a través de los Ministerios de lVIedio Ambiente y Energla y lVIinas, violó el numeral
5) del Art. 84 de la Constitución Politica de la República, al no consultar a la comunidad sobre
planes y programas de prospección y explotación de recursos no renovables que se hallen en
sus tierras y que puedan afectarlos ambiental y culturalmente,,9B La Comisión concluyó también
que la CGC desconoció la dirigencia de la OPIP al negociar con las comunidades deforma
aislada, produciendo el enfrentamiento entre las mismas. Igualmente, constató el daño a la
flora y fauna del territori09

'.

Asimismo, la Honorable Corte debe considerar las acciones iniciadas por el Pueblo I<ichwa de
Sarayaku ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, mediante el sometimiento
de una petición inicial en febrero de 2003, asi como la solicitud de medidas cautelares.

g. Deierill::lión liffega¡D y sometlimlielflto !fJJ traJltos iCmeDes de iClJliiIJtm I:iJlirligentes l:iJe
SiilJfBlyaffm

Consideramos que ha quedado suficientemente probado, y el Estado no ha controvertido, que
el 25 de enero de 2003, cuatro miembros del Pueblo Kichwa de Sarayaku -Elvls Guallnga,
lVIarcelo Gualinga, Reinaldo Gualinga y Fablál1 Grefa- fueron detenidos por parte de la empresa
y el Ejército. Los peticionarios hemos sostenido que durante los hechos, los cuatro dirigentes
fueron sometidos a tratos crueles, inhumanos y degradantes.

% El Gobierno asumirá el problema petrolero en Pastaza, EL COMERCIO, 20 de enero de 2003, Anexo 70 del ESAP.

97 Amnistía Internacional, Urgente Acción 59/03: Amenazas de muerte/temor por fa seguridad, 28 de febrero de

2003, indice Al: AMR 28/005/2003/s, Anexo 27 del ESAP.

98 Informe sobre la Visita Realizada a fa Comunidad de Sarayaku, para atender Denuncia de la OPIP contra la

Compañía General de Combustibles. Comisión de Derechos Humanos. Congreso Nacional de la República de

Ecuador, 8 de mayo de 2003. Ane)(o 25 del ESAP.

99 Ibídem.
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Tal y como señalamos en el ESAp10o, el 25 de enero del 2003 un operativo militar, obreros
petroleros y guardias de seguridad de ta CGe ingresaron ilegítimamente al territorio de
Sarayaku para continuar con los trabajos de prospección sísmica. Un grupo de 15 miembros
del Pueblo de Sarayaku, se acercó a los obreros y guardias de la CGe en el campamento que
abrían en la selva para exígir su retiro del sector, lo que efectivamente hicieron. A pesar ele ello,
un grupo de militares permanecieron escondidos en el lugar.

Algunos miembros de Sarayal\u se tueron para verificar otras zonas del territorio,
permaneciendo en el área con el objetivo de vigilarla, Elvis Gualinga, lVIarcelo Gualinga,
Reinaldo Gualinga y Fabia Grefa10". En ese momento los cuatro líderes fueron detenidos por
militares ecuatorianos, quienes les amarraron con sogas las manos y los pies, les vendaron los
ojos y los echaron al suelo, forzándolos a permanecer en este estado por una hora. A Fabián
Grefa le hicieron arrodillar y le pusieron un fusil de los militares al lado y le tomaron fotos, con ta
finalidad de acusarle falsamente de manejar el arma102.

La detención de los cuatro dirigentes de Sarayaku no se llevó a cabo en base a orelen judicial
alguna ni se les encontró cometiendo un delito, por lo que se descarta la flagrancia. De hecho,
en ningún momento posterior se inició procedimiento alguno contra los cuatro dirigentes.

L.ejos de llevar a los cleü:midos ante la autoridad judicial cornpetente, los rnilHares ¡os
trasladaron en un helicóptero de la compañía eGC a las instalaciones de la empresa en
Chontoa·103

.

Una vez en la base, los mílítares entregaron a los cuatro miembros de Sarayaku ai personal de
seguridad de la eGC '04 Los guardias de la compañia les tomaron fotos mientras les tiraban del
pelo y la cabeza, les amarraron de nuevo de pies y manos, y les tiraron al suelo encima de un
hormiguero de la hormiga conocida en Sarayaku como "patilla", cuyas picaduras producen
fiebre y dolor. Diferentes miembros de la empresa les agredieron con patadas y puñetazos,
haciéndoles preguntas10S.

lOO ¡SAP, págs. 95 a 99.

101 Ibídem.

lQ2 Declaración Juramentada del Sr. Reinaldo Alejandro Gual1nga Aranda, Anexo 53 del ESAP.

103 Declaración Juramentada del Sr. Marco Marcelo Gualinga. Anexo a la comunicación de los peticionarios a la

CIOH en el Caso 12.465 de 15 de diciembre de 2007.

1.04 ~L05 4 de Sarayacu l se defienden, EL (OMEnClO, 27 de enero de 2003, en 6, Anexo '72 del ESAP.

1.05 Declaración Jurarnentada del Sr. Reinaldo Alejandro Gualinga Aranda, Anexo 53 del ESAP.
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Eventualmente, los guardias de seguridad de la empresa trasladaron a los cuatro dirigentes a la
estación policial del Puyo, donde estuvieron retenidos en celdas por aproximadamente tres
horas. Su libertad fue obtenida tras las gestiones de los líderes de Sarayaku10B

El Coronel I'<ivas reconoció la detención de los cuatro miembros de Sarayaku en una reunión
mantenida con el Pueblo, y sei'íaló que debian haber sido trasladados a su brigada pero que se
les llevó a Chontoa, concluyendo "lamento mucho todo lo que ocurrió ahi", y selialando que
tomaria medidas contra los responsables10l A pesar de ello, los hechos nunca fueron
investigados y sancionados.

h, Restricciones a fa Ubre drclJI!!aciólII de Sarl'll]faffirlJl

Durante la audiencia pública celebrada ante la Honorable Corte, los Agentes del Estado
cuestionaron la existencia de restricciones a la libertad de circulación de los miembros de
Sarayaku por su territorio. El Estado, sin embargo, parecia referirse al momento actual, o en
todo caso a la fase de implementación de medidas cautelares y provisionales.

De igual modo, en su Contestación a la Demanda el E:stado argumenta que "[lja propia CIDH
en su demanda reconoce los avances y los esfuerzos logrados por el Estado en este sentido,
tanto es asi que durante los siete años de vigencia de las medidas de protección en favor de
Sarayaku, no se han registrado incidentes que lamentar"'0s. El Estado concluye que los
representantes "no remiten pruebas concluyentes que permitan establecer fehacientemente
que ha existido vulneración alguna a alglm derecho"'0o, a pesar de lo cual no controvierte
ninguno de los hechos y numerosas pruebas presentados por los representantes durante el
proceso en relación a este tema.

Los representantes consideramos que hemos sustentado todas y cada una de las restricciones
a la libre circulación a las que fue sometido el Pueblo I<ichwa de Sarayaku pOI' su oposición a la
actividad de la empresa petrolera en su territorio.

En primer lugar, el Estado omitió garantizar la libertad de circulación de Sarayaku por el rio
Bobonaza y por su propio territorio a pesar de lener conocimiento de ataques y reslricciones a
este det'echo por parte de terceros.

1.06 Véase 1054 de Sarayacu' se defienden, El COMERCIO I 27 de enero de 2003, Anexo 72 del ESAP.

107 Ver grabación de las declaraciones del Corone! Rivas. Vídeo producido por Sarayaku para uso exclusivo de la

Comisión y la Corte. Anexo enviado por ros peticionarios con la comunicación de 15 de marzo de 2004 y que obra

en el expediente ante la Corte.

108 Contestación a la Demanda, pág. 36.

109 tbidem.
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De este modo, el 23 de noviembre de 2002, miembros de Sarayaku vieron impedido su paso
por el rio Bobonaza por parte de trabajadores de la CGC en Canelos, quienes además robaron
dos canoas y dos motores de Sarayaku que no se devolvieron. Dos dias después, dos
ancianos de Sarayaku 'fueron retenidos de nuevo por trabajadores de la empresa110

El '13 de enero de 2003, tuvo lugar una nueva agresión de los trabajadores petroleros de Jatún
Molino, quienes dispararon con armas de luego a miembros de Sarayaku que se desplazaban
con dos canoas por el rio Bobonaza. Estos y otros ataques de parte de Canelos y otras
comunidades respondían a una actitud concertada por el rechazo de SarayallU a la actividad
petrolera111,

El Estado ecuatoriano tuvo pleno conocimiento de esta situación112. El propio General Oscar
Troya reconoció durante la audiencia pública que si existió bloqueo de parte de otras
comunidades, como Canelos, a los miembros de SarayallU" 3

Adicionalmente, el Comando Policial de Pastaza No. 16 informaba en 2004 que "la posición de
los dirigentes y habitantes de la Parroquia de Canelos, es no permitir la libre navegación por el
Rio Bobonaza a famíliares, amigos y dirigentes de la Comunidad de Sarayaku, no asl al resto
de los habitantes, ya que ellos conocen y están conscientes de que no todos los habitantes de
Sarayaku se oponen a la explotación petrolera" y reconocia asimismo que la comunidad más
cerc:ark"l al retén militi:lr de ,jrli:t:m Molino es S~ln;lyaku'114 L,,:;¡ F\)licía reconoció que; los bloqueos

son utilizados por la comunidad de Canelos "como medida de represión" contra Sarayaku'I1 ",

por su oposición a la actividad petrolera.

A pesar del otorgamiento de medidas de protección por parte de la CIDH y la Corte, las
restricciones a la circulación de Sarayaku por el rio continuaron. De este modo, los Ministros
del Estado que conformaban la Comisión de Coordinación PL¡blica para los Derechos
Humanos, fueron informados por la dirigencia de Canelos el dla 18 de enero de 2005 que "los
Canelos han estado impidiendo el paso ele los Sarayaku, especlficamente de sus lideres, por el

110 Ver ESAP Sección hechos, pág. 32.

lU Ver ESAP Sección hechos, pág. 36.

in Nota No 5723·DGDH5A (tercer informe), fechada 23 de febrero de 2005, párr. 7, Anexo 35 del E5AP,

1.13 Testimonio rendido por Osear Troya ante la Corte lnterarnericana durante la audiencia pública celebrada el día

7 de iulio de 2011.

1.14 Informe elaborado por el Comando Provincial Policial de Pastaza No. 16.lnforme No. 2004-029-9-2-cp-16. 16 de

diciembre de 2004. Ane)(o 35 del E5AP.

115 Tercer informe, Conclusiones, b}. En el mismo la Policía señala que "para ingresar a la Comunidad de Saraya[k]u,

obllgadamente se lo debe hacer por la Parroquia Canelos, tanto fluvial, como por vía terrestre a través de picas al

interior de la selva, circunstancia que ha utilizado la Comunidad de Canelos! corno medida de represión {... } ").

Escrito de los peticionarlos sobre medidas provisionales ele 4 de abril de 2005. Documento que consta en el

expediente de medidas provisionales ante la Corte,
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rio Bobonaza", La misma Corte Interamericana expresó "especial preocupación" por "el hecho
de que los miembros de Pueblo Indigena de Sarayaku no puedan movilizarse por el río
Bobonaza [.. ,] debido a supuestos problemas con miembros de la comunidad de Canelos,
quienes habrian bloqueado la libre circulación por el rlo durante un periodo considerable""6, En
base a ello, la Corte emitió una resolución ampliando las medidas el 17 de junio de 2005.

Además, la libertad de Sarayaku para transitar por el rlo se vio directamente limitada por
efectivos militares instalados en Jatún Molino cuya misión era dar seguridad a la empresa
CGC"7

De ese modo, el 20 de enero de 2003, personal del Batallón de Selva 49 del ejércíto
ecuatoriano del retén militar instalado en Jatún Molino, dentro de los limites del territorio de
Sarayaku, detuvo una canoa con 15 miembros de Sarayaku en el rio Bobonaza, decomisando
12 escopetas de caceria. Este incidente se produjo en un sector en el que se había instalado la
empresa CGC, que contaba con la seguridad del citado retén militar" 8 Desde el año 2002
diferentes retenes militares habían restringido el paso de Sarayaku por el rio '19 .

Finalmente, el Estado no protegió el derecho de circulacíón y la integridad de los miembros de
Sarayaku frente a los ataques por parte de terceros en Canelos contra la libertad de circulación
de Sarayaku. A pesar de la denuncia interpuesta, tampoco investigó y sancionó dichos actos.
En su Contestación a ia Demanda, el Estado califica estos incidentes como "enfrentamientos
inler-comunitarios" y señala que "las personas que resultaron lesionadas no presentaron
incapacidades físicas graves",20

A lo largo del proceso '2' , y por medio de los lestimonios y declaraciones presentados '22 , han
quedado establecidos los hechos ocurridos los dlas 3 y 4 de diciembre de 2003, cuando los
miembros de la comunidad de Canelos impidieron el paso y atacaron a 120 miembros de

116 Corte lDH. Medidas Provisionales. Caso Pueblo Indígena de Sarayaku. Resolución de 17 de junio de 2005, pág.

2S .

.11'7 Vídeo producido por Sarayaku, que consta en el e)(pediente del caso ante la Honorable Corte; AutoevaJuación

Anexo 94 del ESAP. Declaración Juramentada de Carmenza Soledad Malaver Calapucha en la misma comunicación.

1.18 Véase El Ejército decomisa armas de cacería a indígenas de Sara)faku, EL COMERCIO, 22 de enero de 2003, Anexo

69 del ESAP,

U(J Autoevaluación, pág. 2, Anexo 94 del ESAP.

.1.20 Contestación a la Demanda, pág. 45.

121 ESAP, páss. 44 a 46.

.17.2 Testimonio rendido por Marlon René Santi Gualinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011; Testímonio rendido por Ena Santi ante la Corte

lnteramericana de Derechos Humanos durante la audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011; Testimonio

rendido ante fedatario público por Berta Gualínga, de 27 de junio de 2011.
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Sarayaku que se trasladaban a Puyo para participar en una marcha pacífica de denuncia de la
actividad petrolera del gobierno. Con el fin de impedirles el paso, los moradores de Canelos les
atacaron con machetes, palos, piedras y armas de fuego. El ataque resultó en un gran número
de heridos y la hospitalización de al menos 21 personas. Cuando llegó la policia, en vez de
asegurar el derecho ai libre tránsito de los miembros de Sarayaku para asistir a la marcha, les
obligó a volver a Sarayaku sin brindarles mayor seguridad, con lo que al menos nueve
personas que hablan sido atacadas se perdieron en la selva durante tres dlas128

Todo ello ocurrió a pesar de que Sarayaku habla solicitado previamente al Gobernador de
Pastaza y a la autoridad Policial Provincial, autorización para realizar la l\IIarcha. Al respecto,
l\IIarlon Santi declaró durante la audiencia pública que "comunicamos a las Instancias de
seguridad en la ciudad de Puyo, a la Policla Nacional, al Gobernador, y pedimos que sea
custodiada la llegada de los hermanos que venlan un dla entero por el rlo Bobonaza, la cual
fue aceptada, pero [... ] cuando llegaron los compañeros de Sarayaku al lugar llamado Cuya, no
hicieron nada la Policia I\lacional"'124 Por tanto, el Estado tenia pleno conocimiento de la
marcha y de los bloq ueos constantes del rlo Bobonaza por parte de trabajadores de la CGC de
otras comunidades. No obstante, no tornó ninguna medida para asegurar el libre tránsito ni la
seguridad de los miembros de Sarayaku, pese a estar vigentes las medidas cautelares
otorgadas por la Comisión, asl como la Declaración de Protección de la Defensorla del Pueblo.

i\dürn~;lS de Jos hechos sefíuJados élrr¡b~l, la colocación de ,materia] 8)(f)!OSjvo por ja cornparlía

en parte del territorio de Sarayaku ha impedido la libertad de circulación de los miembros ele
Sarayaku en su propio territorio, restricción que se mantiene hasta la actualidad '2'. La testigo
Patricia Gualinga tuvo oportunidad de mostrar durante la audiencia pública, el mapa que
evidencia la zona de Sarayaku que aún permanece en cuarentena por la presencia de los
explosivos superficiales y subterráneos.

En relación a la circulación aérea, desde agosto de 2003, la Dirección de Aviación Civil (DAC),
con sede en Shell, Pastaza, realizó acciones que alteran el normal funcionamiento ele ese
modo de transporte. Asi, el '19 de agosto de 2003 suspendió dos vuelos que trasladaban
profesores a la Universidad de Sarayal\LI inaugurada el 1 de septiembre de 2003, sin más
justificación que por "órdenes superiores". Desde entonces, los vuelos se han visto limitados en
varias ocasiones, dado el mal estado de la pista, cuyas obras están siendo finalizadas
actualmente por el Estado en cumplimiento de las medidas provisionales. A pesar de estos

123 ESAP, págs. 46 y 47 Testimonio rendido ante fedatario público por Gloria Berta Gualinga Vargas, de 27 de junio

de 2011, pág, 5; Testimonio rendido por Ena Santi .ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

1,24 Testimonio rendido por Marlon René Santi Gualinga ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

125 Corte 10H. Medidas Provisionales respecto de Jo República de Ecuador, Asunto del Pueblo Indígena I<ichwa de

Samyalw. Resolución de 4 de febrero de 2010, párr. 13.
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trabajos, son los propios miembros de la comunidad los que constantemente organizan mingas
(trabajo comunitario) para limpiar de vegetación y mantener la pista en buenas condiciones.

Durante el proceso, los peticionarios hemos acreditado las numerosas amenazas y
hostigamientos sufridos por los líderes de Sarayal<u como consecuencia de su labor de defensa
de los derechos del I~ueblo. Estas amenazas fueron incluidas en el E8Ap126, y no han sido
controvertidas por el Estado.

El 13 de enero de 2003 comenzaron las amenazas contra el líder José Gualinga de ser "el
mentalizador y cabecilla" de la resistencia de Sarayal<u, y junto con su esposa, Sabine Bouchat,
de ser traficantes de armas y municiones127

El 16 de enero de 2003, Franco Viteri, lider de Sarayaku, recibió una llamada en la que
señalaban: "te vamos a volar la cabeza"'28, José Gualinga también recibió amenazas de muerte
y de ser golpeado y secuestrado12".

El 3 de febrero de 2003, tras la visita realizada por el gobierno a Sarayal<u, la petrolera CGC
envió un mensaje de correo electrónico a la Asociación de Sarayal<u que contenia la palabra:
"hijueputas"130

El 15 de febrero de 2003, el entonces Presidente de Sarayaku, Franco Viteri, recibió amenazas
telefónicas, en la que le dieron una hora para que Sarayaku depusiera su actitud de resistencia
en contra de la actividad petrolera, o que se atuviera a las consecuencias131.

El 21 de febrero de 2003, la emisora de radio IVI lA difundió un mensaje falso de condolencia por
la muerte en accidente de tráfico de Franco Viteri y José Gualinga, cuando ambos dirigentes se
encontraban en Quito realizando gestiones para la defensa del territorio132.

'" ESAP, págs. 101 y 102.

'.n ESAP, pág. 37.

l~8 Amnistía Internacional, Urgente Acción Eí9/03: Amenazas de muerte/temor por fa seguridad, 2.8 de febrero de

2003, índice Al: AMR 28/005/2003/5, Anexo 27 del ESAP.

129 1dem.

,.lO Autoevaluación, Ane"o 94 del ESAP.

131 Testimonio rendido ante fedatario público por Gloria Berta Gualinga Vargas, de 27 de junio de 2011, pág. 6.

13:1. Testimonio rendído ante fedatario público por Gloria Berta Gualinga Vargas, de 27 de junio de 2011, pág. S;

Véase además testimonio rendido ante fedatario público por Sabine Bouchat Ferrant de 27 de junio de 2011, pág.
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También se dieron hostigamientos en la ciudad de Puyo, dónde se ubica la sede de la
Asociación de Sarayal<u13'. La Policia Nacional persiguió y hostigó a los dirigentes mientras
estaban en dicha ciudad para realizar gestiones, Adicionalmente, los agentes fueron a la
Asociación, cuestionando acerca de los dirigentes, dónde viven, dónde trabajan, y con quién se
reúnen134,

El 1 de febrero de 2004, hubo un intento de asesinato a Leonidas Iza, Presidente de la
CONAIE, y sus familiares, quedando herido de gravedad uno de sus hijos, Leónidas Iza habia
expresado en forma permanente la oposición de la CONAIE a la militarización del territorio
indígena de Sarayal<u135,

El 29 de febrero de 2004136
, Marlon Santi, fue asaltado y agredido con puñetazos y patadas

cuando se bajaba de un autobús público en la terminal terrestre de Quito, hasta donde había
víajado para luego dírigirse al aeropuerto del que iba a viajar a Washington OC, para asistir a
una reunión convocada ante la Comisión Interamericana, Además de la agresión, le robaron el
pasaporte y otros documentos de identificación, incluyendo su visado de entrada a EEUU13l Es
evidente que el propósito de la agresión fue intimidarle e impedir que participara en las
audiencias y reuniones ante la Comisión,

Días después, la policía allanó las oficinas de Sarayal<u en Puyo, "por orden del Ministerio de
Defensa" 1,;:;1 poHcía ¡nterronó a toclélS las person8s que se {~ncontraban en el luqar, pero no
levantó ningún acta13".

El 3 de abríl de 2004, Sabine Bouchat recibió una amenaza en la dirección de correo de la
operadora de turismo de Sarayaku con el texto "Sabina vas [a] llevar una sorpresa muy
mala,,139.

3; Denuncia presentada por José Gualinga ante el Fiscal del Distrito de Pastaz.<J de 27 de febrero de 2.003, Anexo 28

del E5AP,

l33 Testimonio rendido ante fedatario público por Gloria Berta Gualinga Vargas, de 27 de junio de 2011, pág, 6,

134 Testimonio rendido ante fedatario público por Gloria Berta Gualinga Vargas, de 27 de junio de 2011.

t35 La Ilustre Comisión lnteramericana de Derechos Humanos otorgó medidas a favor del Señor Iza y sus familiares

a finales de febrero de 2004,

136 Durante la audiencia pública, el Honorable Juez Ventura Robles y la Honorable Jueza Radhis Abreu formularon

preguntas en relación a la fecha y circunstancias de este hecho.

137 Denuncia interpuesta por Marlon Santi ante Comisaría Segunda Nacional del Cantón de Quito el 1 de marzo de

2004, Anexo 36 del ESAP. Corte 1Dr!. Medidas Provisionales Solicitados por la Comisión interamericana de Derechos

rtumanos Respect'o a la República del Ecuador. Caso Pueblo Indígena de Sarayaku. Resolución de 6 de julio de

2004, pág, 5; Comunicado de Amnistía Internacional AMR 28/007/2004 de 3 de marzo de 2004, Anexo 37 del ESAP,

138 Escrito de los peticionarios presentado ante la CIDH en el Caso 12.465 de 5 de febrero de 2005, pág. 4, Anexo 41

del ESAP,
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El 6 de abril de 2004, la Fundación IOachamama y el Instituto Amazanga recibieron amenazas
de bomba en sus instalaciones140 Estos organismos han apoyado constantemente al pueblo de
Sarayaku.

En diciembre de 2004, Marlon Santi, fue nuevamente victima de amenaza de muerte mientras
se encontraba en la ciudad de Otavalo141.

A pesar de que los hechos fueron denunciados, éstos no han sido investigados y permanecen
en la impunidad hasta la actualidad142

Además de los hostigamientos descritos, se iniciaron procesos penales contra los lideres de
Samyaku como medida de represalia14'. El 7 de octubre de 2003, a petición de la Fiscalia de
Pastaza y la Compai'Ha CGC, el Juzgado Primero de lo Penal de Pastaza dictó orden de prisión
preventiva contra cinco dirigenles de Sarayaku: Marco lVIarcelo Gualinga Gualinga, Relnaldo
Alejandro Gualinga Aranda, Elvis Fernando Gualinga lIIlalaver, Yacu Vlterl Gualinga y Fablán
Grefa. '44

El Ministerio Público del Ecuador del distrito de Pastaza, también solicitó orden de pnslon
preventiva contra José II/Iaría Gualinga IVlontalvo, Franco Tulio Viteri Guallnga, Kawarím
Sekuunt Samaraint Santiago, Peas Nampichkai Uyunkar Domingo, Toribio Freire, Patricio
Freire, Santiago lIIanes, y José Vargas Pedro Frelre, todos de Sarayaku y de la Nacionalidad
Achuar, por los delitos de plagio y robo agravado '45 . Sin embargo, el Juzgado Segundo de lo
Penal se abstuvo de dictar el aula de prisión preventiva "por no encontrar hasta la presente
suficientes Indicios de la existencia del delito e Indicios claros y precisos que los imputados
sean autores o cómplices del delito que se les imputa"146.

----------------
139 Testimonio rendido ante fedatario público por Sabine Bouchat Ferrant de 27 de junio de 2011, pág. 2; Denuncia

presentada por Sabine Bouchat ante el Fiscal Distrítal de Pastaza de 19 de abril de 2004, Anexo 29 del ESAP.

'" Comunicados de Amnistia loternacional AMR 28/012/2004 de 7 de abril de 2004 AMH 28/009/2004 de 15 de

marzo de 2004, Anexo 39 del ESAP.

¡,t1 Ver denuncia interpuesta por Marlan Santi ante la Señora Fiscal General de Ecuador. Anexo 43 del ESAP.

1.42 Ver infm, págs. 111··113,

143 Testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la

audienCia pública celebrada el 6 de julio de 2011. Véase también Testimonio rendido ante fedatario público por

5abine Bouchat Ferrant de 27 de junio de 2011, págs. 2 y 3.

1.44 Resolución del Juzgado Primero de lo Penal de Pastaz8, 7 de octubre de 2003, con referencia a la Instrucción

Fiscai No. 069,2003, Anexo 10 del ESAP.

lA!; Ministerio Públíco Distrito de Pastaza, Instrucción Fiscal No. 731-2002, Anexo 11 del ESAP.

146 I<esolución del Juzgado Seguodo de lo Penal de Pastaza, 13 de octubre de 2003, Anexo 11 del E5AP.
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i Abandiol11o die pemtoffil:a pOIf parte die la empmsa CGC el11 el tenitolfio del
Pueblo Kúcff¡wa de Salfayaku

E Estado no ha controvertido que como consecuencia de la entrada de la empresa CGC en el
territorio de Sarayaku, una parte de éste quedó con pentolita enterrada en el subsuelo y otra
fue abandonada en ia superficie. El Estado tampoco ha controvertido la cantidad que los
representantes hemos manejado durante el proceso, y cuyos datos provienen del propio
Estado y de la empresa, aunque sí ha expresado su objeción a algunas de las alternativas de
mitigación o eliminación del peligro.

Oe acuerdo a la información proporcionada por el propio Estado 147 y por la empresa, la
pentolita que se encuentra en el subsuelo ascenderla a 1433 Kg, enterrados en 467 puntos
dentro de un área de 20 Kms' y '150 Kg abandonados en la superficie del territorio. La casi
totalidad de estos explosivos abandonados por la compañia siguen en territorio de Sarayaku, lo
cual no sólo supone un peligro para la vida e Integridad de sus miembros, sino que limita el uso
y goce del territorio mismo.

La peligrosidad de los explosivos fue controvertida durante la audiencia pública por los Agentes
rlel Estado, quienes manifestaron que la pentolita abandonada en el territorio no presenta
peliqrosidéld alguna, Sin embargo, esta afirrnadón no está apoyada por docurnonto i:écnico
alguno y más bien contradice la información presentada por otros funcionarios del Estado que
han reconocido la peligrosidad de la misma.

El propio Mayor Rodrigo Braganza, quien intervino como representante del Estado durante la
presentación de alegatos finales, señaló que "son explosivos de alto poder" y que existe un
"riesgo inminente de sacar la pentolita de manera manual". El Mayor Braganza se manifestó en
el mismo sentido en la audiencia llevada a cabo el 3 de febrero de 20'10 ante la Corte
Interamericana en el proceso de medidas provisionales, en la cual también intervino como parie
de la representación del Estado. Entonces afirmó que "la pentolita es uno de los materiales
explosivos de alto poder que más poder destructivo tiene a nivel mundial", y que "las granadas
y materiales de guerra que se utilizan desgraciadamente hasta el momento en muchos
conflictos son en base a este material, pentolita"14".

De este modo, si ellVlayor Braganza reconoce la peligrosidad que la pentolita representa para
los miembros de la policía que deben realizar su extracción, no puede afirmarse que la misma
no presenta peligrosidad alguna para los miembros de Sarayailu, incluso si ello 'fuera más

1.47 Esta información fue proporcionada por el Ministerio de lVlinas y Petróleo en una reunión en Sarayaku en el año

2005. Véase también Informe del Ministerio de Energías y Minas de Ecuador de 7 de marzo de 2006, Anexo 48 del

ESAP.

148 Declaración del Mayor Rodrigo Braganza durante la audiencia sobre el cumplimiento de las medidas

provisionales celebrada ante la Honorable Corte lnteramericana de Derechos Humanos el 3 de febrero de 2010.
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evidente ante la manipulación manual o fenómenos naturales que pudieran provocar su
detonación.

En este sentido, en una reunión mantenida en 2005 entre Sarayaku y la Comisión de
Coordinación Pública para los Derechos Humanos del Ecuador, y técnicos contmtados por el
Ministerio de Energia y Minas, los técnicos explicaron la alta peligl"Osidad de los explosivos, que
pueden detoname fácilmente por razones como la estática provocada por la lluvia, un I"aYO, un
disparo de rifle, el cruce de un animal o persona, etc. En la reunión sefialal"On el alto riesgo de
explosiones y recomendaron medidas de seguridad para que ninguna persona se acerque a la
zona14".

Esta posición es consistente con la de los peritos consultados por los representantes. El Prof
Shashi Kanth indica que,

"[E]I estudio detallado del informe de la compañia CGC muestra que en este caso particular, si
los explosivos que están enterrados tienen expuestos en la supeliicie los dos cables
detonadores, presentan peligro dado que, si son activados, se detonarian causando dallos )1

lesiones. Sólo si los explosivos están enterrados con los cables no expuestos en la superficie no
serian considerados peligrosos" (traducción propia)150

Igualmente, reconoce que "el abandono de los e)cplosivos, con los cables de detonación
visibles, como en el presente caso, presenta una situación muy seria" (traducción pmpia), ya
que pueden ser detonados de manera deliberada o accidental (por causas electmestáticas)151.

De igual manera el Ingeniero BiII Powers reconoce que los explosivos abandonados en el
territorio por la compañia CGC constituyen un "peligl"O latente" para Sarayaku152

. Ambos
coinciden en que dicho peligro debe ser mitigado.

Ante la presencia de este material en el territorio, la Asamblea de Sarayal<u decidió declarar
restringida la zona por razones de seguridad, prohibiendo el acceso a la misma, medida que
sigue vigente dado que la peligrosidad de los explosivos no ha sido mitigada hasta la fecha. El
área restringida constituye una importante zona de actividad para Sarayal<u por cuanto estaba
destinada a la caza, y en la misma se encuentran también algunas zonas sagradas de gran
valOl" para la comunidad '53 .

lA9 \fer escrito de los beneficiarios y sus representantes de 6 de julio de 2007 en el proceso de medidas

provisionales, pág. 10.

150 Pral. Shashi Kanth, Sarayaku E"plosives Report. South Dakota Sehool 01' lIiIines, August 28,h 2010, pág. 2.

151 PraL Shashi I<anth, Dossier on Pentolite Boosters used in Oí! Exploltation. May 25 th
, 2011. South Dakota Schoo!

01 lIiIines, pág. 3.

152. Informe del lng. William E. Powers. Etapas de Desarrollo de un Campo Petrolero en la Selva, 29 de junio de

2011, pág. 14.

153 Ver lVIapa de uso de suelos y lugares sagrados, Anexo 125 del ESAP.
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En la siguiente sección, así como en la sección relativa a reparaciones, resumiremos la
posición del Pueblo Kichwa de Sarayal<u respecto al retiro de la pentolita.

k. ffmpHemelllúaciól1I de Has medidas de pmllecciól1I ordel1ladas por Ha .lHwiltre

Comisiól1I JI ffa HOfwrabffe COllrte

Tanto en su Contestación a la Demanda como durante la audiencia pública154, los Agentes del
Estado argumentaron el cumplimiento del Ecuador con las medidas de protección dictadas a
favor de los miembros del Pueblo Kichwa de Sarayaku por la Comisión y la Corte
Interamericanas.

Sin embargo, la revisión del expediente que obra ante la Honorable Corte en el proceso de
medidas provisionales evidencia tocio lo contrario. Desde que las medidas de protección fueran
dictadas por la Ilustre Comisión el 5 de mayo de 2003, el Estado ha incurrido en diferentes
omisiones que han ido desde el incumplimiento total al inicio del proceso, a un cumplimiento
parcial en la actualidad.

i. Fallta de impleme¡¡tacñólil de ias medidas callteñares

A raiz de los hechos acontecidos a finales del año 2002 y principios de 2003 contra los
miembros de Sarayaku, el 5 de mayo de 2003 la Comisión Interamericana solicitó al Estado
que adoptara medidas cautelares a favor del Pueblo Kichwa de Sarayaku 155 Asimismo solicitó
la adopción de todas las medidas necesarias para asegurar la vida y la integridad flslca,
psíquica y moral de íos miembros de la comunidad indígena de Sarayaku, en especial de
Franco \líteri, José Guallnga, Francisco Santi, Fabián Grefa, l\IIarcelo Gualinga y demás
miembros de la Comunidad Indígena Sarayaku, en base a que al menos diez de sus miembros
se encontraban desaparecidos desde el 26 de enero de 2003 y que las niñas de la comunidad
fueron objeto de actos de hostigamiento por parte de miembros del Ejército y civiles ajenos a
ésta. La CIDH solicitó al Estado ecuatoriano adoptar las medidas necesarias para asegurar la
vida y la integridad física, psíquica y moral de los miembros de la comunidad indigena de
Sarayaku, asi como la especial relación con su territorio, e investigar judicialmente los hechos
del 26 de enero ele 2003 en el "Campo ele Paz y Viela Tiutihualli".

A pesar de ello, el 1 de junio ele 2003, el Gobernador de la Provincia de Pastaza anunció
públicamente no poder "seguir dilatando esta situación porque [... ] la decisión dei Gobierno es
cumplir con toelos los trabajos en el bloque 23 ele 200 mil hectáreas", con o sin el

154 Ver Contestación a la Demanda} pág. 8.

l.S~¡ Comunicación de la ClOH de 5 de mayo de 2003. Anexo 33 de! ESAP.
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consentimiento de las comunidades indigerms que ahí habitan15". De igual forma, en respuesta
al anuncio de la compafiía petrolera CGC que continuaria en diciembre los trabajos de
prospección slsmica para la búsqueda de crudo en el bloque 23, el Presidente de la República
del Ecuador, Lucio Gutiérrez, anunció que "garantizaremos toda la seguridad a las compañlas
petroleras,,151 A pesar de la vigencia de las medidas cautelares, desde septiembre de 2003 el
Estado anunció su intención de reiniciar las labores de prospección sísmica en los bloques 23 y
24 a partir de diciembre de 2003 '5".

En base a lo anterior, el 16 de octubre de 2003, Sarayal<u denunció ante la Comisión
Interamericana el incumplimiento por parte del Estado de las medidas cautelares, durante la
audiencia celebrada ese dia ante la Comisión. El Gobierno de Ecuador admitió libremente,
tanto en la audiencia como en los documentos entregados al respecto, que no había tomado
acción alguna para cumplir con las medidas cautelares159.

En una audiencia ante el Congreso Nacional de Ecuador, el lVIinistro de Energía y lVIinas
manifestó que las medidas cautelares eran "un pronunciamiento espurio de gente que ni
siquiera conoce el Ecuador",60 Aseguró públicamente que la exploración y explotación
petroleras en el territorio de Sarayaku se lIevaria a cabo con o sin el consentimiento del Pueblo
de Sarayaku, para lo cual el territorio indigena seria militarizado a partir de distintas fechas161.

A pesar de la vigencia de las medidas cautelares, que requerían al Estado proteger a los
miembros del Pueblo I<ichwa de Sarayaku, los días 3 y 4 de diciembre de 2003 se produjo el
ataque contra Sarayaku en Canelos en presencia de Fuerzas de seguridad del Estado, sin que
las mismas actuaran para proteger la integridad, la vida, y el derecho de circulación de los
miembros de Sarayaku. Ello, aun cuando Sarayaku habia solicitado previamente autorización

155 Marcero Gálvez, Tensión por explotaci6n petrofera en bloque 23, EL UNIVERSO, 2 de junio del 2003, Anexo 74 del

ESAP.

"" La CGC continuará la exploración del bloque 23, ELCOMERClO, 18 de septiembre de 2003, Anexo 75 del ESAP.

158 Ver notas de prensa. Anexos 74 y 75 del ESAP.

m Véase, por ejemplo, Oficio No. 04-2003-AJ-DGO-PN, 20 de agosto de 2003, suscrito en Quito por parte del

Subteniente de Polícía de Justicia y dirigido al Director General de Operaciones de la Policía Nacional, conclusiones,

págs. 3-4, entregado como anexo a la petición de los peticionarios en la Audiencia del 8 de octubre de 2003, Anexo

16 del ESAP. ("A pesar de contar con el Plan Operativo No. 2003-008-CP..16, denominado "PROTECCiÓN", para

brindar protección y seguridad a los miembros de la Comunidad Indígena de Sarayacu Provincia de Pastaz8, no se
ha implementado medidas concretas al respecto . .. ,ti) (cursiva es nuestra).

160 Ministro de Energía y Minas Compareció ante el Congreso por el Caso Saraya!w, Boletín de Prensa, CDES, 3 de

diciembre de 2003, Anexo 78 del ESAp.

;'61 Solicitud de medidas provisionales. Documento que consta en el expediente de medidas provisionales ante la

Corte.
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para realizar la lVIarcha, y que el Estado tenia pleno conocimiento de la misma y de los
bloqueos constantes del río Bobonaza por parle de la CGC'6'.

En base a la gravedad y urgencia de estos nuevos hechos, la Comisión Interamericana
extendió formalmente las medidas cautelares el 17 de diciembre de 2003, por un plazo
adicional de 6 meses.

Los ataques y hostigamientos continuaron tal y como puede evidenciarse de las secciones
anteriores. Por ello, el 16 de julio de 2004, la Corte emitió una resolución otorgando las
medidas provisionales solicitadas previamente por la Comisión 163, teniendo en cuenta que "los
hechos ocurridos recientemente hacen presumir que los miembros del pueblo indígena de
Sarayaku y sus defensores se encuentran en una situación de grave riesgo".

Considerarnos que lo anterior prueba claramente que el Ecuador no cumplió con las medidas
cautelares otorgadas por la Ilustre Comisión Interamericana en mayo de 2003.

Tras la adopción de las medidas provisionales por la Corte, Sarayaku denunció en numerosas
ocasiones la falta ele implementación cI(~ las mismas; ¡os hechos de violencia contra sus líden::s,
incluyendo amenazas de muerte; la imposibilidad de la comunidad de movilizarse por el rio
Bobonaza a raíz de los bloqueos y amenazas de agresiones físicas; la falta de investigación
por parle del Estado de los hechos que generaron la adopción de las medidas provisionales; y
la falta de suspensión del contrato entre la compañia petrolera CGC y el Estado, así corno la
falta de retiro de los explosivos abandonados por la empresa en el territorio de Sarayaku.

El 11 de mayo de 2005, se llevó a cabo una audiencia ante la Corle Interamericana en
Paraguay sobre las medidas provisionales con presencia de agentes del Estado ecuatoriano.
Durante la misma, el Pueblo de Sarayal<u expuso de nuevo la imposibilidad de circulación, la
falta de medidas del Estado para remediar dicha situación así como para asegurar la integridad
de los beneficiarios, y la falta de medidas para retirar la pentolita ent.errada por la empresa
GCG en el territorio de Sarayaku. Los beneficiarios reiteraron además, la falta de investigación
por parte del Estado de todos los hechos de violencia denunciados anteriormente.

El '17 de junio de 2005, la Corte Interamericana emitió una Resolución ampliando las medidas
provisionales, considerando entre otros factores, que "los miembros del Pueblo Indígena de
Sarayaku continúan siendo objeto de situaciones que ponen en riesgo, o han directamente
afectado, su integridad personal"'64 La Corle consideró, que "constituye un punto de especial

162 Ver supra, págs. 31-34.

163 Corte IOH. lVIedidas Provisionales Solicitadas por la Comisión Interamericano de Derechos Humanos Respecto a

la República del Ecuador. Casa Pueblo Indígena de Sarayaku. Resolución de 6 de julio de 2004.

164 Corte lDH. lVIedidos Provisionales. Caso Pueblo Indígena de Sarayaku. Hesolución de 17 de junio de 2005, pág,

28.
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preocupación para este Tribunal el hecho de que los miembros del Pueblo Indlgena de
Sarayal<u no puedan movilizarse por el rio Bobonaza [... J debido a supuestos problemas con
miembros de la comunidad de Canelos, quienes habrian bloqueado la libre circulación por el rio
durante un periodo considerable" 165.

Por tanto, consideramos que está probado que hasta junio de 2005, no puede afirmarse que el
Estado del Ecuador diera cumplimiento a las medidas de protección otorgadas a favor de
Sal"ayaku. A paríir de esa fecha, el cumplimiento de las medidas ha sido lento y en el mismo se
han observado periodos de incumplimiento e inacción, y otros periodos con más avances,
sobre todo a partir del momento en el que la Secretaria de Derechos Humanos del Ministerio
de Justicia asumió la competencia de su cumplimiento.

Por último, consideramos importante agregar que desde que fuera emitida la Resolución de la
Corte Interamericana de 4 de febrero de 2010, en la que se solicita información concreta al
Estado, el mismo no ha cumplido con presentarla. Al respecto, los informes de observaciones
de la Ilustre Comisión y de los representantes sobre el informe presentado por el Estado el 24
de noviembre de 2010 dan cuenta de esta situación16". Igualmente, desde la emisión de la
Resolución, el Estado no ha tomado acciones de seguimiento para continuar dando
cumplimiento a las medidas.

A continuación hacemos un recuento sobre el estado de cumplimiento de cada una de las
medidas.

1. Falta de implementación de la medida relacionada al retiro de la
pentolita del territorio del Pueblo I<ichwa de Sarayaku

De acuerdo a la información que hemos ido presentando los representantes y que obra en el
expediente de las medidas ante la Corte, a pesar de que en su Resolución de 2005, la Corte
había solicitado el retiro de todos los explosivos "de forma inmediata", los trabajos de
extracción de la pentolita no se iniciaron hasta diciembre de 2007, tras la firma de un Primer
Convenio de Cooperación firmado por el lIIIinisterio de lIIIinas y Petróleo y el Pueblo de
Sarayaku, para la realización de trabajos preliminares. Tras la culminación de todos los trabajos
preparatorios, la extracción efectiva de la pentolita no se empezó a ejecutar sino hasta el mes
de julio de 2009. Los trabajos iniciados comprendían acciones encaminadas únicamente a la
extracción de la pentolita que se encuentra en la superficie del territorio de Sarayaku, y que de
acuerdo a la información proporcionada por la empresa CGC ascenderla a 150 Kgs.

Hi5 Ibidem, pág. 30.

Hi6 Escrito de observaciones de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos de 25 de rnarzo de 2011; escrito

de observaciones de los representantes de 16 de díciembre de 2010, Ambos constan en el expediente de medidas

provisionales ante la Corte.
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Después de más de cuatro años, hasta ahora, se han relirado tan sólo 17 f(gs de pentolita16l A
pesar de que en nuestro escrito de 23 de noviembre de 2009 informamos a la Honorable Corte,
que se iba a realizar una incursión adicional ai territorio en diciembre para extraer más
pentolita, en dicha incursión no se extrajo ningún material explosivo.

Como Sarayaku ha reiterado en numerosas ocasiones, la pentolita superficial supone un
porcentaje minimo respecto al total de la pentolita que se encuentra en el territorio. Resulta
preocupante que desde que se otorgaron las medidas en 2004 y 2005 hasta la actualidad, el
Estado haya retirado tan sólo '17 Kgs del total de la pentolita que se encuentra en el territorio de
Sarayaku. Adicionalmente, como se puede observar de la información que han venido
presentando las partes, la planificación y la ejecución total del cronograma del retiro de esos 17
Kgs de pentolita llevó al Estado más de un año.

El largo proceso, que incluyó la presencia necesaria de agentes estatales en territorio de
Sarayaku para la coordinación y retiro de los explosivos, tuvo consecuencias negativas que
fueron detalladas en un informe preparado por el equipo de veedores de Sarayaku que estuvo
a cargo de supervisar los trabajos diarios de extracción168 Dichas consecuencias incluyen la
presencia de agentes externos en la comunidad, con el impacto socio cultural que ello implica;
conflictos internos en Sarayaku por la introducción del concepto de dinero; daños a la flora;
migración de fauna local; e impacto ambiental

Para los miembros del Pueblo Kichwa de Sarayaku, el impacto generado a la comunidad y el
territorio durante los siete meses que duró el proyecto de extracción es desproporcionado en
relación a la cantidad de explosivos que el Estado ha extraido hasta el momento. Por ello,
existió una gran preocupación de que estos efectos se multiplicaran en la fase de extracción de
la pentolita subterránea, que se preveía más larga y complicada, y que el impacto negativo de
la extracción sea de tal magnitud que relativice el propósito de esta medida.

A pesar de ello, dacia la peligrosidad de la pentolita que se encuentra en la superficie del
territorio, en una reunión mantenida entre Sarayaku y el Estado el 25 de marzo de 2010, el
Grupo de Intervención y Rescate de la Policía ("GIR") propuso, para cumplir con el retiro total
de dicha pentolita, reiniciar una búsqueda en puntos determinados por Sarayaku, dentro del
área de 50 m. a partir de la línea sísmica E16. Sarayaku rechazó esta propuesta, dado que el
Estado está obligado a extraer toda la pentolita de la superficie del territorio, y por tanto
propuso que la búsqueda se amplíe al menos 500 m por cada lado de la línea sísmica. Desde

167 \/er ANEXO 1 dellnforrne del Estado de 19 de septiembre de 2009, presentado a la H. Corte el13 de octubre de

2009.

168 Ver Informe Flnal Evaluatorio del Retiro de Pentolitas de la Superficie del Territorio del Pueblo Originarlo I(jchwa

de Sarayaku- Primera Fase. Anexo II a la comunicación de los beneficiarios a la Honorable Corte de 3 de febrero de

2010, que consta en el expediente de medidas provisionales.
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la citada reunión, el Estado no se ha pronunciado ni ha tomado acciones para continuar con el
proceso de extracción169

En relación a la extracción de la pentolita subterránea, en una reunión mantenida entre
Sarayal<u, el Ministerio de Minas y Petróleos, y el GIR, este último propuso que en vez de
extraerse la pentolita, se hiciera estallar la misma de manera controlada.

Esta propuesta ya rechazada por el Pueblo de Sarayal<u en 2005, fue objetada de nuevo dado
que las explosiones que se realizarían en el territorio, que para la comunidad incluye áreas de
reserva sagradas, tendrían un Impacto irreversible para los seres que habitan en el subsuelo y
para los recursos naturales de la zona.

En base a todo lo anterior, y con el ánimo de avanzar en la mitigación del peligro que supone la
presencia de la pentolíta en el territorio, Sarayal<u ha aceptado que en vez de extraerse la
pentolita subterránea, la peligrosidad de la misma sea mitigada mediante el enterramiento de
los cables detonadores que están visibles en la superficie. Para ello, Sarayal<u propuso en el
ESAP, que dlcll0S cables se entierren con tierra, y que cada punto de enterramiento se marque
plantando una especie particular de árbol autóctono. Una vez enterrados, el Estado debe
entregar a Sarayal<u un mapa en el que estén geo-referenciados cada uno de los puntos de
enterramiento para su ubicación futura170

Esta propuesta fue resultado de consultas extensivas entre el Pueblo de Sarayal<u, sus
representantes, y el experto en explosivos Prol. Shashi I<anth, quien validó la propuesta
realizada por Sarayal<u por ser la solución más apropiada, técnicamente factible, y acorde a la
cosmovisión del Pueblo1"71 .

2. Incumplimiento y cumplimiento parcial del resto de medidas
provisionales

La revisión del expediente, así como la última Resolución emitida por la Corte, dan cuenta del
incumplimiento total de algunas de las medidas y parcial de otras.

En cuanto a la investigación y sanción de los hechos que ocasionaron las medidas
provisionales, es claro el incumplimiento de parte del Estado, el cual reconoció la falta de
avances en la audiencia celebrada el 3 de febrero de 2010.

J.6íJ Ver escrito de observaciones de los representantes de 1 de julio de 2010, pág. 6, que obra en el expediente de

medidas provisionales ante la Corte,

no Ver ESAP, págs. 125 y 126.

171 Ver Anexo 99 al ESAP de 10 de septiembre de 2010.
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Respecto a la protección de la integridad y vida de los miembros de Sarayaku, la Corte valoró
la emisión de carnés especiales a los beneficiarios en agosto de 2009, pero requirió al Estado
"que presente información concreta sobre el beneficio real que otorgan los carnés a los
integrantes de la Comunidad; la concreción de los puntos de vigilancia [en las oficinas ele
Sarayaku en Puyo]; la seguridad de las vías de acceso a la comunidad; la situación actual ele
los alegados conflictos inter-comunitarios en la zona, y la factibilidad de implementar otras
formas de protección",n

Hasta la fecha, dicha información no ha sido aportada por el Estado.

En su Resolución de 4 de febrero de 20'10, la Corte solicitó al Estado la presentación de
"información actualizada y concreta acerca de los planes existentes o por definirse en materia
de explotación y exploración de petróleo en los bloques 23 y 24, asl como la posibilidad de que
se reinicien las operaciones ele la empresa CGC",n

Este requerimiento respondia a que en junio de 2009, los peticionarios denunciamos ante la
Cori:(,) que el 8 de mayo ele! mismo año el Ministro de Minas y rJetróleo~.l de Ecuador emitió el
oficio 0147 DPG-OM 1179-SJ-ALE-2009 '14 informando a la compañía CGC que, de acuerdo a la
Resolución No OSO-CAD-2009-04-·20 del Consejo de Administración de PETROECUADOR,
"deberá reiniciar las operaciones determinadas en los Contratos de Participación para la
Explotación y Exploración de Hidrocarburos de los Bloques 23 y 24 de la Región Amazónica
ecuatoriana", los c!Jales comprenden los territorios ancestrales del Pueblo Kichwa de Sarayal<u
y otros pueblos indígenas. El Ministro indicó también que "[e]1 Estado ecuatoriano, a través de
la Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana, dará el apoyo
necesario para lograr condiciones razonables de seguridad en el área respectiva, a fin de que
su representada pueda cumplir con las obligaciones contractuales".

La citada resolución fue adoptada sin ningún tipo de consulta previa al Pueblo de Sarayaku, y
sin haber sido comunicada oficialmente a la comunidad, que se enteró de la existencia de la
misma a través de los medios de comunicación el día 26 ele mayo de 20091"15

1.72 Corte lDH. Medidas Provisionales. Asunto Pueblo Indígena Kíchwa de 5arayaku. Resolución de la Corte

lnteramericana de Derechos Hurnanos de 4 de febrero de 2ül0J pág. 6.

1:13 ldem, párrafo considerativo decimocuarto.

174 Ver copia del Oficio No 080-CAD··2009-04-20 de 8 de mayo de 2009. Anexo 1 del Escrito de los peticionarios del

11 de junio de 2009. Documento que consta en el expediente de medidas provisionales ante la Corte.

1"S l\Iota de prensa, Una firma argentina volverá a Sarayaku después de 12 años, EL COMERCIO, 27 de mayo de

2009, Anexo 84 del ESAP.
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Lejos ele reaccionar estableciendo mecanismos ele consulta con el Pueblo Kichwa de Sarayaku,
el 30 ele julio de 2010, el Secretario de Hidrocarburos del Ministerio de Recursos Naturales No
Renovables, remitió el Oficio No. 24-SH-2010 109964, mediante el cual solicitó al Consejo de
Gobierno de Sarayaku información sobre el caso seguido ante el Sistema Interamericano para
la Auditoria Ambiental integral para el abandono del Bloque 23, "acordado en el Acta de
Entendimiento para la terminación por acuerdo de las palies del contrato de participación, para
la Explol'ación de Hidrocarburos y Explotación de Petróleo Crudo en el Bloque 23 de la
Amazonia Ecuatoriana entre la empresa Compai'iía General de Combustibles CGC y
Petroecuador,,'Jg

Desde dicho requerimiento, Sarayaku no recibió información de ningún tipo respecto al estado
del contrato con la CGC. Sin embargo, mediante la Contestación a la Demanda presentada por
el Estado, Sarayaku supo que el Estado y la empresa habían terminado el contrato.

En efecto, de acuerdo a la escritura pública presentada por el Estado como Anexo XXXI a su
escrito de Contestación, el 19 de noviembre de 2010 Petroecuador firmó con la empresa CGC
un Acta de Terminación por Mutuo Acuerdo del contrato de participación para la exploración y
explotación de petróleo crudo en el Bloque 23.

Al respecto, tal y corno expusimos en el escrito sometido a la Corte el 19 de mayo de 2011,
pese a haberlo solicitado expresamente, el Pueblo Kichwa de Sarayal<u no fue informado ni de
los términos de la negociación que sostenía el Estado con la empresa CGC ni de las
condiciones en las que se celebró el Acta, a pesar de que éstas afectaban el futuro del territorio
del Pueblo de Sarayal<u afectado por el Bloque 23177.

Como ejemplo de ello, en la cláusula OCHO PUNTO CUATRü las partes (PETROECUADOR y
CGC) aceptan y ratifican que no existe ningún pasivo ambiental en el Área de concesión
atribuible a la contratista. Esta afirmación, pretende ocultar y/o desconocer la presencia de los
explosivos de pentolita de alto poder que la empresa abandonó en el territorio, y cuyo retiro por
parte del Estado es obieto de las medidas provisionales vigentes ante la Corte.

El ANEXO XV del Acta proporcionada por el Estado en su contestación, es el oficio No. MAE
SCA-2010-3855 de 16 de septiembre de 2010 que contiene la aprobación por parte del
Subsecretario de Calidad Ambiental de la Evaluación Integral ambiental del Bloque 23. En ese
documento se seliala que ei representante de la CGC deberá:

"a) Remitir un cronograma y plazos especificas para la ejecución de las actividades
contempladas en el Plan de Acción, entre estos, lo referente a los procesos de información
sobre el manejo dado de la pentolita, la condición actual de este explosivo; efectos
ambientales del intento de búsqueda y evaluación del material enterrado, etc."

176 Oficio No. 24-SfI-Z010 de 30 de julio de 2010, Anexo 51 del E5AP.

1.77 Escrito de contestación a la excepción preliminar, presentado por los peticionarios el19 de mayo de 2011, págs.

21 a 24.
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Dicha información es clave para el cumplimiento de las medidas provisionales ordenadas por la
Corle a favor de los miembros de Sarayal<u y resulta de importancia vital para prevenir
afectaciones a la integridad y vida de éstos, asi como para cesar la limitación al uso y goce de
esa parte de su territorio.

Todo lo anterior, demuestra que ni siqUIera en la actualidad, y a pesar de encontrarse el
presente caso ante la jurisdicción de la Honorable Corle interamericana, el Estado está
llevando a cabo procesos de consulta sobre temas que afectan el territorio y el futuro del
Pueblo Kichwa de Sarayal<u.

m, Estiilwio die las contratac.íofles pet/"olleras. COfltrato cOfllla AGIIPkedlefíl1l.ícíÓfl
die 1I0s 1J:¡1I0q¡l.Ites iflCO!risl.Plta, afecÍ'iillndlo ell Í'teD"riÍ'oD"io die Sa/"a]fa#w

De igual modo, en nuestro escrito de 19 de mayo de 2011, dimos cuenta de la potencial
afectación sobre el territorio de Sarayal<u, por la contratación petrolera en el bloque 10, asi
como por la nueva ronda de licitaciones petroleras que el Estado de Ecuador planea en el
centro sur de la Amazonia ecuatoriana178

Al respecto, en noviembre de 201°el Estado emprendió un proceso de negociación con ia
ompresa ENI,-AGjFJ, concesionaria e1el Bloque -10, que cuJrninó con la 'firma el 2:3 de noviembre

de 2010, del Contrato Modificatorio a Contrato de Prestación de Servicios para la exploración y
explotación de hidrocarburos (petróleo crudo), en el Bloque 10 de la Región Amazónica
ecuatoriana.

Fruto de la negociación, se redefine el área del Bloque '10, incorporándose a él una porción de
alrededor de 80.000 hectáreas del Bloque 23, que afectan el territorio de comunidades Kichwas
de la cuenca alta del Bobonaza y a la Asociación Achuar de Shairne.

Esta decisión estatal es tomada, nuevamente, a espaldas de las comunidades, pueblos y
nacionalidades indigenas cuyos territorios van a ser afectados, a quienes ni se ha informado, ni
se ha consultado, de acuerdo a la Constitución y los instrumentos internacionales17".

El área del Bloque 23 que se entrega a AGlp·ENI incluye una porción del territorio norte de
Sarayal<u '80 Adicionalmente, la ampliación de las actividades petroleras a zonas de la cuenca
alta del Rio Bobonaza provocarán impactos ambientales en el territorio y forma de vida de las
familias de Sarayal(U que dependen de los cauces hídricos que corren en su territorio,
especialmente el Río Bobonaza, para proveerse de agua limpia y de los peces que sirven para

1.18 Escrito de contestación a la excepción prelirninar, presentado por los peticionarios el 1.9 de mayo de 2011, págs.

16 a 24.

179 Peritaje ofrecido ante fedatarlo público por el Economista Alberto Acosta, el 30 de junio de 2011, pág. 19.

180 Ver mapa incluido en nuestro escrito de 19 de mayo de 2011 de contestación a la excepción preliminar

interpuesta por el Estado y presentación de hechos Vprueba superviniente, pág. 23.
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su alimentación. De producirse derrames por actividades petroleras aguas arriba, la
contaminación afectaria gravemente la salud de los pobladores de Sarayaku.

,.

ANTIGUO B ~ 10

Por otro lado, desde mediados del año 2010, diversos voceros del sector hidrocarburos del
Gobierno Nacional han anunciado la convocatoria a una nueva licitación petrolera en el centro
sur de la Amazonia ecuatoriana, provincias de Pastaza y Morona Santiago.

En nuestro escrito de 19 de mayo de 2011, dimos detalles precisos sobre la información
disponible relativa a estas nuevas licitaciones'·', que incluirlan el Bloque 23, afectando
directamente el territorio del Pueblo l<ici1wa de Sarayal'u.

1B1 Idem, págs. 16 a 21.
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NACIONAu,lAPes INC"G,:NAS'
~iMN

La información proporcionada por los peticionarios demostraría una vez más la actitud reacia
del Estado ecuatoriano al cumplimíento de sus deberes jurídicos de tutela y garantía de los
derechos fundamentales de las nacionalidades, pueblos y comunidades indígenas afectadas
por los planes y programas petroleros en los que el Estado está interesado182

Respecto a este punto, durante la audiencia pública la Honorable Jueza Rhadys Abreu
preguntó a los Agentes del Estado sobre estas nuevas rondas petroleras, a lo que éstos
respondieron que los mismos son tan sólo estudios que no se han concretado.

Tal información es contradictoria no sólo respecto a la información presentada y sustentada por
los petícionarios183, sino también respecto a pronunciamientos de los propios funcionarios
competentes del Estado. En este sentido, en julio ele 20'11, el iVlinistro de Recursos Naturales

Ul2 Véase entre otros} el testimonio rendido por Patricia Gualínga ante la Corte lnterarnerican.a de Derechos

Humanos durante la audiencia pública celebrada el6 de julio de 2011.

183 Ver escrito de 19 de mayo de 2011 de contestación a la excepción preliminar interpuesta por el Estado y

presentación de hechos y prueba superviniente, págs. 17 a 24.

50



1433

184

No Renovables, Wilson I"ástor, anunció la apertura de 12 bloques petroleros ubicados en el sur
oriente de Ecuador, los cuales entrarán a licitación para su explotación en el mes de octubre184

A pesar de que estos hechos no son objeto del presente caso en litigio ante la Corle,
consideramos importante que sean de su conocimiento por cuanto los mismos son
determinantes a la hora de considerar posibles medidas para evitar la repetición de las
violaciones denunciadas,

5, Consiidemu:lom¡;s jjIJliidl¡:as sobre las viiola¡:iones aliellladas en el preseUlte
caso pOli el PIJleblio IKldhwa de SalialfaklJJ

31, Excepción !plreffimin3l1" affe!J3Ida pOI" ®ff Estadio

El Estado presentó en su Contestación a la Demanda, una excepción preliminar ante la Corte
Interamericana por faita de agotamiento de los recursos internos, dado que según el Estado,
"[eJI Pueblo Indigena de Sarayaku interpuso un recurso de amparo constitucional el 27 de
noviembre de 2002 en contra de la Compañia General de Combustibles SA y Daymi Services
S,A" el cual quedó inconcluso por falta de acción de los propios recurrentes"'85,

Según ei Estado, los peticionarios no acudieron, injustificadamente, a la audiencia convocada
por el juez el 7 de diciembre de 2002, y dicha actitud habria producido el desistimiento del
recurso, "lo que provocó que el amparo no se desarrolle con normalidad a la postre",

En los presentes alegatos, reiteramos los argumentos presentados de manera más detallada
en nuestro escrito de 19 de mayo de 2011, por los que solicitamos a la Honorable COlie que
desestime la excepción presentada por el Estado ecuatoriano'8", en base a las siguientes
consideraciones,

En primer lugar argumentamos que el Estado no presentó la excepción preliminar de manera
oportuna en tiempo y forma187,

htl:p:Uwww.lahora.com.ec/index.php/noticias/show/1101172127/-

UV%C3%ADa Ubre J2ar~LJa explotaci%C3%B~[1~ ...J2 nU--f:.'t92J?J09.\Jes,html (consultado el 29 de julio de

2011),

1M Contestación del Estado de Ecuador al escrito de solicitudes, argumentos y pruebas de los representantes de 12

de marzo de 2011, pág 21.

186 Escrito de contestación a la excepción preliminar, presentado por los peticionarios el19 de mayo de 2011, págs.

), a 16,

.t87 Escrito de 19 de mayo de 2011 de contestación a la excepción preliminar interpuesta por el Estado y

presentación de hechos y prueba superviníente, págs. 1 a 5.
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Pese a que el Estado ecuatoriano habia interpuesto en el procedimiento ante la Comisión
Interamericana una excepción de agotamiento de recursos internos, lo hizo por razones
distintas a las presentadas para sustentar la excepción en el procedimiento frente a la Corte.
Ante la Comisión, el argumento del Estado se centraba en demostrar que los peticionarios no
habíamos utiiizado el recurso adecuado, el cual según ei Estado, no era el de amparo
constitucional sino el contencioso administrativo. Frente a la Corte, sin embargo, el Estado
presentó un alegato nuevo, por el que, si bien parece reconocer que el recurso de amparo
constitucional era el recurso adecuado, argumenta que el mismo no fue efectivo por un
supuesto desistimiento de los peticionarios en la tramitación del mismo.

En base a ello, alegando ei principio de es/oppe/, argumentamos que el Estado no puede basar
la interposición de una excepción preliminar ante la Corte Interamericana en alegatos nuevos y
contradictorios a los considerados en el procedimiento ante la Comisión y que produjeron
efectos juridicos determinados respecto a la admisibilidad del caso"".

Adicionalmente, el Estado no señaló al interponer la excepción, los recursos internos que no
fueron agotados por los peticionarios189.

De manera subsidiaria, argumentamos que la Corte lnteramericana debe considerar el
deferimiento de la determinación de admisibilidad del caso a la Comisión Interarnericana 190

F:110, por cuanto el Estaclo no presentó argumentos que jusi:ifiquen la reapertura ele dicha
discusión, por lo que debe considerarse que la cuestión del agotamiento de los recursos
internos fue resuelta definitivamente por la Comisión. Máxime cuando para llegar a su decisión
la Comisión tomó en cuenta las pruebas y posiciones presentadas por las partes y, su
razonamiento "es compatible con las disposiciones relevantes de la Convención"'9'.

Finalmente, argumentamos que de realizarse un nuevo análisis de la admisibilidad, la Carie
Ilegaria a la conclusión de que el presente caso se enmarca en la excepción contemplada en el
artículo 46.2(c) de la CADH 'n Ello por cuanto, si bien ha quedado demostrado que el recurso
de amparo constituía el recurso adecuado para tutelar los derechos fundamentales del Pueblo
Kichwa ele Sarayaku, el mismo no resultó efectivo por las irregularidades en su tramitación, que

1.88 Corte ¡OH. Caso Kennei"h Ney Anzuoldo. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de

septiembre de 2009. Serie e No. 202, párrs. 16 a 19; Caso VéJez Loor. Excepciones Preliminares, Fondo,

Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218, párrs. 21·26.

189 Escrito de 19 de mayo de 2011 de contestación a la excepción preliminar interpuesta por el Estado y

presentación de hechos y prueba superviniente, págs. 4. y 5.

190 Idem, págs. 5 V 6.

1.91 Corte ¡OH, Caso f"/ermanas Serrano Cruz. Excepciones Preliminares. Sentencia de 23 de noviembre de 2004.

Serie e No. H8. párr. 1.41..

19;1; Escrito de contestación a la excepción preliminar, presentado por Jos petk:ionarios el19 de mayo de 2011, págs.

7 a 15.
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han resultado en que a la fecha el mismo no haya sido resuelto. Dichas irregularidades
incluyeron la falta de diligencia en la convocatoria de la audiencia para resolver el recurso y en
la notificación a una de las partes demandadas, y en el retardo injustificado en la tramitación
del mismo, que exime a los peticionarios de demostrar que éste se agotó. De dicho retardo dio
cuenta el mismo Presidente de la Corte Superior de Justicia de Puyo en oficio de 12 de
diciembre de 2002 '93 .

Por lo anterior, reiteramos nuestra solicitud de que la Honorable Corte desestime la excepción
preliminar de falta de agotamiento de recursos intemos interpuesta por el Estado ecuatoriano.

ff}, Los peticiol7iarios toemos pmfClado que /Ecuador IflJlll7ieró el derectoo al la
propiedad dei Puelbll:» Kictowa de Sarajfafm

Por los argumentos de hecho y derecho presentados por los peticionarios durante el trámite del
presente caso ante la Honorable Corte, consideramos que está probado que el Estado
ecuatoriano es responsable de la vulneración al derecho del Pueblo Kichwa de Sarayaku a la
propiedad, al permitir JI apoyar la incursión ilegitima de terceros en ei territorio de SarayaluJ, asi
como por no proteger el uso, goce e interés de los recursos naturales que se encuentran en el
mismo y que son la base de su subsistencia. De igual modo, el Estado no garantizó que la
restricción impuesta sobre el territorio no resultara en una denegación de las tradiciones y
costumbres del Pueblo de Sarayaku.

De manera adicional a los argumentos ya expuestos por los pelicionarios en el ESAP '94 , en la
presente sección nos permitimos responder a algunas de las inquietudes expresadas por los
Honorables Jueces durante la audiencia pública, asi como a los argumentos presentados por
los Agentes del Estado.

Ü. IEL~ el presente caso, na conCeSIlOI1 petmlera Wñrmada por el EClllador 110

cumplió con Ilos rrequllsñtos el(lgldlos por ell arllclllllo 21 CADH ¡::Ii1Ua nlmñblllr
liJl IlropledliJld den 1F'1llI~lbJlo Klclhwa de Salrayal<1ll

Durante la audiencia pública, el Honorable Juez Vio Grossi solicitó que se explique con mayor
detalle el balance que existe entre los derechos de los pueblos indigenas sobre su territorio y el
derecho del propietario de subsuelo, es decir el Estado. Asimismo, preguntó sobre la modalidad
en que el Estado ecuatoriano resolvía los conflictos entre esos dos propietarios, del territorio y
del subsuelo, antes de ía entrada en vigor del Convenio 169 de la ülT.

193 Escrito de contestación a la excepción preliminar, presentado por los peticionarios el 19 de mayo de 2011, pág,

14.

194 ESAP, págs. 56 a 74.
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En efecto, el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos, ha reconocido
que varios Estados de la región tienen en sus legislaciones internas disposiciones que asignan
la propiedad de los recursos naturales del subsuelo y de los recursos hidricos al Estaelo195. Es

por ello que la Corte ha reconocido que la protección elel derecho a la propieelad conforme al
artículo 21 ele la CADH no es absoluta y que, corno muchos otros de los elerechos reconocidos
en la Convención, está sujeta a ciertos límites y restricciones196

Este punto no es debatido por Sarayal<u, que reconoce que su derecho a la propiedad sobre el
territorio podria estar sujeto a ciertas restricciones legales. Sin embargo, respecto a los pueblos
indigenas, la Corte ha reconocido también, que éstos,

[T]ienen el derecho de ser titulares de los recursos naturales que han usado tradicionalmente
dentro de su territorio por las mismas razones por las cuales tienen el derecho de ser titulares de
la tierra que han usado y ocupado tradicionalmente durante siglos. Sin ellos, la supervivencia
económica, social y cultural de dichos pueblos está en riesgo. De allí la necesidad de proteger
las tierras y los recursos que han usado tradicionalmente: para prevenir su extinción como
pueblo,,197

Por tanto, como prevé el Juez Vio Grossi es necesario analizar cómo se resuelven los
conflictos jurídicos que pueden surgir entre el derecho a la propiedael de los particulares, o para
este caso del propio Estado, y el c1erecho de los pueblos indígenas a su territorio y a los
recursos naturales que se encuentran en el mismo y que han utilizado tradicionalmente para su
subsistencia.

Para ello, la Corte ha aclarado que "la propiedad privada de los particulares" y la "propiedad
comunitaria de los miembros de las comunidades indígenas" se encuentran ambas amparadas

por la CADH, y que por tanto los conflictos deben resolverse de conformidad con los principios
que rigen las limitaciones a los derechos humanos, es elecir "los derechos de los demás", "la
seguridad de todos", y "las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática"""'

195 C¡OH. Derechos de los Pueblos Indígenas y Tribales sobre sus Tierras Ancestrales y Recursos Naturales. Normas

V Jurisprudencia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. OEA!Ser.l!Vjll. DOc. 56/09, de 30 ele

diciembre de 2009, párr. 180.

196 Corte IDH. Caso del Pueblo Indígena de Saramaka. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie e No. 172, párr. 127.

197 Corte IDH. Caso del Pueblo Indígena de Saramaka. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie e No. 172; párr. 121.; Coso de la Comunidad Indígena Ya!<ye Axo,

Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de junio de 2005. Serie e No. 125, párr. 137, y Caso Comunidad

Indígena Sawhoyamaxo, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2.9 de marzo de 2006. Serie e !\lo. 146, párr.

118.

198 Corte IDH. Caso de fa Comunidad Indígena Xákmok I<ásek. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de

agosto de 2010. Serie e No. 214, párr. 143.
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F'ara resolver esta cuestión, es necesario partir del lenguaje expreso del artículo 21 de la
CADH, según el cual,

"1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La Ley puede subordinar tal
uso y goce al interés social.

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de una
indemnización justa, por razones de utiíidad pública o de interés social y en los casos y
según las formas establecidas por la ley.

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el 110mbre
deben ser prohibidas por la ley.

Tal y como la Corte ha sostenido en otras ocasiones, de conformidad con el articulo 21 de la
Convención, el Ecuador podia restringir el uso y goce del derecho a la propiedad sobre el
territoriO de Sarayaku siempre que las restricciones: a) hubieran sido previamente establecidas
por iey; b) fueran necesarias; c) proporcionales y d) tuvieran el fin de lograr un objetivo legitimo
en una sociedad democrática"'.

Dichos requisitos no son específicos al caso de pueblos indígenas, sino que aplican respecto a
cualquíer limitación a los derechos de propiedad de todas las personas. Para el caso de
pueblos indígenas, entendiendo la especial relación que existe entre éstos y su territorio, la
Corte !la desarrollado una garantia adicional, con base a estándares internacionales2oo , que
e)cige que la restricción a la propiedad 110 implique "una denegación de las tradiciones y
costumbres de un modo que ponga en peligro la propia subsistencia del grupo y sus
integrantes..201

, corno desarrollaremos más adelante.

La aplicación de dichos estándares al caso concreto, lleva a concluir que el Estado ecuatoriano
no cumplió con ninguna de las garantias establecidas en el articulo 21 de la CADH, ni aquellas
de aplicación general, ni tampoco las específicas para el caso de pueblos indigenas, tal y corno
e)(ponemos a continuación.

199 Corte IDH. Caso de fa Comunidad Indígena Yakye Axa, Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de ,junio de

2005. Serie C No. 125, párrs. 144-145 citando (mutatis mutandi) Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo,

Reparaciones VCostas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie e No. 111, párr. 96; Caso Herrera Ulioa Vs. Costo

F?lea. Excepciones Preliminares, fondo, Reparaciones V Costas. Sentencia de 2 de julio de 2004, Serie e !\lo. 107,

pilrr. 127, y Caso tl/cher Bronste;n Vs. Perú. Fondo, Reparaciones V Costas, Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie

e No. 74. párr. 155; Véase también, Cw;o Comunidad Indígena Saw!1oyamaxo, Fondo, Reparaciones y Costas.

Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie e No. 146, párr. 137.

?vo Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Uinsman y otros vs. Finlandia (quincuagésima segunda

sesión, 1994), Comunicación No. 511/1992, ONU Doc. CCPR/C/52/D/511/1994, 8 de noviembre de 1994, párr. 9.4

(permitiendo que los Estados lleven a cabo activídades de desarrollo que limiten los derechos de una minoría

cultural, siempre y cuando dicha actividad no extinga por completo el modo de vida del pueblo indígena).

2.0.1 Corte ¡DH. Caso del Pueblo Indígena de Saramaka, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie e No. 172, párr. 128.
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En el presente caso, el contrato de concesión se realizó de acuerdo a la Ley de Hidrocarburos
de 1978 que en su artículo 4 señalaba que "se declarará de utílidad pública la industria de
hidrocarburos en todas sus fases [... ] Por consiguiente, procede la expropiación de terrenos,
edificios, instalaciones y otros bienes, y la constitución de servidumbres generales o especíales
de acuerdo con la Ley, que fueren necesarias para el desarrollo de esta industria,,202

De la revisión del expediente, resulta evidente que el Estado no acató dicho procedimiento, por
cuanto no procedió a la expropiación formal de los territorios ni a la creación de una
servidumbre. Tampoco habia establecido para el caso concreto, que el proyecto petrolero a
desarrollarse por la CGC estuviera justificado por razones de utilidad pública o interés social,
ponderación que debía entenderse como un balance de los derechos fundamentales en juego y
con el pago de una justa indemnización en términos del derecho internacíonal20

'. Por tanto la
Ley declaró directamente de utilidad pública la industria de hidrocarburos en todas sus fases,
sin tomar en cuenta los derechos que ostentan los pueblos indígenas, y en este caso el Pueblo
Kichwa de Sarayallu, respecto a cualquier restricción en su territorio o los recursos naturales
del mismo, protegidos por las garantlas del artículo 21 de la CADH.

Esta manera de actuar es consistente con la práctica del Estado a la época de los hechos.
Antes de la entrada en vigencia de la Constitución Política de 1998 y del Convenio 169 de la
OIT, el conflicto entre tmriiorialielad indlqenól e interés petrolero se resolvía con la símple
imposición de la voluntad estatal, sin que el Estado formalizara un prooeso expropiatorio,o4 En
la práctica se ocuparon los territorios, desplazaron la población, llegando a provocar la
desaparición de pueblos como los Sansahuari y Tetetes2

0s. Luego de la entrada en vigencia de
la Constitución y del Convenio '169, tampoco se acudió a los mecanismos establecidos en estos
instrumentos, corno la expropiación o servidumbre. Se continuó con una política ele
avasallamiento por fuera de los derechos, a través del ingreso Inconsulto a los territorios y la
consecucíón de acuerdos comunitarios ínequitativos, estrategia de ilustrada por el presente
caso.

De manera adicional, el Estado no cumplió con el requisito adicional de considerar si la
restricción al derecho a la propieelad del Pueblo Kichwa de Sarayaku implicaba una denegación
de las tradiciones y costumbres de un modo que ponía en peligro la subsistencia del Pueblo.

De acuerdo a la Honorable Corte, para cumplir este requisito los Estados deben observar tres
garantías: 1) el Estado debe asegurar la participación efectiva de los miembros del pueblo de

202 ley de Hidrocarburos, Decreto Supremo 2967, Registro Oficial 711 del 15 de noviembre de 1.978, articulo 4. Ver

también artículo 91. Anexo 49 del ESAP.

203 Convenio 169 de la OIT, arto 16.4.

204 ESAP, págs. 16 @ 19. Véase también peritaje rendido ante fedatario público por el Economista Alberto José

Acosta Espinoza, de 30 de iunio de 2011, págs. 9-14.

205 /dem, pág. 13.
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conformidad con sus costumbres y tradiciones, en relación con todo plan de desarrollo,

inversión, exploración o extracción que se lleve a cabo dentro del territorio, que ampara el

ejercicio del derecho a la consulta y la expresión del consentimiento previo, libre e informado;

2) el Estado debe garantizar que los miembros del pueblo se beneficien razonablemente del

plan que se lleve a cabo dentro de su territorio; 3) el Estado debe garantizar que no se emitirá
ninguna concesión dentro del territorio a menos y hasta que entidades independientes y
técnicamente capaces, bajo la supervisión del Estado, realicen un estudio previo de impacto

. 1 b' t 1206socia y am . len.a· .

Tai y como argumentamos en el ESAP, en el presente caso, ei Ecuador no cumplió con

ninguna de las tres garantias a las que estaba obligado en virtud del articulo 21 de la CADH 207

Dadas las preguntas surgidas durante la audiencia púbiica, a continuación nos detenemos a

analizar de manera especÍ"fÍca la primera garantía, referida a la participación efectiva de los

miembros del Pueblo de Sarayaku en relación al proyecto petrolero, que implicaba el deber de

realización de una consulta y la obtención del consentimiento previo, libre e informado.

La garantía de participación efectiva de los miembros de pueblos indigenas en los planes de

desarrollo a fin de asegurar sus derechos y supervivencia impone a los Estados ei deber de

consuitar activamente con la comunidad, respetando sus costumbres y tradiciones20B

En este sentido, el Reiator de Pueblos Indlgenas James Anaya, ha manifestado que:

[C]uando las decisiones del Estado afectan los intereses particulares de los pueblos indigenas,
se requieren procedimientos especiales y diferenciados de consultas, procedimientos especiales
que se justifican por la naturaleza de esos intereses particulares, que derivan del carácter distinto
de los modelos e historias culturales de los pueblos indigenas, y porque los procesos
democráticos y representativos corrientes no suelen bastar para atender las preocupaciones
particulares de los pueblos indígenas que por lo general están margínados en la esfera
politica20

'.

2,06 Corte IDH, Caso de} Pueblo Indigena de Soramaka, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie CNo. 172, párr. 129.

207 ESAP, págs. 65 a 72.

20S Corte !OH. Caso del Pueblo Saramaka VS. Suriname. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas,

Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 172, párr. 133; Comité de Derechos Humanos de Naciones
Unidas, Observaciones Finales a: Guayana, 2000; Venezuela, 2001; Suecia, 2002; Surinam, 2004; Canadá, 2006;

CEDR, Recomendación General XXIII (51), sobre los derechos de las pobíaclones indígenas, 1997, art. 4(d).

209 ONU. Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial sobre la Situación de los Derechos Humanos

y las Libertades Fundamentales de los Indígenas, James Anaya. A/HRCf12/34, de 15 de julio de 2009, párr. 42.
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En este sentido, el Relator ha concluido que el deber de celebrar consultas "es aplicable
siempre que una decisión del Estado pueda afectar a los pueblos indígenas en modos no
percibidos por otros individuos de la sociedad,,21o

En relación a la extracción de recursos, el Consejo de Administración de la OIT ha determinado
que "la consulta (... ] procede respecto de los recursos de la propiedad del Estado que se
encuentren en tierras que los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna manera, tengan
o no título de propiedad sobre los mismos,,'11.

En el presente caso, ha quedado probado que el contrato entre el Estado y la empresa GCG
afectaba directamente el territorio del Pueblo Kichwa de Sarayalw, y que éste constituye su
espacio de vida y subsistencia. Por tanto, Ecuador estaba obligado a consultar con el Pueblo
de Sarayaku sobre la realización y contratación del proyecto, siguiendo los estándares
reconocidos por el derecho internacional como analizamos a continuación.

1. El Estado de Ecuador tenia la obligación de llevar a cabo la consulta
con el Puebio Indígena de Sarayaku aún antes de ratificar el
Convenio 169 de la OIT

Tal y corno hemos expuesto con anterioridad, en el caso sub judice, el Ecuador no controvierte
que no realizó la consulta con el Pueblo Kichwa de Sarayaku en relación al contrato de
explotación petrolera, sino que no tenia la obligación de hacerlo ya que para el año '1996,
cuando se suscribió el contrato, en Ecuador no estaba en vigor el Convenio '169 de la OIT.

Consideramos que ha quedado probado durante el proceso, que el argumento del Estado
carece de sustento juridico, ya que el derecho a la consulta no se deríva sólo del Convenio 169
de la OIT, sino de otros instrumentos internacionales que Ecuador había ratificado y que
estaban vigentes para el año 1996.

En este sentido, durante la audiencia pública, el Relator Anaya, durante su exposición y en
respuesta a la pregunta del Honorable Juez Vio Grossi, fue claro al determinar que el Convenio
169 no es la única fuente jurídica de derecho internacional que genera la obligación de
consulta. De hecho, el Relator manifestó que ni el Convenio 169 ni la reciente Declaración de
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de 2007 son la fuente originaria
del derecho a la consulta sino que "simplemente (... ] concretizan ese deber" con base a este
conjunto de derechos humanos ya reflejados en otros tratados.

210 ldem, párr. 43.

:l.l1 Informe del Cornité encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incurnplimíento por Guatemala

del Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (No. 169), presentada en virtud del artículo 24 de la

Constitución de la OIT por la Federación de Trabajadores del Campo y la Ciudad (FTCC), párr. 48.
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Al respecto, el Relator Anaya manifestó que el derecho a la consulta se funda en otros tratados
internacionales de derechos humanos, los cuales son vinculantes para los países que los han
ratificado. En este sentido, aclarando que no constituyen una lista cerrada, enumeró la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por Ecuador en 1977; El Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, ambos ratificados por Ecuador en 1966; y la Convención para la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, ratificada por Ecuador en 1966.
Valga notar que lodos estos tratados fueron ratificados por Ecuador y estaban en vigor para la
época de los hechos.

De igual modo se manifestó el ex Relator de Naciones Unidas, Prof. Rodolfo Stavenhagen, en
su peritaje escrit0212

•

El Relator Anaya hizo referencia como fuente incluso a la propia Carta de las Naciones Unidas
de 1945, que afirma el derecho a la libre determinación de los pueblos, y a la Carta de la
Organización de Estados Americanos de 1948. I~especto a la Declaración de las Naciones
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indigenas de 2007, el Relator Anaya manifestó que,
la misma no está ausente de significado jUl-ídico, por cuando refleja los principios ya asentados
en los instrumentos anteriores, y porque expresan principios generales del derecho
internacional, como el derecho a la libre determinación y el derecho a la no discriminación que
si son vinculantes para los Estados. El Relator Anaya afirmó que algunos conceptos dentro de
la Declaración están cristalizados como derecho consuetudinario, y que él considera que "el
deber de los Estados de consultar es una de estas normas de derecho consuetudinario que
viene reflejada en la Declaración"21'. Ello es consistente con otros análisis de derecho
inlernaciona¡2" .

112 Peritaje rendido ante fedatario público por el Profesor Rodolfo Stavenhagen, de 24· de junio de 2011, párr. 11.

;U:i Peritaje rendido por el Relator Especial James Anaya ante la Corte interamericana durante la audiencia pública

celebrada el día '7 de julio de 2011; James Anaya. International Human Rights and Indigenous Peoples. 2009, Aspen

Publishers, págs. 79-105.

n4 Un reciente estudio del fnternational Law Association reconoce que la Declaración de !\Iaciones Unidas sobre los

Derechos de los Pueblos Indígenas incluye principios generales de Derecho Internacional y normas de costumbre

internacional que si vinculan a ios Estados. Intemational Law Association, The Hogue Conference (2010). Rlghts of

Indigenous Peoples, pp. 5·6, 43 and 51-52. b1tld/www.ila-hg.org/en/committees/index.cfm/cigj.1024

Al respecto, sostiene que,

"[T)he unequivocal judicial and para~iudicia(practice oftreaty bodies, as well as the pertinent state practíce at both

the domestic and internationallevef, unequivocally show that a general opinion furis as well as consuetudo exists

within the international community according to which certain basic prerogatives that are essential In arder to

safeguard the identity ond bosic rights of indigenous peoples ore today crystallized in the realm of CIlstomary

intemational law. [...] The relevant oreas of indigenaus peoples' rights with respect to which the discourse af

customary international law arises are self-det:ermination, Gutonomy of self-gavernment~ cultural rights and

identitv, land rights as well as reparation, redress ond remedies." (p. 43)
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En relación a todas estas fuentes vinculantes de derecho internacional que dan origen al deber
de consultar por parte de los Estados, la propia Corte Interamericana en el caso Saramaka
contra Surinam, determinó la responsabilidad internacional del Estado por no haber respetado
el deber de consultar al Pueblo Indlgena de Saramaka, a pesar de que este Estado nunca
ratífícó el Convenio '169 de la ülT. Sin embargo, si habla ratificado algunos de los otros
instrumentos internacionales que generaban la obligacíón de consulta21

".

En base a todo lo anterior, sostenemos que está establecido que el Estado ecuatoriano,
habiendo ratífícado los instrumentos señalados como fuente de la obligación de consultar de
manera anterior al año '1996, tenia el deber de consultar al Pueblo Kichwa de Sarayaku
respecto al contrato de explotación petrolera que lo afectaba de manera directa.

En este caso, la Honorable Corie debe considerar además, que al momento de firmarse el
contrato, la Constitucíón Política de Ecuador de 1996, en sus artículos 63 y 4, garantizaba el
derecho a la propiedad y el derecho de los pueblos a la no-discriminación, y, en su articulo 44:
"el derecho de la poblacíón a vivir en un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado,
que garantice un desarrollo sustentable". Declaraba de interés público "[I]a preservacíón del
medio ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del
patrimonio genético del pais" asi como "[I]a prevención de la contaminación ambiental, la
explotación sustentable de los recursos naturales y los requisitos que deban cumplir las
actividades pLlbJic~lS o privudéls que puedan afectar al medio ambJente,,?:-¡1i

Es relevante también que si bien el Convenio 169 de la ülT no estaba en vigor en el año 1996,
Ecuador fue uno de los 104 paises que votaron para aprobar el Convenio 169 en el año
1989217

. Ecuador habla participado en las reuniones de trabajo de la ülT para la creación elel
Conveni0218

, presentando una ele las tesis más progresistas2
·'". Adicionalmente, en virtud elel

articulo 18 ele la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados22o
, Ecuador estaba

;as Corte ID/-!. Caso del Pueblo Indígena de Saramaka. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas,

Sentencia de 28 de noviembre de 2007, Serie e !\lo. 172, párr. 93.

2;1.6 Constitución Política de la República del Ecuador, aprobada el 29 de mayo de 1996, arts. 63, 4. Y44.

:W"Historia de la ley Oecreto N 236 Ministerio Relaciones Externas". Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 1.4

octubre 2008, pág. 21.

na "Convenio 169 Manta". l<owii, Arirurna. Explored: Archivo de Noticias desde 1994.. 05/02/1998.

h1!JdL'!'i~LVY.explor,ªQ.&ºlJL'!SJlJj!!1,1?_~:,ª<;uªdo..rL-'.QDyenio-L~9-flli!!lta-86069:86061Lbtm!(Iast visited: 01/07/11).

21.9 ¡bid.

220 De acuerdo al artículo 18. Obligación de 1110 frustrar el objeto y el fin de un tf(Jltado antes de su entrada en
vngor. Un Estado deberá abstenerse ele actos en virtud de los cuales se frustren el objeto y el fin de un tratado:

al si ha firrnado el tratado o ha canjeado instrumentos que constituyen el tratado a reserva de ratificación,
aceptación o aprobación, mientras no haya manifestado su intención de no llegar a ser parte en el tratado: o
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obligado a actuar de buena fe, y no realizar actos que fueran en contra del propósito del
Convenio, en tanto no manifestara su intención de retirarse del mismo, lo cual no ocurrió.

2. Una vez en vigor el Convenio 169, el mismo eXlgla el deber de
consultar a Sarayaku, a pesar de que la concesión se habia dado con
anterioridad

Finalmente Ecuador ratificó el Convenio 169 de la OIT en mayo de 1998, y el mismo entró en
vigor en mayo de 1999221

• El Convenio ya recogía de manera expresa el deber de consulta que
de otro modo existia con anterioridad derivado de otros instrumentos internacionales ratificados
por Ecuador.

Tal y como señalamos ell nuestro ESAP, ei Comité de Expertos de la OIT afirmó en el contexto
de la actividad petrolera en Ecuador, que si bien las disposiciones del Convenio no pueden ser
aplicadas retroactivamente, "el Convenio tiene aplicación en la actualidad [en Ecuador] en lo
concerniente a las actividades que se llevan a cabo desde el 15 de mayo de 1999,,222. El
Comité, por tanto, instruyó al Ecuador que, a partir de dicha fecha, "aplique plenamente" el
Convenio, recomendando que "establezca consultas previas en los casos de exploración y
explotación de hidrocarburos que pudiesen afectar a comunidades indigenas y tribales, y que
asegure la participación de los pueblos Interesados en las diferentes etapas del proceso, así
como en los estudios de Impacto ambiental y los planes de gestíón ambiental"223. Del mismo
modo, el Relator Anaya manifestó durante la audiencia pública que el Convenio 169 de la OIT
aplica en relación a los impactos y decisiones posteriores originados de proyectos petroleros,
aún cuando éstos hubieran sido contratados con anterioridad a la entrada en vigor dei
mismo224

De manera adicional, para esa fecha en Ecuador ya estaba vigente la Censtitución Polltica de
1998, que consagraba en su artículo 85(5) el "derecho a ser consultados y participar de los
beneficios de los recursos naturales no renovables que se hallen en sus tierras y que puedan

b) si ha manifestado su consentimiento en obligarse por el tratado, durante el periodo que preceda a la entrada en
vigor del rnismo y siempre que esta no se retarde indebidamente.

W El Estado de Ecuador ratificó el Convenio 169 de la OIT ei dia 15 de mayo de 1998. Véase OIT, Ratificaciones del

Canvenia Num. .169, .1.989, disponible en <http://www.indigenas.oit.or.cr/lista169.htm>. De conformidad con el

artículo 38.2 del Convenio, el mismo entró en vigor para el Ecuador 12 meses después, el 15 de mayo de 1999.

222 OIT, Beclamación en la que se alega el incumplimiento por Ecuador del Convenio 169, párr. 28, Anexo 3. Según

el Comité, "la obligación de consultar con los pueblos interesados no es aplicable sólo a la celebración de contratos

sino que surge de manera general en el contexto de la aplicación de las disposiciones del Convenio." Id. párr. 30.

223 Id. párr. 8.a.

224 Peritaje rendido por el Relator Especial James Anaya ante la Corte interamerícana durante la audiencia pública

celebrada el día 7 de julio de 2011.
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afectarlos ambiental o culturalmente; participar en los beneficios que esos proyectos reporten,
en cuanto sea posible, y recibir indemnización por los perjuicios socio-ambientales que les
causen", El Agente del Estado, Alonso Fonseca, en respuesta a una pregunta de la Honorable
Jueza Macaulay reconoció que con dicha Constitución "ya existe cierla institucionalidad sobre
la consulta previa" en EcuadoL

De ese modo, con la entrada en vigor ele la Constitución de 1998 y el Convenio '169 de la OIT
en 1999, en Ecuador se reconoce de manera expresa el deber de consulta, que debia aplicarse
a todos los proyectos, incluyendo los contratos anteriores, con impactos o efectos después de
esa fecha

3. El Estado de Ecuador no consultó a Sarayaku en ningún momento
del proyecto de desarrollo

A pesar de lo anterior, el Estado no consultó en ningún momento con el Pueblo Kichwa de
Sarayaku en relación al proyecto petrolero que la empresa CGC iba a llevar a cabo en su
territorio.

En este sentido, la consulta debía haberse realizado desde las primeras fases de elaboración
elel proyecto"5, es decir "tan pronto como sea posible y en todas las etapas elel proc~,so ele
adopción de decisiones y, en todo caso, antes de que se otorguen las concesiones a las
empresas privadas""'

Al respecto, el Relator James Anaya fue muy claro durante la audiencia pública al afirmar que
es necesario consultar en los procesos iniciales de incepción del proyecto, no una vez que "ya
están definidos los términos del proyecto" ni cuando el mismo ya está avanzado o acabaclo22?
Ello es consistente también con el articulo '15 del Convenio 169 de la OIT, por el que los Estado
deben llevar a cabo las consultas "antes de emprender o autorizar cualquier programa de
prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras". En el mismo sentido, el ex
Relator Stavenhaguen afirmó en su peritaje que la consulta debe llevarse a cabo "desde las
primeras etapas de elaboración de iniciativas gubernamentales", y en tolas las etapas
posteriores del proceso de adopción de decisiones. Señala que el caso del Pueblo de
Sarayaku, "la consulta debería haberse llevado a cabo incluso antes de que el Estado
delimitara las zonas de exploración y explotación petrolera, y en todas las etapas posteriores
de desarrollo del proyecto de explotación que afectó su territorio,,'28

225 Peritaje rendido ante fedatario público por el Profesor Rodolto Stavenhagen, de 24 de junio de 2011, pág. 6.

"O Naciones Unidas, A/HRC/12/34 15 de julio de 2009. Informe del Relator Especial sobre la situación de los
derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, James Anaya,

2:U Peritaje rendido por el Relator Especia! James Anaya ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública

celebrada el dia 7 de julio de 2011.

228 Peritaje rendido ante fedatario público por el Profesor Rodolfo Stavenhagen, de 24 de junio de 2011, pág. 6.
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Ecuador no consulló antes de 1996 cuando se estaban delimitando y negociando las zonas de
exploración y explotación petrolera, ni al momento de realizarse la conlratación, a pesar de
estar obligado a ello en viliud de los instrumentos internacionales de los cuales se deriva la
consulta y que eran vinculantes para el Eslado.

De iguallorma, pese a que la lase de exploración debla empezar en 1997 según el Contrato de
Concesión, la CGC no comenzó dicha fase de prospección slsmica hasta noviembre de 2002,
es decir cuafro años después de que entrase en vigor la Constitución Política del 98 y tres años
después de la entrada en vigor del Convenio 169. A pesar de ello, tampoco en el momento en
que inició dicha fase de expioración el Estado llevó a cabo consulta alguna, ni tampoco en
ningún momento posterior.

I-lemos probado de igual manera, que a pesar de que el Contrato de Concesión 11a estado
suspendido desde el año 2003 por causas de fuerza mayor, en noviembre de 2010 el Estado y
la empresa acordaron la terminación del mismo. A pesar de que dicha decisión tiene un
impacto directo en el terrilorio de Sarayal<u, en ningún momento desde 2003 hasta el 2010,
Sarayaku ha sido informado o consultado sobre las negociaciones. Tampoco se llevó a cabo
consulta en el año 2010 frente a la redefinición del bloque 10 concesionado a la petrolera AGIP,
y que afecta una parle del territorio de Sarayal<u.

En definitiva, el Ecuador ha omitido consultar al Pueblo Kichwa de Sarayal<u en todo momento,
respecto a proyectos de desarrollo que afectan su territorio y subsistencia.

4. Quién debla llevar a cabo la consulta en el presente caso, con
quiénes y cómo debla realizarse

Durante la audiencia pública, el Estado pareció sugerir en alguna ocasión que la empresa CGC
llevó a cabo actividades de socialización con algunas comunidades.

Más allá de haber probado que estas aclividades no constituyeron consulta, es preciso aclarar
que las empresas no pueden ni deben llevar a cabo procesos de consulta que sustítuyan las
obligaciones que corresponden al Estado en esta materla22

'.

En este sentido, el deber de consultar es responsabilidad del Estad0230 Por tanto, la realización
de la consulta "no es un deber que pueda eludirse delegándolo en una empresa privada u otra

229 Naciones Unidas. Observaciones preliminares del Relator Especial de pueblos indígenas sobre su visita a

Guatemala, Disponible en:

.b!.1J1://www.ohchr.org/en/NewsEvent,LPages/Di'iplavNews.aspx?NewsID=10173&LangID~S

230 Convenio 169 de la OIT, articulo 6¡ Declaración de Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas,

artículo 19¡ Corte IDH. Caso del Pueblo Indígena de Saramaka. Excepciones I'reliminares, Fondo, Reparaciones y

Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 172, párr. 133¡ Declaración rendida ante fedatario

público por el Prof. Rodolfo Stavenhagen, de 24 de junio de 2011, pág. 7;
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entídad", dado que "los intereses de la empresa privada son en general fundamentalmente
lucratívos y, por tanto, no pueden estar en plena consonancia con el interés público ni con el
interés superior de los pueblos indígenas afectados"231.

Adicionalmente, tal y como indicó el ProL Stavenhagen en su peritaje, la consulta debe llevarse
a cabo siguiendo un procedimiento que sea culturalmente adecuado, lo cual implica que se
realice a través de sus instituciones representativas tradicionales232

En respuesta a la pregunta del Presidente Diego Garcia Sayán respecto a los mecanismos de
decisión interna de las comunidades, el Relator James Anaya dejó muy claro durante su
declaracíón que, de conformidad con los estándares internacionales y con la propia
jurisprudencia de la Honorable Corte en el caso Saramaka, el punto de partida debe ser el
respeto a la tradición, costumbre y modalidades de toma de decisiones del pueblo indígena
interesado.

A pesar de lo anterior, en el presente caso, ha quedado probado que, en ausencia del Estado,
la CGC adoptó una estrategia deliberada que implicó tanto el engaño a las comunidades
indigenas, como la negociación directa con miembros de las mismas, sin tener en cuenta las
autoridades indigenas legítimas en la toma de decisiones. De ese modo, la empresa se
relacionó directamente con los dirigentes de las comunidades, pagando sueldos, regalos,
ofreciendo ini'raestructurGI, alimentación y oiros, y 'formando grupos dentro de las comunidacles
para crear división233

. El ejemplo más evidente de esta práctica lo constituye el envió de la
caravana médica por parle de la CGC a Chontayal\U, uno de los centros poblados de Sarayaku,
para recabar firmas de sus pobladores, que luego fueron utilizadas para crear la fraudulenta
"Comunidad de Independientes de Sarayaku, filial de la OPIP", que supuestamente habria
consentido al proyecto petroler0234 Esta dinámica de la empresa de engañar y dividir a las
comunidades, y la impasibidad del Estado, generó conflictos con otras comunidades con
consecuencias hasta la actualldad235

.

E.sta práctica ha sido confirmada en el presente caso, mediante el peritaje de la antropóloga
Suzana Sawyer, que analiza de qué manera tanto la titulación de tierras como la conducta de

231 Informe del Rel.ator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los

indígenas, James Anaya, A/HHC/12/34, de 15 de julio de 2.009, párrs. 54 y 55.

232 Peritaje rendido ante fedatario público por el Profesor Rodolfo Stavenhagen, de 24 de junio de 2011, pág. 7, con

referencias al Convenio 169 y al Caso Saramaka vs. Suriname. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y

Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2.007. Serie C No. 172

233 Ver ESAP sección Hechos, pág. 29.

;(.34 Ver ESAP sección Hechos, pág. 35.

235 Ver ESAP sección Hechos, págs. 52"54.

64



1447

Estado y empresas en torno a los proyectos petroleros, han tenido el objetivo de dividir y crear
conflicto entre las diferentes comunidades indigenas de Pastaza23

S. De acuerdo a su peritaje:

['-la empresa forjó relaciones con comunidades especificas que apoyaban la actividad petrolera,
por medio del clientellsmo y de promesas, Estas relaciones selectivas entre la empresa y los
indígenas resultaron en un grave desacuerdo entre las comunidades Indigenas respecto a quién
tenia la autoridad para determinar el destino del territorio, Dado que nunca se llevaron a cabo
consultas amplias, la relación intima entre los Kichwas y la selva se vio amenazada"',
(Traducción propia)

De acuerdo a la Profesora Sawyer, de haber existido consulta previa con las comunidades, con
la finalidad de obtener su consentimiento, habrian disminuido las posibilidades de
"manipulación" y se habrian fortalecido las posibilidades de mayor unidad entre las
comunidades23B,

5, El Estado no sólo tenia la obligación de consultar, sino también de
recabar el consentimiento previo, libre e informado del Pueblo Kichwa
de Sarayaku

Los peticionarios hemos probado que en el presente caso, el Estado no sólo tenia la obligación
de consultar, sino también de recabar el consentimiento previo, libre e informado del Pueblo
I<ichwa de Sarayal<u.

En primer lugar, es preciso partir de la premisa de que la consulta debe celebrase con la
finalidad de obtener el consentimiento libre, previo e informado239 , El Relator James Anaya
declaró durante la audiencia que "siempre que hay un impacto, modificación o limitación sobre
un derecho de un pueblo indígena, existe la obligación de consulta que tenga como fin la
obtención del consentimiento,,240

236 Peritaje rendido ante fedatario público por la Profesora Suzana Sawyer, de 24 de junio de 2011, págs. 2 a 15.

;m NAs will be seen bellow, the corporation cultívated relations with select communítíes that supported oi! actívity

through patronage and promises. This selec'tive corporate.-indigenous engagement led to strídent dísagreement

among indigenous communities as to who had authority to díctate what would happen withín índigenous territory.

Because broad consultation never occurred the intimate relations that I(ichwa sustain with their sentient rain

forest were place under threat". Perítaje rendido ante fedatario público por la Profesora Suzana Sawyer, de 24 de

junio de 2011, pág. 5. Ver también Conclusión, págs. 14-15.

'" Idem, pág, 15,

%39 Convenio 169 de la OIT, artículo 6; Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas

de 2007, artículos 19 y 32,

2AD Peritaje rendido por el Relator Especial James Anaya ante la Corte lnteramericana durante la audiencia pública

celebrada el día 7 de julio de 201L
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actividades de extracción de recursos naturales dentro de un territorio indígena cuando esas
actividades tuviesen impactos sociales, culturales y ambientales significativos,,25o

SegL1n el Relator:

La parte indigena podria verse justificada de no otorgar su consentimiento, no en base a
un derecho unilateral de veto, sino siempre y cuando el Estado no demostrara
adecuadamente que los derechos de la comunidad indigena afectada fueran
debidamente protegidos bajo la medida o proyecto propuesto, o no demostrara que los
impactos negativos sustanciales fueran debidamente mitigados"".

El ex Relator Rodolfo Stavenhagen coincidió plenamente en su peritaje con la poslclon del
actual Relador, al manifestar que "sostengo coincidiendo con lo afirmado por Anaya que el
desarrollo reciente del derecho a la consulta en el derecho internacional, implica que existan
otras situaciones no taxativas en las que el consentimiento debe ser requisito indispensable"252

En el presente caso, el contTato de exploración y explotación petrolera entre el Estado y la
empresa CGC tenia un impacto significatívo en los derechos y la subsistencia del Pueblo
Kichwa de Sarayaku

En el caso sub judice, tal y como se mostró en la audiencia y como consta de los mapas
aportados durante el proceso, la concesión petrolera implicaba el trabajo sísmico en un área
significativa del territorio de Sarayaku253

, lo cual afecta sustancialmente el medio que constituye
no sólo el asentamiento de la comunidad, sino también su fuente principal de subsistencia y la
base de su cultura.

250 Ibídem. Ver también ONU, informe det Relator Especial sobre la situación de /05 derechos humanos y libertades

fundamentales de 105 pueblos indigenos, Rodolfo Stavenhagen,. presentado de conformidad con la resolución

2001/65 de la Comisión (quincuagésimo noveno sesión), ONU Doc. E/CNA/2003/90, 21 de enero de 2003, párr. 66.

2S1 Ibidem.

252 Peritaje rendido ante fedatario público por el Profesor Hodolfo Stavenhagen, de 24 de junio de 2011, pág. 8.

253 Mapa de líneas sísmicas y cargas ele detonaciones, Anexo 121 del ESAP.
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De acuerdo al testimonio del Presidente de Sarayaku, José Gualinga, el Sr. Ricardo Nicolás,
apoderado de la compai'íia CGC manifestó que ésta "iba a entrar con la fuerza pública y
respetar solamente dos kilómetros de Sarayal<u y así ingresó la explotación petrolera". Según
él:

[Q]ue la empresa declare solamente los dos kilómetros del centro poblado que llegaba a más
"allacito" de la pista de Sarayaku y más arriba de la plaza principal de Sarayaku, era un
desplazamiento, sentimos como un cerco, como que nos acorralaron y que con la fuerza pública
teniamos que quedamos ahl'5'.

Independientemente del área de territorio afectada, tal y como ha reconocido la Corte "la
extracción de un recurso natural es muy probable que afecte el uso y el goce de otros recursos
naturales necesarios para la supelvivencia" del grupo indígena'55.

25'1 Testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga Montalvo, de 27 de junio de 2011, pág, 8.

25~¡ Corte !OH. Caso del Pueblo 5aramaka vs. Suríname. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie e No. 172, párr. 126.
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De este modo, el Ingeniero William Powers muestra en su peritaje, los impactos inherentes a
un proyecto petrolero en la selva, que incluyen la entrada de mano de obra a la zona; la
apertura de cientos de senderos, ocasionando despeje de vegetación, irrupción de corrientes
de agua, erosión del suelo e impactos indirectos por la apertura de la zona a población externa;
explosivos para crear las anclas sismicas; docenas de helipuertos; campamentos volantes, con
lo que ello implica para la eliminación de desechos y el peligro de caza furtiva; cientos de pozos
de producción; lineas de flujo de los pozos a las estaciones de producción, y un gaseoducto y/o
oleoducto para trasladar la producción25

"

En ese sentido, el área afectada por el proyecto en ei territorio de Sarayaku comprendia
bosque primario, sitios sagrados, zonas de cacería, pesca y recolección, plantas y árboles
medicinales, y lugares de ritos culturales25Y Como consecuencia, la vulneración a la integridad
del territorio, para el Pueblo Kichwa de Sarayaku, no afecta sólo su lugar de asentamiento, sino
su fuente de alimentación, salud, cultura, espiritualidad y garantía de su propia subsistencia y
continuidad como Pueblo'58

Los impactos causados por el proyecto extractivo durante el tiempo en que la empresa estuvo
presente en el territorio, han sido corroborados por diferentes estudios apodados a lo largo del
proceso'59, e incluyen afectaciones ambientales, a la soberania alimentaria, a la libertad de
circulación, a las relaciones intra e inter comunitarias, a las familias, a la vida y seguridad de
sus miembros, a los proyectos de ci<>sarrollo, a la cultura, a la salud, y a la educación entre
otros.

Dada la especial relación entre el Pueblo Kichwa de Sarayaku y su territorio260, los testimonios
y peritajes han establecido el impacto que el proyecto extractivo tuvo para la cultura y la
cosmovisión del Pueb10261

.

1.56 Peritaje rendido ante fedatario público por el Ingeniero Williarn Powers, de 29 de junio de 2010.

2S/ lVlapa de la actividad petrolera en relación a la zonificación del territorio del Pueblo K1chwa de Sarayaku.

Estudio de Poblamiento Tradicional, Pobladonal y de Movilidad del Pueblo Originario Kichwa de Sarayaku,

elaborado por Roberto Narváez, Quito 2011, que consta como anexo 12 del escrito de los representantes sobre la

excepción preliminar y prueba superviniente} ele 19 de mayo de 2011; Mapa de uso de suelos V lugares sagrados,

Anexo 12.5 del ESAP¡ Boletín Extraordinario de la organización Arnazanga de noviembre de 2002 (anexo 64 de la

petición de 19 de diciembre de 2003).

258 Estudio FLACSO, 2005, págs. 80-82 y 86-90, Anexo 96 del ESAP.

259 Autoevaluacíón Comunitaria de los Impactos Sufridos por el Pueblo l<1chwa de Sarayaku debido al Ingreso de la

petrolera CGC en su Territorio, anexo 94 dei ESAP; FLACSO. "Sarayaku. El Pueblo del Cenit". l' Edición CDES

FLACSO. Quito 2005, pág. 96, anexo 96 del ESAP; Roberto Narváez, Estudio Social "Afectaciones a la Calidad de

Vida, Seguridad, Soberanía Alimentaria en Sarayaku", Quito 2010, anexo 97 del ESAP.

J.()O Ver supra, págs 13<1.5,

261 Ver ¡nIro} págs. 93-101.
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El antropólogo Rodrigo Villagra señaló durante ia audiencia el grave impacto que el ingreso de
la petrolera y la explotación suponian para el Pueblo de Sarayaku, al señalar que los mismos:

Pusieron en juego la supervivencia desde luego fisica y cultural, justamente al crear primero una
situación de 'falta de certeza sobre el 'futuro, sobre las posibilidades de que el mundo tal y como
es entendido y reproducido por Sarayaku pueda subsistir; [... ] justamente que con la
desaparición o la huida de los seres vivientes, de los animales, con los ruidos, con las relaciones
que se interrumpieron o que de alguna manera se quebraron [... ], de alguna manera a'fecta
directamente la posibilidad cullural y crea las condiciones que son condiciones comprobadas [... ]
que ante una crisis cosmológica o apocalíptica muchos pueblos tienen un punto de no retorno
[... ]. En este momento en Sarayaku estamos en el umbral, en un punto que puede ser de no
retorno262,

Del mismo modo, el perito Victor López Acevedo, constata los efectos que la parte que se
ejecutó del proyecto tuvo sobre Sarayal<u, incluyendo impactos en "la seguridad humana de
pobladores y autoridades de Sarayaku", los impactos a "nivel familiar [... ], cuando se ha tenido
que dejar las actividades cotidianas y poner en riesgo la seguridad de sus miembros", y los
"impactos despojadores de poder"'6'.

Por su parte, el estudio antropológico realizado por la FLACSO en el 2005 indica que para
Sarayaku "las consecuencias de la actividad petrolera son muy graves porque merman sus
capacidades morales, espirituales y atentan contra la base material de su existencia. La
destrucción de la base material es una forma de etnocidio que impide su reproducción social y
cultural"'64

El shaman Don Sabino Gualinga, declaró durante la audiencia sobre los efectos que la entrada
de la empresa petrolera tuvieron para la cultura de Sarayaku, como la celebración de la fiesta,
la subsistencia del ¡:'ueblo y su cosmovisión. En relación al efecto que las incursiones, en las
que se enterraron explosivos y en ocasiones se hicieron estallar, tuvieron sobre los seres
espirituales que habitan el territorio, indicó que "si explotan los explosivos, todos estos seres
mueren, huyen, desaparecen y el efecto es que generan grandes enfermedades,,265.
Refiriéndose al área en la que todavia permanecen los explosivos, aseguró que:

"En ese sector ya se fueron la mitad de los amos que preservaban el ecosistema [... ]. Ellos son
los que sostienen la selva, el bosque. Si se destruye demasiado [... ] también se derrumban las

;w~ Peritaje rendido por el Antropólogo Rodrigo Villagra ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el7 de julio de 2011.

263 Peritaje rendido por el antropólogo Prof. Víctor López Acevedo ante fedatario público, de 29 de junio de 2011.

264 FLACSO. "Sarayaku. El Pueblo del Cenit". l' Edición CDES-FLACSO. Quito 2005, pág. 96, anexo 96 del ESAP.

:l.6!; Testimonio rendido por Sabino Gualinga ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011. En relación a los efectos de la explotación petrolera en el

territorio, ver también testimonio rendido por Ena Santi ante la Corte Interamerícana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.
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montañas, Nosotros vivimos en la cuenca del Bobonaza yeso se afecta totalmente, Todos los
que quieren hacer daño no saben lo que están haciendo, Nosotros sí lo sabemos porque
nosotros vernos esd'266.

Todos estos impactos corroborados habrian sido todavia mayores de haberse ejecutado ei
proyecto en su totalidad.

Por ello, como resumió Patricia Gualinga en su testimonio en audiencia pública, ante el
proyecto petrolero, Sarayaku "sabia que parte de su subsistencia dependia de la defensa de su
espacio de vida y territorio,,26?

Es preciso considerar asimismo, que en ei contexto de explotación petrolera de Ecuador,
existen graves precedentes de la destrucción de las bases de subsistencia de otros pueblos
indigenas y poblaciones campesinas en el norte de la Amazonia ecuatoriana, que ha tenido
efectos de pobreza extrema y enfermedades, algunos de los cuales subsisten hasta la
actualidad26". En este sentido, los pueblos Tetetes y Sansahuaris desaparecieron del norte de
la Amazonia ecuatoriana como consecuencia de dichos proyectos,

El Economista Alberto Acosta, da cuenta en su peritaje de los efectos que el auge petrolero ha
tenido en la Amazonía ecuatoriana26". Al respecto indica que "[e]1 hecho indiscutible es que
desde la segunda mitad de la década de los sesenta, las actividades petroleras han atropellado
masivamente la biodiversidad y el bienestar de la población de la Amazonia, Las comunidades
indígenas y los colonos han sufrido innumerables atropellos a sus derechos más elementales,
en nombre del mítico bienestar ele toda la población,,270

2661bidem.

2.67 Testimonio rendido por Patricia GU<llinga ante la Corte Interarner1cana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

268 Ver E5AO sección Contexto, pág, 12··19, CIDH. Informe sobre los Derechos Humanos en Ecuador. OEA/Ser.

L/V/II. 96, Doc, 10 rev, 1, de 24 de abril de 1997, Capitulo VIII; Acción Ecológica, Ecuador ni es ni será ya Pais

Amazónico: Inventario de impactos petroleros ..J. Recorrido por familias campesinas e ind(qenas afectadas por

pozos y estaciones. Octubre 2001. Anexo 115 del ESAP; Miguel San Sebastián y Juan Antonio Córdoba, ¡'Yana Curi l1

Report. The lmpact of Oil Development on the Health of the People of the Ecuadorian Amazon"¡ Departamento de

Pastoral Social del Vicariato de Aguarico, London School o'f Hygiene and Tropical Medicine, and Medicus MundL

June 1999. Anexo 11.6 del ESAP¡ Center for Economic and Social Rights. Rights Violations in the Ecuadorian

Amazon. The Human Consequences Di Oil Development. March 1994. Anexo 117 del ESAP; Judith Kimerling et al.

Amazan Crude. 1991. Prefacio por Robert F, Kennedy, Jr. Extractos. Anexo 118 del ESAP.

269 Perltaje rendido ante fedatario público por el Economista Alberto José Acosta Espinoza, de 30 de junio de 2011,

págs. 10 a 14,

270 Idem, pág. 11.
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En referencia al caso de Sarayaku señala que, "[b]asta tener presente los efectos que ha
provocado la actividad petrolera en los territorios del norte de la Amazonia ecuatoriana, para
entender el grito de Sarayal<u: ¡Si quieren nIJestra selva, tendrán que arrancamos con ella!,,2'11.

F'or tanlo, en el presente caso hemos probado como el Ingreso de la compañía GCG para la
realización del proyecto petrolero habrla tenido un impacto significativo para los derechos y la
subsistencia del Pueblo I<ichwa de Sarayaku, que exigía que el Estado no sólo le consultara
sino que obtuviera su consentimiento previo, libre e informado para poder llevarlo a cabo.

m. Balance elr1tm IOll del"liiClholl del Pl.!Ieblo Kll:Ihwa de Slal"ayaltG.! '1 el dei"ec~m all
deiSam:»Uo del Estado eCl.!Ialtm'lano

El Agente del Estado, Erik Roberts, explícitamente solicitó a la Honorable Corte durante la
audiencia pública, que ésta tenga en cuenta el "derecho a la economia" de Ecuador a la hora
de analizar el presente caso. De manera adicional, el Estado ha hecho referencia al derecho al
desarrollo en varios momentos del proceso.

Al respecto, es necesario considerar el peritaje ofrecido por el ex Relator Stavenhagen, en el
que el mismo fue claro al Indicar la necesidad de que los Estados armonicen la politica pública
de desarrollo económico del pais, con los derechos de los pueblos indlgenas sobre tierras y
recursos naturales272

• El mismo reiteró la importancia que ha adquirido en el derecho
internacional la interdependencia entre desarrollo y derechos humanos, se¡'jalando que el
principio básico de este enfoque es qUé la realización de los derechos humanos debe ser el
objetivo del desarrollo"'.

Por tanto, el Relator concluyó que:

[E]I desarrollo sostenible se debe entender no sólo en términos de ordenación del
medioambiente sino también de respeto en todo momento de los derechos humanos de los
pueblos indigenas. Por ello, todo proyeclo de desarrollo debe contar 'con la plena participación
de las comunidades, siempre que sea posible, en las fases de diseño, ejecución y evaluación', y
por lo tanto 'el consentimiento libre, previo e informado, asl como el derecho de libre
determinación de las comunidades y pueblos indigenas, han de ser condiciones previas
necesarias de esas estrategias y proyectos,274.

27.1 Peritaje rendido ante fedatario público por el Economista Alberto José Acosta Espinoz8¡ de 30 de junio de 2011,

pág. 10.

m Peritaje rendido ante fedatario público por el Profesor Rodolfo Stavenhagen, de 24 de junio de 2011, pág. 9.

7.73 Ibídem.

2711 Ibídem.
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De igual modo, ante la pregunta especifica de los agentes del Estado, el Relator Anaya declaró
que es importante, para que una soberanía se consolide, que se dé el más pleno respeto de los
derechos humanos. Al respecto señaló que:

Es complementario entonces, el deber de consultar a los pueblos indigenas con el desarrollo de
los Estados, no son contrapuestos. Yo dirla que perjudica, más bien, el desarrollo del Estado, si

275no se acatan estas normas de consulta y otras normas de derechos de los pueblos indigenas .

El peritaje del Economista Alberto Acosta confirma que en el caso del Ecuador, el desarrollo de
proyectos petroleros no ha revertido en un mayor desarrollo económico de la sociedad
ecuatoriana2

?6. Al respecto indica:

Mientras que los dólares obtenidos han beneficiaelo al conjunto de la población sólo en escasos
montos, pues en su mayoria han fluido en pocos bolsillos, sobre todo de las poderosas
transnacionales y ele los acreedores de la deuda externa271

.

Por ello en su análisis concluye que,

El discurso sobre la importancia ele la región pare el elesarrollo del pais se derrumba ante la
realidad de un sistema que la aprecia solamente por la revalorización ele sus recursos en función
de la acumulación ele capital, especialmente transnacional, aun cuanelo estas actividades pongan
en riesgo la viela misma. Esta es una ele las mayores necedaeles de "la maldición ele la
abundancia" .

Para los pueblos indlgenas de la Amazonia ecuatoriana, las actividades petroleras han
significaelo un cambio raellcal en su viela. No sólo dichos pueblos, también los colonos ele la
Amazonia han sufrido un sinnúmero de atropellos a los derechos elementales. Vale anotar que
los niveles de pobreza en la Amazonia, sobre tocio de las provincias petroleras ele Sucumbios y
Orellana, son más elevados que en el resto elel pals'7H

En virtud de lo anterior, consideramos que las violaciones incurridas por el E.stado ecuatoriano
en cuanto a su deber de consulta hacia el Pueblo de Sarayaku no pueden justificarse en base
al derecho al desarrollo de la sociedad ecuatoriana.

El presente caso no resulta de una oposición de parte de Sarayaku a que el Estado lleve a
cabo proyectos de desarrollo. En este sentido, tal y como señaló Marlon Santi durante la
audiencia pública, la oposición de Sarayaku a la actividad petrolera en su territorio no implica
que otros pueblos no adopten otras decisiones al respecto. Como expresó, "cada pueblo define

275 Peritaje rendido por el Helator Especial James Anaya ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública

celebrada el dla 7 de lulío de 2011.

276 Peritaje rendido ante fedatario público por el Economista Alberto José Acosta Espinoza, de 30 de junio de 2011,

págs. 3, 8 Y 21.

277 Peritaje rendido ante fedatario público por el Economista Alberto José Acosta Espinaza, de 30 de junio de 2011,

pág. lA.

/./8 Idem¡ pág. 11.

74



1455

el destino de su gente, el destino de su territorio""7". Por tanto, el caso sub judice no impide que
el Estado lleve a cabo actividades de extracción de recursos en otras zonas de su territorio. Tal
y como concluyó el perito Acosta, dichos proyectos en todo caso deberían realizarse en el
pleno respeto de los derechos humanos y siguiendo un modelo eficiente que detalla en su
peritaje"8('.

Conclusión respecto a la violación incurrida por el Estado del Ecuador respecto al derecho de
propiedad de Sarayaku

Por todo lo anterior, y en adición a los argumentos expuestos en nuestro ESAP, consideramos
que la Honorable Cmie debe declarar que el Estado ecuatoriano lesionó el derecho a la
propiedad del Pueblo Kichwa de Sarayal<u por permitir y apoyar la incursión de terceros en
territorio de Sarayal<u, asi como por no proteger el uso, goce e interés de los recursos naturales
que se encuentran en el mismo, y que son la base de su subsistencia. Adicionalmente, el
otorgamiento y posterior implementación de la concesión petrolera se llevó a cabo sin que el
Ecuador garantizara que la misma no resulte en una denegación de las tradiciones y
costumbres del F'ueblo Kichwa de Sarayal<u. En ese sentido, no aseguró la participación
efectiva de los miembros de la comunidad por medio de la consulta y el consentimiento previo,
libre e Informado; no garantizó que se beneficiaran razonablemente del plan; y no aseguró la
realización de un estudio previo de Illlpacto social y ambiental por una entidad independiente
bajo la supervisión del Estado. Por ello, el Estado incurrió en responsabilidad internacional por
vulnerar el articulo 21 de la CADH, en relación con el articulo 1.1 del mismo instrumento, en
perjuicio de los miembros del Pueblo Kichwa de Sarayal<u.

c. En eH presente caso, Ha faHüJi die conslJiffta aH plJiebHo Kúchwa die Sara,'¡fa/lm

IllJiffneró tambúén ffos dlerechlJis a ffa paú"túcúp8.lcúón plJiffútffci3J ,'¡f a/l acceslJi a /la

úl!i¡i'lJirmacúón o/e fflJis petffcilJinarúlJis

Durante la audiencia pública, la Honorable Jueza Abreu realizó una pregunta respeclo a la
relación entre el derecho a la consulta y los derechos políticos.

Al respecto, los representantes, coincidiendo con la Ilustre Comisión, hemos sostenido que la
omisión por parte del Estado de llevar a cabo la consulta y su aquiescencia respecto a la
conducla de la empresa no sólo resulta violatoria del artículo 21 de la CADH, silla que vulnera
los derecl10s de participación política de los miembros de Sarayal<u protegidos bajo el articulo
23 de la CADH, por cuanto los mismos se vieron impedidos de participar por medio de sus

279 Testimonio rendido por Marlan René Santí Gualinga ante la Corte ínteramerícana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública ceiebrada el6 de julio de 2011.

280 Peritaje rendido ante fedatario público por el Economista Alberto José Acosta Espinoza, de 30 de junio de 2011,

págs, 15-16 y 21,
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representantes en la dirección de un asunto público que les afecta. Esta violación resulta más
grave considerando que tanto la Constitución Política de Ecuador de 1998 como el Convenio
169 de la OIT consagran el derecho de los pueblos indlgenas a "participar en la formulación,
aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional
susceptibles de afectarles directamente,,281.

En ese sentido, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial ("CEDR") vinculó el
derecho de consulta al de participación política, exigiendo a los Estados que "garanticen que
los miembros de las poblaciones Indlgenas gocen de derechos iguales con respecto a su
participación efectiva en la vida pública y que no se adopte decisión alguna directamente
relacionada con sus derechos e intereses sin su consentimiento Informado,m2. Este derecho es
fundamental para garantizar el amplio grado de autodeterminación y control sobre su destino
político que los pueblos indígenas precísan para asegurar la preservación de su cultura y

existencia. Este derecho a la libre determinación, entendido como el derecho a determinar
libremente su condición polltica, y perseguir su desarrollo económico, social y cultural, ha sido
consagrado por el Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el

Pacto Internacional de Derechos Civíles y Políticos, así como la Declaración y el Programa de
Acción de Viena, y finalmente reconocido de manera especifica para los pueblos indíqenas por
la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Puebios indlgenas283

.

De iqual modo, en el Caso Yatama, la Corte Interamericana detenninó que,

[E]I Estado debe aeloptar toelas las meelidas necesarias para 9arantizar que los miembros de las
comunidades indlgenaS y étnicas de la Costa Atlántica de Nicaragua puedan participar, en
condiciones de igualdad, en la toma ele decisiones sobre asuntos y políticas que inciden o
pueden incidir en sus derechos y en el desarrollo de dichas comunidades, de forma tal que
puedan integrarse a las instituciones y órganos estatales y participar ele manera directa y
proporcional a su población en la dirección ele los asuntos públicos, asi como hacerlo e1esde sus
propias instituciones y de acuerdo a sus valores, usos, costumbres y formas de organización,
siempre que sean compatibies con los derechos humanos consagraelos en la Convención""

L.a participación política no se restringe entonces a la capacidad de elegir y ser electo para
puestos de representación, sino también el derecho de participar activamente en los asuntos
públicos. En este sentido, ya el Derecho Internacional reconoce un derecho a la participación
específica de pueblos indígenas en asuntos que afectan su territorio, por medio ele la consulta.

281 OIT, Convenio 169, arto 7.2. Ver tarnbién Convenio 169, art. 6.b. y Constitución Política de Ecuador) arto 84,

nurner<Jles 4,5,13 Y 14.

282 Recomendación General XXIII relativa a los derechos de los pueblos indígenas, A/52/18, 1997. Ver también,

Botswana A/57/18, 01/11/2002, párrs. 292-314; Guia para ia aplicación del Convenio 169 de la OIT.

283 Declaración de Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, Resolución aprobada por la

Asamblea General el 13 de septiembre de 2007, arts. 3 V4.

28t1 Corte IDH. Caso Yafama vs Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Heparaciones y Costas. Sentencia de 23

de julio de 2005. Serie CNo. 127, párr. 225.
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De este modo, la Declaración de Naciones Unidas sobre Pueblos Indígenas reconoce dos
aspectos del derecho a la participación politica, Por un lado el que tiene que ver con el derecho
de los pueblos indigenas a participar en la vida politica, social y cultural del Estado, reflejado en
el artículo 5 de la Declaración, Por otro, el derecho de partícipar en todas las decisiones que
afectan sus derechos, de acuerdo al articulo 18 de la Declaración, En este último caso, la
participación de ser efectiva, y para ello, de acuerdo al articulo 19 del mismo instrumento, el
Estado debe consultar a los pueblos indlgenas con la finalidad de obtener su consentimiento
previo, libre e informado sobre los asuntos que ios afecten28".

En este sentido, resulta probado que Sarayal<u fue privado de su derecho a participar, por
medio de la consulta, en la toma de decisiones respecto al proyecto petrolero que le afecta
directamente, Esta omisión por parte del Estado se da desde las primeras etapas de formación
del proyecto y hasta el momento actual, dado que el Pueblo ha sido de nuevo excluido respecto
a decisiones recientes que afectan el territorio de Sarayal<u, como la terminación del contrato
entre el Estado y la empresa CGC,

Respecto al derecho de acceso a la información, consagmdo en el articulo 13 de la CADH, los
representantes considerarnos que la garanlia de consulta no sólo protege el derecho a la
propiedad, sino también el derecho de los miembros de Sarayal<u a tener acceso a la
información sobre todos los asuntos que les afectan, incluida la aprobación de leyes y otras
disposiciones, En este sentido, la Corte ha indicado que "el actuar del Estado debe encontrarse
regido por los principios de publicidad y transparencia, lo que hace posible que las personas
que se encuentran bajo su jurisdicción [",] puedan cuestionar, indagar y considerar si se está
dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas", con lo cual "se fomenta una
mayor participación de las personas en los intereses de la sociedad"28".

En caso de pueblos indlgenas, dicha obligación requiere procedimientos especiales y
diferenciados de consulta que derivan del carácter distinto de los modelos e historias culturales
de los pueblos, y porque "los procesos representativos corrientes no suelen bastar para atender
las preocupaciones particulares de los pueblos indlgenas"287,

En el presente caso, Ecuador omitió dicha obligación en todas las partes del proceso, En
primer lugar, el Estado no proporcionó información alguna al Pueblo de Sarayaku antes de
otorgar la concesión petrolera a la compa¡'íía en 1996, Por tanto, Sarayal<u desconocía el
contenido del y alcance del contrato, Igualmente, en etapas posteriores, tampoco informó a la
comunidad sobre la naturaleza, tama¡'ío, reversibilidad y alcance del proyecto, las razones por
las que el mismo se llevó a cabo, su duración, las áreas aFectadas, y asesorlas preliminares

285 InternaUonaJ Low Association. The Hoque Conference (2010). Ríghts oi Indígenous Peoples, págs. 14-15.

http://www,ila..hg,org/en/committees/index,cfm/cid/1024,

'" Corte IDI1, Caso Claude Reyes y otras, Sentencia de 19 de septiembre de 2006, Serie C No, 151, párrs, 86 y 87,

287 Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las

lIbertades fundamentales de los pueblas indigenas, James Anaya, A/I1RC/12/34, párr, 42,
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donde se establezcan los posibles impactos económicos, sociaies, culturales y ambientales, el
personal involucrado en la ejecución del proyecto, los procedimientos, y otros aspectos288 .

Por lo anterior, sostenemos que el Ecuador ha incurrido en violaciones a los derechos de
Sarayaku a la participación política y al acceso a la información, amparados por los artículos 23
y 13 de la CADH en relación con el articulo 1. '1 del mismo instrumento.

di, lIio/aciólIl ad dlerecho ;;¡ Ha vidia die /os miembros de SarayakDJJ

En el presente caso, hemos probado que Ecuador generó situaciones que han puesto en grave
riesgo la vida de los miembros del Pueblo Kichwa de Sarayaku, y sus condiciones de acceso a
una vida digna, y no adoptó ninguna medida para satisfacer su obligación de protección,
teniendo en cuenta la situación de especial vulnerabilidad en la que se encontraba el pueblo
indigena frente a la incursión de la petrolera289

.

La Corte ya ha establecido que los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de
condiciones apropiadas para que no se produzcan violaciones al derecho a la vida. Esta
obligación, no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente,
sino que requiere que los Estados adopten las medidas necesarias para proteger y preservar el
derecho a la vida, "conforme al deber de garantizar el pleno y libre ejercicio, sin discriminación,
de los derechos de todas las personas bajo su jurisdicción,,290

Al respecto, la Corte ha establecido que para que pueda establecerse responsabilidad estatal
respecto a situaciones que pongan en riesgo el derecho a la vida, "debe establecerse que al
momento de los hechos las autoridades sabían o debían saber de la existencía de una
situación de riesgo real e inmediato para la vida de un individuo o grupo de individuos
determinados, y no tomaron las medidas necesarias dentro del ámbito de sus atribuciones que,
juzgadas razonablement.e, podían esperarse para prevenir o evitar ese riesgo"291.

El Estado ha puesto en riesgo la vida de los miembros de SarayaJw

288 El Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas ha establecido éstos puntos entre la información que debe

proporcionar el Estados para que la consulta sea efectiva, Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas. Informe

del Taller sobre Metodología de Consentimiento Previo e Informado, 2005, párr. 46.

289 Corte lOH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de

2005. Serie e No. 125, párr. 163.

290 Corte ¡DH. Caso Comunidad Indígena Xákmok I<ásek. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto

de 2010. Serie e No. 214, párr. 187.

7.91 Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de

enero de 2006. Serie e No. 140, párr. 120, párrs. 123 y 124; Y Coso Comunidad indígena Sawhoyamaxa V5.

Paraguay) párr. 155.

78



1459

Tal y como llemos señalado anteriormente, la presencia de la pentolita en la superficie y el
subsuelo del territorio, ha puesto en grave riesgo la vida de los miembros de Sarayaku292 La
gran peligrosidad de los explosivos fue reconocida por técnicos del propio Estado, así como por
otros expertos29'. E::I riesgo de la pentolila para la vida de los miembros de Sarayaku ha sido
además señalado por la propia Corte en el proceso de medidas provisionales29'. A pesar de
que el área está restringida, los cables detonadores de la pentolita han quedado visibles y son
fácilmente accesibles, causando un grave riesgo para cualquiera que transite por la zona,
incluidos los niños.

Además, la restricción del área en la que se encuentra la pentolita limita el uso y goce del
territorio mismo, del que depende el Pueblo para su subsistencia. De igual modo, las
detonaciones tuvieron un efecto sobre los animales, parte de la dieta alimentaria de Sarayal<u.
Según Sabino Gualinga, al explotar los explosivos295 :

Se dañarían, se dañaría muchísímo, mucho peor de ío que ya astá, se dañaría todo el
bosque y en lo que él habíta. Nosotros somos cazadores, cada tres meses estamos
cazando, ahora ía gente no puede acceder a ese espacío donde están encerrados los
explosívos tienen míedo que cualquier cosa ío haga explotar que también en ese sector
ya se 'fueron ía mitad de los amos que preservaban el ecosístema""

A pesar de lo anterior, hasta el dia de hoy el Estado no ha mitigado el daño causado por la
presencia de explosivos en el territorio de Sarayaku, aun estando vigentes las medidas
provisionales dictadas por la Honorable Corte en el año 2005, que exigian el retiro de todos los
explosivos "de forma inmediata,,29'?

,,, Ver supra, págs. 38·39.

29:¡ En una reunión mantenida entre Sarayaku y la Comisión de Coordinación Pública para 10$ Derechos Humanos

de Ecuador, y técnicos contratados por el Ministerio de Energía y Minas, los técnicos explicaron la alta peligrosidad

de los explosivos, que pueden detonarse accidentalmente con facilidad por varías razones, como la estática

provocada por la lluvia, un rayo, un disparo de rifle, el cruce de un animal o persona, etc. Señalaron además el alto

riesgo de explosiones y recomendaron medidas de seguridad para que ninguna persona se acerque a la zona. Ver

escrito de los beneficiarios y sus representantes de 6 de julio de 2007 en el proceso de medidas provisionales, pág.

10; Shashi Kanth, Mining Engineering and Management. Sarayaku Explosives Report. 26 .lulV 2010, Anexo 99 del

(SAP.

291l Ver Corte IDH. Asunto del Pueblo Indígena Kíchwa de Sarayaku. Medidas Provisionales respecto de la República

del Ecuador. Resolución de 4 de febrero de 2010, párrs. 13 V 14.

2.95 ESAP pág. 82. Declaración del Shaman Sabino Gualínga. Autoevaluaci6n anexa al ESAP, pág. 21.

2.96 Testimonio rendido por Don Sabino Gualinga ante la Corte lnteramerícana de Derechos Humanos durante la

audiencia p'Jbíica celebrada el 6 de julio de 2011.

297 Ver .supra, págs. 43·45.
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De igual modo, hemos probado como el Estado no ha dado cumplimiento total al resto de
medidas de protección dictadas por la Corte, y cuyo objetivo era proteger la vida y la integridad
de los miembros de Sarayaku29B

Sobre este punto, en su jurisprudencia sobre medidas provisionales la Corte IDH ha
mencionado que la órdenes emanadas del articulo 63.2 de la Convención "implican un deber
especial de protección de los beneficiarios de las medidas, mientras se encuentren vigentes, y
su incumplimiento puede generar responsabilidad internacional del Estad0299

."

En el presente caso, el incumplimiento de las medidas evidencia que el Estado tenia
conocimiento de la situación de riesgo para la vida de los miembros de Sarayaku, a pesar de lo
cual no tomó las medidas necesarias para prevenir o evitar ese riesgo.

En este sentido, de acuerdo a la jurisprudencia de la Corte, aún si a dia de hoy las acciones y
omisiones del Estado no han resultado en la muerte de miembros de la comunidad, Ecuador
creo condiciones que originaron y siguen representando un grave riesgo para la vida de los
miembros del Pueblo Kichwa de Sarayaku300

El Estado no garantizó las condiciones de vida digna de los miembros de Sarayaku

L.as afectaciones a la vida digna del Pueblo de Sarayaku, se reflejaron a nivel familiar,
comunitario e inter-comunitario.

Estos impactos han sido verificados, cuando se ha tenido que dejar las actividades cotidianas y
poner en riesgo la seguridad de sus miembros, en el cumplimiento de una decisión asamblear
del pueblo y a nivel comunitario, la paralización de todas las actividades cotidianas, y la
escasez alimentaria generó graves afectaciones para la vida de los miembros de Sarayaku que
provocó un periodo de escasez, denominado lVIutsuy, en el que los miembros de Sarayaku
estuvieron sujetos a una dependencia de produclos del exterior.

De este modo, el antropólogo Viclor L.ópez Acevedo manifestó:

298. Ibidem.

299 Corte IDH. Caso 19 Comerciantes respecto Lo/ambla. Medidas Provisionales. Resolución de 8 de julio de 2009.

párr. 90; Corte IDH. Caso Perozo y otros. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 195, párr. 70; Corte IDH.

Caso de las Comunidades del Jiguamiandó y del Curboradó. Medidas Provisionales, Resolución de la Corte de 7 de

febrero de 2006, considerando 7; Corte [DH. Asunto de fas Penitenciarías de Mendoza. Medidas Provisionales,

Resolución de la Corte de 30 de marzo de 2006, considerando 10; Corte IDH. Caso Hila/re, Constantíne y Benjamín y

otros Vs, Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie e No. 94, párrs.

196 a 200.

300 Corte IDH. Caso de la Masacre de La Rochela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007,

Serie CNo. 163, párrs. 102, 126-127.
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Un proceso de explotación y exploración de recursos extractivos en estas zonas,
siempre va a significar presión sobre estas formas de manejo de los recursos naturales
de los que depende la reproducción sociocultural de estos grupos, y dependiendo del
grado de violencia con el que ocurren estos encuentros entre fronteras extractlvas y
fronteras culturales, va a depender que un grupo desaparezca, que un grupo se
transforme o que un grupo termine siendo también potencialmente beneficiado o
cooptado bajo un sistema de prebendas definido por los agentes externos301

.

Lo anterior se vio reflejado en la declaratoria del "estado de emergencia" que paralizó las
actividades cotidianas de Sat'ayaku y obligó a todos sus miembros a dedicarse a la defensa del
territorio dejando a un lado el resto de sus labores comunitarias y generando una serie de
afectaciones a hombres, mujeres, niños y ancianos.

Las mujeres embarazadas, en defensa del territorio, tuvieron que caminar día y noche para
ílevar provisiones alimentarias a sus familiares que se encontraban en la selva defendiendo el
territorio. Según el testimonio de Ena Santi, una de las mujeres de Sarayaku que se vio
obligada a vivir esta situación, "yo estuve embarazada de nueve meses y también tuvimos que
dejar nuestros a niños pequeños en las casas porque nuestros esposos estaban en la selva y
nosotros teníamos que también estar aílá30'". Algunas otras mujeres tuvieron que desplazarse
con sus niños recién nacidos303

Adicionalmente, las clases irnpaliidas en las diferentes escuelas de Sarayaku se vieron
interrumpidas. Este hecho quedó ampliamente demostrado, entre ot1'OS304, por la declaración de

Berta Gualinga:

En esa época también se suspendió clases, porque hasta los niños y los jóvenes creen
que lo que es suyo no debe ser destruido, entonces ellos eran conscientes de esto y
todos ios chicos se iban a la montaña. Ellos estuvieron repartidos en todos los sectores
que nos encontrábamos, entonces ios niños a partir de los 9 o 10 afias en adelante, ya
todos estuvieron cerca de los padres. Solamente los pequeños eran quienes se
quedaron en la casa, es decir, que se movilizó todo el pueblo,o5.

Ena Santi expuso:

Nuestros niños pequefios se quedaron soios en la casa. Antes de salir a la selva
nosotros habiamos con ellos y les dijimos "ustedes también tienen que ser fuertes, no
tienen que tener miedo, tienen que tomar valor" (... ) No habia nadie en especifico que

301 Peritaje rendido por el antropólogo Prof. Víctor López. Acevedo ante fedatario público, de 29 de junio de 2011.

302 Testimonio rendido por Ena Margot Santi ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 201.1.

303 Ver ESA?, pág. 80,

304 Ver ESAP, pág. 80.

.~os Testimonio rendido ante fedatario público por Gloria Berta Gualinga Vargas, de 27 de junio de 2011, pág. 6.

81



1462

cuidara de los niños, a veces ellos solitos se cuidaban entre ellos, a veces alguien de al
lado ies ayudaba y así estaban en la casa.

Para el pueblo de Sarayaku, la incursión inconsulta de la petrolera fue una desgracia para sus
vidas; mientras algunos de sus miembros estaban inmersos en la selva protegiendo el territorio,
otro grupo estaba en la ciudad, solicitando que no ingresaran a Sarayaku, solicitando respeto
del Estado30

". Como lo expresó en audiencia uno de sus líderes espirituales, Sabino Gualinga,
en el transcurso de ese tiempo se perdieron los trabajos y los cultivos porque no se podia
trabajar mientras se estaba defendiendo el terrilorio,,30'. Las mujeres indígenas trabajan y

cultivan la tierra y cuando comenzó la defensa del territorio, ellas también se dedicaron de
manera exclusiva a ello, trayendo como consecuencía que los productos ele los cultivos
empezaran a agotarse308

De acuerelo al testimonio de Ena Santi:

No pudimos trabajar por el conflícto, solo consumimos, una chacra se demora un año en
dar el cultivo de yuca, cuando se nos acabó tuvimos que solidarizarnos entre todos y al
que le sobraba pedirle un poquito para poder comer (... ) "Casi todo el pueblo quedó en
carestía y pobrez.a, no teníamos, solo poquitas cosas, todos quedarnos sin nad8309

Berta Gualinga manifestó:

Durante el estado de emergencia, las ch8cras estaban abandon8das, y aparle de eso 18
8limentación se cogí8 de las chacras, habían familias que tenian esas chacras que eran
las que más se utilizaban y ap8rle de eso er8 un colegio de industria de los alimentos y
también tenia sus chacras, las chacras de colegio, todas se cosechó. Teníamos que
hacer chicha teníamos que sacar la yuca para enviar 8 la gente que estaban en los
campamentos, porque era todo el pueblo, no eran familias, y se necesitab8 mucho mas
alimentación. Entonces cada vez las canoas subían y bajaban recogiendo la
alimentación, entonces las chacf8s se nos terminó las chacras, al menos de las familias
que estuvimos más cerca del pueblo31o

Debido a la escasez de alimentos y la situación de emergencia, se dieron casos de
desnutrición, fiebre, diarrea, vómitos, dolor de cabeza, aumento de gastritis y anemias, hepatitis

306 Testimonio rendido por Don Sabino Gualinga ante la Corte Interamericana ele Derechos Humanos durante la

audíencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

307 Testimonio rendido por Don Sabino Gualinga ante la Corte lnterarnerícana de Derechos Humanos durante la

audíencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

308 Testimonio rendido por Ena Margat Santi ante la Corte Interarnericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

309 Testimonio rendido por Ena Margot Santi ante la Corte lnteramerkana de Derechos Humanos durante la

audie-lncía pública celebrada el 6 de julio de 2011.

310 Testimonio rendido ante 'fedatario público por Gloria Berta Gualinga Vargas, de 27 de junio de 2011, pág. 7.
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B Y otros311
, [sta situación fue especialmente grave en el caso de los ancianos y niños, quienes

sufrieron la falta de cuidados por la ausencia de los adultos,

Al respecto, tal y como declara Berta Gualinga:

Mis hijos en esa época tenian 6 años, el otro 8 y el otro 9 años, entonces justamente en
esa época, el último de 6 años se enfermó, no sabia por qué pero luego me contaron
que él estaba jugando, colgándose en una soga y se cayó, entonces lo tuve que ir
llevando en todos los hospitales, yen esa época se me enfermó312

,

Una de las principales consecuencias en la vida de los miembros de Sarayaku se vio reflejada

en la niñez, ya que "muchos niños se enfermaron porque la mamá y el papá se encontraban en
la selva, Un niño de un año y medio falleció mientras la mamá había estado en la selva, no

alcanzamos a sacarlo en ambulancia aérea en ese momento 110 habia posibilidad de la
avioneta'13", Además, algul10s de ellos, como consecuencia de la paralización de las clases, ya
no volvieron a estudiar314

,

[na Santi declaró:

Los niños se asustaron mucho, veian helicópteros volar y estaban muy asustados todos
los niños del pueblo, no es común ver en Sarayal<u helicópteros que estén aterrizando,
muchos se enfermaron del miedo31

'.

De acuerdo con el testimonio en audiencia pública de Marlon Santi,

C") tenía familia, tenia una madre que estaba enferma, padecía de cáncer, cuando
empezó la entrada de la empresa, todos los hijos, todos los hermanos que somos entre
si, nos dedicamos a cuidar el espacio territorial; no pudimos dar asistencia de los últimos
dias de mi madre, bien enferma necesita, En mayo dei 2003 tuvimos retirar, saliendo de
los campamento de paz y vida Tiutihualli en la ciudad de Quito a mi madre, y ya muerta,
Implicó bastante en la vida familiar, cuatro meses en la selva apaliándose de los seres
más queridos y como joven, como muchachos queríamos superar, implicó la salída
también de la Universidad donde que estuvimos muchos de los muchachos, de los
jóvenes, anhelábamos un futuro mejor para nuestros hijos para nuestro pueblo, muchos

311 ESAP, págs, 122-123,

312. Testimonio rendido ante fedatario público por Gloria Berta Gualinga Vargas, de 27 de junio de 2011, pág. 4.

31.'1 Testimonio rendido por Ena lVIargot Santi ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el6 de julio de 2011.

314 Ver ESAP pág. 123. Véase también DeclaraCÍón de José Luís Gualinga, Autoevaluación, pág. 17, Anexo 94 del

ESAP,

315 Testimonio rendido por Ena lVlargot Sentí ante la Corte lnteramerícana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.
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pueblitos se paralizaron en Sarayaku, el cultivo fue obstruido de muchos hermanos y
hermanas que estuvimos ahi31".

Todo esto generó gran tristeza para el Pueblo Sarayaku. En este sentido se expresó el líder
espiritual Sabino Gualinga,

Fue muy triste, mucha desgracia, no tuvimos comida, tuvimos que trabajar muy fuerte
después para recuperarnos, por eso vine aquí, solo me falta 1 año para cumplir 90 años
y estoy aqui para decirles lo que es la desgracia venidera no será solo para mi ni para mi
familia, irá de generación, en generación, en generación, por eso estoy aqui para
decirles317

El Estado ecuatoriano era plenamente consciente de las afectaciones sufridas por el pueblo de

Sarayal\u por la incursión de la petrolera. A pesar de ello, no tomó medida alguna para proteger
a la comunidad y garantizar sus condiciones de vida digna que tomaran en cuenta la situación

de especial vulnerabilidad a la que fueron llevados, afectando su forma de vida diferente.

En el presente caso el Estado no tomó las medidas necesarias para garantizar la supervivencia
de Sarayalw como Pueblo

Al respecto, el Ecuéldor tenia pleno conodmi1;Hlto de la especial relación entre el Pueblo }<¡chwa

de Sarayaku y su territorio, el cual es esencial para asegurar su propia supervivencia 31 ". Dicha

relación estaba protegida, como hemos analizado en una sección anterior, por una serie de

garantias, como el derecho a la consulta y al consentimiento, consagradas en el derecho
internacional y en el ordenamiento interno para proteger el interés superior de los pueblos

indigenas. Al respecto, el Relator Especial de Pueblos Indlgenas ha señalado la importancia de

que la consulta se lleve a cabo para que los pueblos conozcan "las repercusiones del proyecto
sobre su vida y su entorno"31".

Adicionalmente, en Ecuador existian graves precedentes sobre el Impacto que la explotación

petrolera tenia en la vida de los pueblos incllgenas320 Al respecto, la Comisión Interamericana

.~16 Testimonio rendIdo por Marloo René Santi Gual1nga ante la Corte Interarnericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el6 de julio de 2011.

3:lJ Testimonio rendido por Don Sabino Gualinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

3:t8 Ver E5AP sección Contexto, p;;ígs. 16-25.

.'J1.9 Consejo de Derechos Humanos de la ONU, Promoción y Protección de todos los Derechos Humanos, Civiles,

Políticos, Económicos, Sociales y Culturales, incluido el Derecho 01 Desarrollo. Informe del Relotor Especial sobre la

situación de fas denxhos humanos y las libertades fundamentales de los indigenas, James Anaya. A/HRC/12./34 de

15 de julio de 2009, párrs. 53 y 61.

37.0 Peritaje rendido ante fedatario público por el Economista Alberto José Acosta Espinaza, de 30 de junio de 201.1;

Ver E5AP sección Contexto, págs, 16-19.
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habia sel'\alado en 1997, que la explotación petrolera en el oriente de Ecuador estaba
lesionando directamente el derecho a la vida de muchos habitantes de la región, señalando que
dichas actividades los han expuesto a los derivados tóxicos en el agua que utilizan para beber
y ballarse, en el aire que respiran y en el suelo que cultivan con el fin de obtener alimentos. la
Comisión determinó que ello planteó un riesgo considerable para la vida y la salud humana al
verse expuestos a mayores riesgos de contraer enfermedades graves321

.

Ello quedó corroborado también en los peritajes de Albelio Acosta y Victor lópez Acevedo322
.

De igual modo, el perito Rodrigo Villagra declaró sobre la afectación que la actividad petrolera
puede generar en los pueblos indigenas, llegando a su posible elíminación323

.

A pesar de ello, en el presente caso el Estado no tornó medida alguna ni para consultar a la
comunidad antes del proyecto con el fin de asegurar que el mismo no tuviera un impacto en su
subsistencia, ni para informarle sobre los riesgos y consecuencias derivados del mismo. Con
ello el Estado puso en grave riesgo la supervivencia del Pueblo I<ichwa de Sarayaku como
pueblo indigena.

La conducta del Estado afectó el proyecto de vida individual y colectliro de Sarayaku

Además, el conflicto con la petrolera también afectó el proyecto de vida de muchos miembros
de la comunidad, asi corno el modelo de desarrollo elaborada por Sarayaku. Algunos líderes de
la comunidad, tuvieron que dejar sus trabajos y ocupaciones previas para dedicarse por
completo a la defensa del territori0324

.

Entre todos los testimonios incorporados, Patricia Gualinga, una de las líderes de Sarayaku,
expresó durante la audiencia pública:

Tuve que renunciar e incorporarme al equipo que estaba informando en la ciudad de
todas las violaciones que estaba sufriendo Sarayaku. l\IIe incorporé para que la gente a
fuera pudiera conocer, ya que Sarayaku como lo ven, está muy lejos de los accesos,

'" CIDH. Informe sobre la Siwaclón de los Derechas Humanos en Ecuador. OEA/Ser.L/V/11.96 Doc. Rev. 1 (1997),
cáp. VIII, La Situación de los Derechos Humanos de los Habitantes del Interior del Ecuador Afectados por las
Actividades de Desarrollo.

,m Peritaje rendido ante fedatario público por el Economista Alberto José Acasta Espinoza, de 30 de junio de 2Dll}

págs. 10·14; Peritaje rendido ante fedatario público por Vlctor López Acevedo, de 29 de junio de 2011, pág. 2.

3B Peritaje rendido por el Antropólogo l~odrigo Villagra ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el7 de julio de 2011.

324 Ver ESAP, pág. 83 a85.
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tanto de los medios de comunicación visibles como las carreteras, solo se puede entrar
en avión o vla fluvial. Estuve en la ciudad325

.

La misma declara también que, dada la gravedad del conflicto, los miembros del Pueblo de
Sarayaku vieron altamente afectadas sus vidas y las de sus familias:

Yo habla perdido la noción del tiempo, no sabia si era de dia o de noche, muchas veces
cuando habia una crisis tan fuerte, golpes, violencia, hermanos que estaban perdidos,
tenlamos que trabajar todo el tiempo, comíamos pan con cola en las oficinas de Puyo
para poder llenar nuestro estómago. IVli mamá se enfermó, todos sus hijos la mitad de
sus hijos estaba en la selva, otro grupo estaba en la ciudad y hasta ahora está medio
paralizada32

".

Por su parte, Sabine Bouchat, declaró que durante los meses del problema, vivieron momentos
terribles; pasaban sin dormir, pendientes de lo que pasaba en el Pueblo, preocupados para íos
familiares que estaban en el corazón del problema327

El conflicto con la petrolera alteró peligrosamente la seguridad, tranquilidad y modo de vida de
los miembros del Pueblo Kichwa de Sarayaku, quienes sienten que "cualquier rato nos puede
pasar algo y pueden ser reales todas las amenazas que nos hicieron"32H

Del mismo modo, el conflicto generó grandes tensiones entre las propias familias, tanto por el
proyecto petrolero como por la falta de tiempo para dedicar a la vida familiar.

Según Ena Santí, "antes de eso, Sarayaku vivia bien, no habian problemas, ni en las farnilias ni
intercomunitarios, después de que ingresó la petrolera, han surgido conflictos familiares, ha
habido varios cambios, muchos conflictos, hasta ahora estamos nosotros preguntándonos
cuando acabará esto, cuando volveremos a la normalidad32

"."

E.n esta misma linea, el perito Rodrigo Villagra expresó,

Eso de alguna manera ha afectado terriblemente la falta de certeza, la falta de
tranquilidad, del buen vivir, atentar directamente contra un concepto, una ética social es
como para nosotros atentar contra la democracia o contra el consenso o contra las

325 Testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos dunJnte la

audiencia pública ceiebrada el 6 de iulio de 2011.

326 Testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2.011.

;>27 Testimonio rendido ante fedatario público por Sabine Bouchat Ferrant de 27 de junio de 2011, págs. 1-2.

3'(.8 Ver ESAP pág. 84. Declaración de David lVlalaver, Autoevaluaciótl, pág. 9, Anexo 94 del ESAP; Declaración de

José Dionisia Machoa y de Reinaldo Gualinga, pág, 12, lnforrne Antropológico FlACSO, 2005, págs.. 95 y 96, Anexo

96 del ESAP.

,l29 Testirnonio rendido por Ena Margal Santi ante la Corte lnteramerkana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.
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instituciones. Bueno, ese atentado es realmente influido en la manera como los niños se
crian, en ia interrupción de los ciclos vitales, en la desconfianza o el desánimo de
muchos jóvenes para por ejemplo entrar bajo guia shamánica para ser shamanes o para
ser Yachal<. También ha influenciado en el proceso de construcción política que es la
construcción de las relaciones con otras organizaciones, eso es necesariamente muy
dificil de hacer( ... )330

Otro de los aspectos de la vida del Pueblo de Sarayal<u que se vio gravemente afectado fueron

sus proyectos colectivos, los cuales se vieron paralizados en razón a la declaratoria de "estado

de emergencia","1; como lo mencionó José Maria Gualinga:

Corno consecuencia del conflicto con la petrolera hubo muchas afectaciones. Los
turistas no fueron a Sarayaku por el conflicto. Entonces la empresa Papangu Tour se vio
en problemas. Los costos, impuestos del Estado, funcionamiento, es decir, los gastos
administrativos se fueron acumulando porque no hubo ingresos. Dos afios casi nos ha
afectado esta situación. Y la empresa entró en quiebra.. entraron en un proceso de
descenso hasta volver a recuperar de nuevo, o sea hasta que la situación en Sarayaku
pudiera estabilizarse, no hubo más pedidos, no hubo más correos, en fin, empezó a
ascender hasta un momento en el que ya hemos tratado de cerrar la oficina de
turismo332

.

Este testimonio es apoyado por el de Patricia Gualinga, que declaró la manera en que en la
época del conflicto Sarayaku paralizó todo tipo de actividades, lo que generó la quiebra de la

empresa eJe turismo33
'.

En relación a los demás proyectos de Sarayaku, José l\IIaría Gualinga declaró:

Los proyectos como la piscicultura y otras iniciativas que existlan prácticamente
quedaron paralizados porque no habla tiempo para dedicarse a seguimiento. El impacto
mlnimo ha durado dos al'\os hasta reorganizarse. Todos los proyectos que 'fueron
afectados mlnlmo tenlan que restablecerse, tener una duración de dos años con toda la
crisis que hubo, todos tenlamos que restablecer primero la economia base que es la
agricultura, entonces resolver también los conflictos, los viajes, el equipo de apoyo que
estaban responsable de todos los seguimientos entre de programas y proyectos,
estábamos más concentrados en resolver la cuestión jurldica, las demandas, el proceso,

:no Peritaje rendido por el Antropólogo Rodrigo Víllagra ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el 7 de julio de 2011..

"" Ver ESA?, págs. 84 y 85.

332 Testimonio rendido ant(~ fedatario público por José María Gualínga IVlontalvo, de 2.7 de junio de 2011.

333 Testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte lnteramerícana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.
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desmentir, clarificar, movilizar, entonces ya no daba tiempo a dar seguimiento a los
proyectos'" .

Igualmente, se vieron afectadas las tiendas de Sarayaku y el proyecto de universidad, que se
había creado gracias a un proyecto de cooperación con universidades ecuatorianas y una
universidad española33". Dado que tanto los estudiantes como los líderes tuvieron que
dedicarse a la defensa del territorio, y en vista de la dificultad de llegada por parle de los
profesores, el proyecto no fue exitoso. La mayoría de los estudiantes que habian logrado
estudiar algunos años en la universidad, nunca lograron titulación oficial por sus estudios.

Estas afectacíones, referídas al proyecto de vida colectivo, son contrarias al derecho que asiste
a los pueblos indígenas a la libre determinación, y a decidir sus propias prioridades de
desarrollo en la medida que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar
espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan33

'.

En base a todo lo anterior, consideramos que está establecido que el Estado incurrió en
responsabilidad al poner en grave riesgo a los miembros de Sarayaku por la incursión
inconsulta de la petrolera en su territorio Adicionalmente, el Estado no tomó las medidas
necesarias y sul'ícienles para garantizar las condiciones de vida digna a todos los miembros del
Pueblo Kichwa de Sarayaku, afectando su forma de vida diferente y el proyecto de vida
indhticlual y colectivo ele SLlS miembros33', configurándose ele este modo una violación al artículo
4.'1 en relación a11·1. de la CADH3:'H

"" lIiolación a,1 derecho ¡;¡ 181 libre cin::ulaciim ole SarayaJ!w
La Corte ha sostenido que "la libertad ele circulación es una condición indispensable para el
libre desarrollo de la persona"339, y ha reconocido la importancia ele que los Estados garanticen

334 Testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga Nlontalvo, de 27 de junio de 20ll, págs. 17-·

18.

335 Testimonio rendido por MarJon Santi ante la Corte lnterarner1cana de Derechos Humanos durante la audiencia

pública celebrada el 6 de julio de 20lJ.

336 OIT) Convenio 169, artículo 7; Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas,

artículo 23.

33"1 Corte IDH. Corte IDH. Coso Comunidad Indígena Yakye Axa. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de

junio de 2005. Serie e No. 125, párr. 163.

338 ESAP, págs. 78-85.

339 Caso IDH. Caso de la Comunidad Moiwana. Sentencia de 15 de junio de 2005. Serie e No. 124, párr. 110.
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este derecho a los pueblos indlgenas y otros grupos vulnerables que se encuentran dentro de
su territorio"".

Por su parte la Constitución ecuatoriana de 1998 garantizaba "el derecho a transitarse
libremente por el territorio nacional,,3". Al respecto, el Código Penal establecia que "[e]1 que
estorbare el derecho que un tercero tuviere sobre aguas" será sancionado con prisión de hasta
un año342

.

A pesar de ello, sostenemos que el Estado violó este derecho en perjuicio de los habitantes de
Sarayaku tanto por acción y por omisión.

Restricción a la libertad de circulación por la presencia de la pentolita en una parte del territorio

La colocación de material explosivo por parte de la compañia en parte del territorio de
Sarayal<u, además de afectar el derecho a la propiedad del Pueblo sobre su territorio, ha
impedido la libertad de circulación de los miembros de Sarayaku en el mismo, restricción que
se mantiene hasta la actualidad, dado que como hemos demostrado el Estado no ha mitigado
el daño que ocasiona la pentollta hasta el dia de hoy"'. Esta restricción reviste gran gravedad,
por cuanto como hemos mantenido durante el proceso, el área afectada constituye un espacio
vital de supervivencia para el pueblo indigena de Sarayal<u, cuya limitación ha tenido efectos
tanto en su soberanía alimentaría como en el aspecto socíal y cultural.

El Estado restringió directamente la libertad de circulación de Sarayaku

Adicionalmente, la libertad de Sarayaku para transitar por el rlo se vio directamente limitada por
efectivos militares instalados en Jatún Molino cuya misión era dar seguridad a la empresa
CGC"4

Hemos probado como dentro del limites del territorio de Sarayaku, se instaló un retén militar en
Jatún Molino, en un sector en el que se habla instalado la empresa CGC, que contaba con la

340 Corte lDH. Caso PuebFo Indígena Kankuomo. Medidas Provisionales solicitadas por la Comisión Interamericana

de Der(~chos Humanos respecto a la República de Colombia. Resolución de 5 de julío de 2004; Caso de las

Comunidades de Jiguamiandó y del Curbaradó. Medida Provisionales solicitadas por la Comisión lnteramericana de

Derechos Humanos respecto a la República de Colombia. Resolución de 6 de marzo de 2003.

34:1 Constitución Política de Ecuador de 1998, artículo 23.14.

342 Código Penal de Ecuador, artículo S8Ll.

30' Corte IDH. Medidas Provisionales respecto de la República de Ecuador. Asunto del Pueblo Indigena Kichwa de

Sarayoku. Resolución de 4 de febrero de 2010, párr. B.

344 Vídeo producido por Sarayaku, que consta en el expediente del caso ante la Honorable Corte; Autoevaluacíón

Anexo 94 de! ESAP. Declaración Juramentada de Carmenza Soledad Malaver Calapucha en la misma comunicación.
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seguridad del citado retén militar34
'. Desde el año 2002 diferentes retenes militares habian

restringido el paso de Sarayaku por el rio34".

Al respecto, durante la audiencia pública, el Relator Anaya, hizo referencia al articulo 30 de la
Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas, según el
cual,

'1) No se desarrollarán actividades militares en las tierras o territorios de los pueblos indigenas, a
menos que lo justifique una razón de interés público pertinente o que se haya acordado
libremente con los pueblos indigenas interesados, o que éstos lo hayan solicitado;

2) Los Estados celebrarán consultas eficaces con los pueblos indigenas interesados, por los
procedimientos apropiados y en particular por medio de sus instituciones representativas, antes
de utilizar sus tierras o territorios para actividades militares.

El Relator Anaya señaló que "por lo general lo militares no pueden entrar en propiedad privada
y, lo mismo en propiedad de los pueblos indígenas, sin una justificación importante social,
dentro de una socíedad democrática, o sin el acuerdo del propietario". Y ello, según el Relator
se fundamenta en el derecho a la libre determinación de los pueblos, y su derecho a la
propiedad para poder ejercer un control sobre el territori0341

E.n el presente caso, el Estado señaló que el retén s(~ instaló a petición de la comunidad de
Jatun lVIolino, para dar seguridad a dicha comunidad. Sin embargo, los hechos demuestran que
el mismo no fue utilizado para la proteccion de dicha comunidad, sino para limitar el paso de los
miembros de Sarayaku que transitaban por el rio Bobonaza dentro de los límites de su
territorio.

Consideramos que ha quedado probado que as restricciones a la libertad de circulación de
Sarayaku se utilizaron corno medida de represión y no estaban destinadas a prevenir
infracciones penales o a proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden público, la
moral o la salud pLlblicas o los derechos y libertades de los demás, en la medida indispensable
en una sociedad democrática34

". Asimismo, las restricciones impuestas por los retenes militares
resultan desproporcionadas considerando que los miembros de Sarayaku estaban ejercitando
su derecho de circulación por el medio necesario de acceso a su territorio sin afectar los
derechos o libertades de terceros.

345 Véase El Ejército decomisa armas de cacería a indígenas de Sarayaku, EL COMERCIO, 22 de enero de 2003, Anexo

69 del ESAP.

346 Autoevaluación, pág. 2, Anexo 94 e1el E5AP.

347 Peritaje rendido por el Relator Especial James Anaya ante la Corte Interarnerlcana durante la audiencia pública

celebrada el día 7 de julio de 2011.

348 Corte IDH. Caso Ricardo CaTlese. Fondo) Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie e No.

111, párr. 117.
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El Estado no protegió la libertad de circulación de Sarayaku ante las restricciones por parte de
terceros

El Estado omitió garantizar la libertad de circulación de Sarayaku por el rlo 80bonaza y por su
propio territorio a pesar de tener conocimiento de ataques y restricciones a este derecho por
parte de terceros.

Desde noviembre de 2002, los miembros de Sarayal<u velan Impedido su paso por el rlo
Bobonaza por parte de trabajadores de la CGC en Canelos.

En reacción a la restricción en la libertad de circulación de Sarayalw, el 28 de noviembre de
2002 el Defensor del Pueblo dispuso que "ninguna persona ni autoridad o funcionario podrán
impedir el libre tránsito, circulación, navegación e intercomunicación de los miembros
pertenecientes a Saraya[k]u por todas las tierras, [y] rlos que ellos requieran y necesiten
realizar en legítimo derecho. Quien obstruya, se oponga, impida o limite el derecllo de libre
tránsito y circulación [de] los miembros de esta comunidad estarán sujetos a la imposición de
las penas y sanciones que establecen las leyes del Ecuador,,34".

A pesar de ello, hemos demostrado que las agresiones y restricciones por el rlo Bobonaza
continuaron a pesar de la Declaración Defensorial350

En el presente caso, hemos probado que el Estado ecuatoriano tuvo pleno conocimiento de las
restricciones de las que estaban siendo objeto los miembros de Sarayaku351

. El Comando
Policial de Pastaza No. 16 informaba en 2004 que "la posición de los dirigentes y habitantes de
la Parroquia de Canelos, es no permitir la libre navegación por el Rio Bobonaza a familiares,
amigos y dirigentes de la Comunidad de Sarayal<u, no así al resto de los habitantes, ya que
ellos conocen y están conscientes de que no todos los habitantes de Sarayaku se oponen a la
explotación petrolera" y reconocía asimismo que la comunidad más cercana al retén militar de
Jatún Molino es Sarayaku352. La Policia reconoció que los bloqueos son utilizados por la
comunidad de Canelos "como medida de represión" contra Sarayaku353

, por su oposición a la
actividad petrolera.

349 Defensoría del Pueblo, Declaración Defensoríalr 28 de noviembre de 2002, Anexo 8 a la petición inicial de 2003,

350 Ver supra, págs, 31-34,

"'" Nota No 5723..DGDHSA (tercer informe), fechada 23 de febrero de 2005, párr. 7, Anexo 35 del ESAP.

"'Informe elaborado por el Comando Provincial Policial de Pastaza No. 16.lnforme No. 2004-029-9-2-cp-16. 16 de

diciembre de 2004. Anexo 35 del ESAP.

353 Tercer informe, Conclusiones, b}. En el mismo la Pollda señala que "para ingresar a la Comunidad de Saraya[k]u r

obligadamente se lo debe hacer por la Parroquia Canelos, tanto fluvial, como por vía terrestre a través de picas al

interior de la selva, circunstancia que ha utilizado la Comunidad de Canelos, como medida de represión {".} If).
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A pesar del otorgamiento de medidas de protección por parte de la CIDH y la Corte, las
limitaciones a la libertad de circulación de Sarayaku por el río continuaron. De este modo, los
Mínistros del Estado que conformaban la Comisión de Coordinación Pública para los Derechos
Humanos, fueron informados por la dirigencia de Canelos el dia 18 de enero de 2005 que "los
Canelos han estado impidiendo el paso de los Sarayaku, especificamente de sus líderes, por el
río Bobonaza", La misma Corte Interamericana expresó "especial preocupación" por "el hecho
de que los miembros de Pueblo Indígena de Sarayal<u no puedan movilizarse por el rio
Bobonaza [".] debido a supuestos problemas con miembros de la comunidad de Canelos,
quienes habrian bloqueado la libre circulación por el rio durante un periodo considerable,,354 En

base a ello, la Corte emitió una resolución ampliando las medidas el 17 de junio de 2005,

Finalmente, el Estado toleró la restricción por parte de terceros en Canelos contra la libertad de
circulación de Sarayal<u, dado que como hemos señalado las autoridades estatales conocian
de la marcha, estaban presentes al momento de la restricción, y aun asi no tomaron las
medidas necesarias para asegurar el paso de los miembros de Sarayal<u, Adicionalmente, a
pesar de las denuncias interpuestas, ni éste ni los otros hechos descritos por los que terceros
impidieron la libre circulacion de miembros de Sarayal<u fueron investigados y sancionados,
como era obligacion del Estado conforme al articulo 531.1 Código Penal ecuatoriano,

La restricción a la libertad de circulación de los miembros de Sarayal<u reviste mayor gravedad,
toda vez que el asentarni-ento del j.':Jueblo se encuentra sUfnarnente inaccesible en la selva
amazónica, por lo que las únicas tres maneras de transporte para los miembros son la fluvial;
(de 2 a 3 días desde Puyo), la via terrestre (2 días de camino a pié), y por avioneta, cuyo coste

es mucho más elevad03". El transporte fluvial, por tanto, es fundamental para el traslado de
alimentos, medicinas, combustibles, y otras mercancias necesarias para la subsistencia de la

comunidad, así como el traslado de profesores para las escuelas de Sarayal<u, turistas para los
proyectos de turismo sostenible, y otros. Además, el fluvial y terrestre constituyen los modos
tradicionales de trasporte para Sarayal<u y es utilizado por sus miembros tanto para salir hacia
Puyo como para movilizarse a sus purinas y sitios sagrados dentro del territorio";" Por tanto,

las restricciones tienen graves afectaciones para sus miembros, en los aspectos económicos,
de salud, logísticos, y culturales"'.

Escrito de los peticionarios sobre medidas provisionales de 4 de abril de 2005. Documento que consta en el

expediente de medidas provisionales ante la Corte.

354 Corte IDH. Medidas Provisionales. Caso Pueblo Indígena de Sarayaku. Resolución de 17 de junio de 2005, pág.

28.

3SS Testimonio rendido por Patrida Gualinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011,

356 Autoevaluación, pág. 3, Anexo 94 del ESAP.

351 Declaraciones Juramentadas de Luís Octavio l1erena Villegas y Carmenza Soledad Malaver Calapucha, de 13 de

noviembre de 2007. También declaraciones de Olger Cisneros, José Dionisio Machoa, Andrés Gualinga, Gerardo
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En relación a la circulación aérea, ya hemos probado como desde agosto de 2003, la Dirección
de Aviación Civil (DAC), realizó acciones que alteran el normal funcionamiento de ese modo de
transporte. Desde entonces, los vuelos se 11an visto limitados en varias ocasiones, dado el mal
estado de la pista, cuyas obras están siendo finalizadas actualmente por el Estado en
cumplimiento de las medidas provisionales. A pesar de estos trabajos, son los propios
miembros de la comunidad los que constantemente organizan mingas (trabajo comunitario)
para limpiar de vegetación y mantener la pista en buenas condiciones.

En base a todo lo anterior, el Estado ha incurrido en violación del derecho a la libre circulación
consagrado en los artículos 22 y 1.1 de la CADH en perjuicio de los miembros de Sarayaku.

r. lEn el pmsente caso, los peticioflalrios hemos proffJJilJJdo fiIJJ lIioffacitm por
parte del IEstiIJJdo aff derecho iIJJ ffiIJJ culture de Ser8J)leku

El derecho a la cultura, consagrado en el articulo 26 de la Convención, se encuentra
reconocido en diferentes instrumentos internacionales como la Carta de la OEA, la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, el Convenio 169 de la OIT, el Pacto
Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Protocolo Adicional a la
Convención Americana Sobre Derechos Humanos, el Pacto Internacional sobre los Derechos
Civiles y ¡:'oliticos, además del artículo 84 de la Constitución Polftica de Ecuador, que de
acuerdo al articulo 29 de la Convención, entran a ampliar el margen de protección del derecho
a la cultura en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos35

".

Respecto a las obligaciones que corresponden al articulo 26, la Corte ya ha afirmado en su
jurisprudencia, que el mismo, al igual que los otros derechos de los capitulos II y 111 de la
Convención, "está sujeto a las obligaciones generales contenidas en los artículos 1.1 y 2" de
dicho instrumento35

'.

Sobre las mismas, la Corte ha determinado que la obligación de protección reconocida en el
articulo 1.1 de la CADH obliga a los Estados Parle a tomar las medidas necesarias, dentro de
sus capacidades, para prevenir, investigar, sancionar y reparar los daños producidos por la
violación de los derechos humanos; mientras que las obligaciones del articulo 2 de la CADH se
dirigen a la adopción de las medidas necesarias para crear un marco normativo adecuado que
disuada cualquier amenaza sobre estos derechos; al establecimiento de un sistema de justicia
efectivo capaz de investigar, castigar y reparar toda privación de estos derechos por parte de

Gualinga, José Gualinga, César Santi, Marcelo Santí, Remígio Santi, Joel Malaver, Vinicio Viterí, Marco Gualinga,

Bolívar Dahu8, en Autoevaluacíóll, Anexo 94 del ESAP.

358 ,
Ver ESAP, pags.86-88.

SS9 Corte IDH, Caso Acevedo Buendía y otros ("Cesantes y Jubilados de la Contralorfa"]. Excepción Preliminar,

Fondo, Heparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C No. 198, párr. 100.
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agentes estatales o particulares; y a la adopción de medidas positivas para prevenir las
violaciones a los mismos36o.

En este contexto, el derecho a la cultura tiene un doble alcance en cuanto a la naturaleza de
las obligaciones que de él se derivan. Si bien, existe una obligación de realización progresiva,
de igual modo, el Estado debe "tomar "las medidas necesarias dentro del ámbito de [las]
atribuciones [estatales] que, juzgadas razonablemente, podian esperarse para prevenir o evitar
[una situación de riesgo real e inmediato para la cultura de un grupo de individuos
determinados, la existencia de la cual las autoridades sabian o debían saber al momento de los
hechos]"361. Asimismo, los Estados tiene una obligación positiva de responder adecuadamente
y con la debida diligencia, a través de la investigación, sanción y reparación, una vez las
autoridades den cuenta de que pueda haberse cometido una violación.

Por tanto, las obligaciones relevantes para el presente caso son aquellas "negativas" de
respeto y aquellas "positivas" de prevención razonable y respuesta apropiada. Estas
obligaciones son de carácter inmediato, como la Corte ya ha afirmado en repetidas ocasiones.

En base a ello, la Comisionada Luz Patricia N1ejia sostuvo en el presente caso la existencia de
responsabilidad estatal por haber violado el articulo 26 de la CADH respecto al derecho a la
cultura, señalando que "del reconocimiento de derechos económicos, sociales y culturales
también se desprenden claras obliqadones inrnediatas parél los t:st<3dos [:Jartes":¡0? Dict),J

observación fue realizada también tanto por el Comité DESC de la ONU corno por otros
tribunales internacionales, y anteriores miembros de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos36'.

Por lo anterior, sostenernos que la concesión inconsulta a un tercero por parte del Ecuador
sobre el territorio del Pueblo Kichwa de Sarayaku vulneró el derecho del mismo a su cultura.
Ello, por cuanto como ha reconocido la Corte, "al desconocerse el derecho ancestral de las
comunidades indlgenas sobre sus territorios, se podrla estar afectando otros derechos básicos,
como el derecho a la Identidad cultural y la supervivencia misma de las comunidades indigenas

360 Corte ¡DH. Caso Comunidad lndfgena Sowhoyomoxo. Fondo! ReparaCiones y Costas. Sentencia de 29 de marzo

de 2006. Serie C No. 146, párrs. 152 y 153.

361 Corte lDH. Caso Comunidad Indígena SawflOyamaxa. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo

de 2006. Serie C No. 146, párr. 155.

'6' CIDH. Pueblo Indígena Kichwa de SarClyaku. Caso 12.465. Informe de Fonda No. 138/09 de 18 de diciembre de

2009. Voto Razonado de la Comisionada Luz Patricia Nlejfa Guerrero.

363 Ver, por ejemplo, Corte ¡DH, Voto Separado del Juez Rodo/fo E. Piza Esea/ante, Propuesta de ModHicación a la

Constitución Política de Costa Rica Relacionada con la Naturalización, Opinión Consultiva OCA/84 del 19 de enero

de 1984 (Ser. A) No. 4, párr. 6.
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y sus miembros"364. Según la Corte, "la propiedad sobre la tierra garantiza que los miembros de
las comunidades indigenas conserven su patrimonio"'6'.

Dicha interrelación entre los derechos sobre la tierra, la cultura, la libre determinación, y la
identidad, ha sido igualmente reconocida en otras instancias internacionales"6. En este
sentido, la Declaración de Naciones Unidas sol~re los Derechos de los F'ueblos Indigenas y el
Convenio 169 de la OIT ambos afirman que la destrucción y los daños sobre la cultura pueden
resultar de la interferencia con los territorios indigenas367.

Como señaló el Relator James Anaya durante la audiencia, "el derecho a la cultura implica la
autonomia de esa cultura [.. .j. Entonces, si hay algún acto, decisión, proyecto, o lo que sea que
lIa a afectar esa cultura, el titular de esa cultura tiene necesariamente que ser consultado,,'6".

Dada la especial vinculación del Pueblo con su territorio, en el presente caso la violación se
configuró por la falta de consulta, que resultó en la entrada de la empresa en territorio de
Sarayaku con el apoyo y aquiescencia dei Estado, y por la falta de medidas por parte del
Estado para proteger y resguardar zonas sagradas, de valor cultural y usos tradicionales, la
celebración de ritos y otras actividades cotidianas que forman parte de la identidad cultural de
Sarayaku. Por ello, el Estado incurrió en responsabilidad internacional bajo el articulo 26 de la
CADH, en relación al articulo 1.1 del mismo instrumento.

Cómo quedó probado en el proceso, para el Pueblo Kichwa de Sarayaku el territorio no es sólo
fuente de subsistencia, sino que, al ser sagrado, integra su propia cosrnovisión e identidad

364 Cort~e IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de

2005. Serie C No. 125, párr. 147. Ver también Asamblea General, Consejo de Derechos Humanos, Informe del

Relator Especial sobre la Situación de los Derechos Humanos y las Libertadas Fundamentales de los Indígenas I Sr.

Rodolfo Stavenhagen. A(HRC(6(lS, de lS de noviembre de 2007, párr. 43.

36!> Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de

2005. Serie C i~o. 125, párr. 146.

366 ClDH. Derechos de los Pueblos Indígenas y Tribales sobre sus Tierras Ancestrales y Recursos Naturales. Normas

y Jurisprudencia del Sistema interamericano de Derechos Humanos. OEAjSer.L/V(II. Doe. 56(09, de 30 de

diciembre de 2009, párr. 160-162; International Law Assocíatlon, The Nague Conference {201O}. Rlghts of

Indígenaus Peoples, p. 43. http://www.ila-hg.orglen/commlttees(index.cfm/cid/l024

'" El artículo 8 de la Declaración de Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas relaciona la

desposesión de la tierra y los recursos con la destrucción de la cultura, y el articulo .13 del Convenío 169 de la OiT

requiere a los Estados a respetar la especial importancia de la relación entre la cultura y los territorios indígenas.

3GB Peritaje rendido por el H.elator Especial James Anaya ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública

ceiebrada el día 7 de julio de 2011.

95



1476

cultural. Para Sarayaku, la conexión entre territorio, cultura y cosmologia supone una relación
de interdependencia36

'.

La supervivencia cultural de Sarayaku, estuvo en grave riesgo por el inicio de procesos de
exploración petrolera. En este sentido, el antropólogo Rodrigo Villagra, manifestó:

Absolutamente, pusieron en juego la supervivencia desde luego física y la supervivencia
cultural, justamente al afectar, al crear, primero, una sítuación de falta de certeza sobre
el futuro, sobre las posibilidades de que el mundo tal cual como es entendido y
reproducido por Sarayal<u pueda subsistir, la posibilidad de que se pueda tener
justamente, que con la desaparición o la huída de los seres vivientes, de los animales,
con los ruidos, con las relaciones que se interrumpieron, se... de alguna se... quebraron
con Ayllus y con pueblos vecinos, de alguna manera afecta directamente la posibilidad
cultural y crea las condiciones, que son condiciones comprobadas. Yo digo, si la
estadística para nosotros vale, es comprobado que ante una crisis cosmológica o
apocalíptica, muchos pueblos tienen un punto de no retorno y en este momento en
Sarayaku estarnos en un umbral en un punto que puede ser un punto de no retorn0 370

.

Múltiples fueron los hechos probados en el proceso que sustentan la violación al derecho a la
cultura del Pueblo de Sarayal\u. Entre ellos, las acciones que obligaron a la suspensión de la
fiesta tradicional; la modificación de ritos infantiles y juveniles; la destrucción de árboles,
plantas y sitios sagr':Kios, Así, 1<~ concesión por pélrte del Estado del territorio de Sarayaku pi-3ra

la exploración petrolera supone una afrenta profunda a la propia identidad del pueblo, y por
tanto a su cultura.

Respecto a la manipulación de aspectos fundamentales de la cosmovisión de Sarayaku, el
perito Victor Julio López Acevedo expresó:

Afectar la geografia sagrada o los espacios de vida o los elementos culturalmente
significativos para este grupo, no pudo haberse hecho sin una intermediación desde
adentro, yeso significó disputas, quiebres, conflicto, lo que se ha llamado de la guerra
de papeles a la guerra de shamanes, que es un elemento altamente sensible que ha
ocurrido en el Bobonaza, y en el presente caso con Sarayaku y comunidades vecinas,
cuando grupos que apoyan a agentes externos han entrado en disputas, rituales y hasta
simbólicas que defienden otra posición, ese es un impacto que está ahi y es
evidenciable371

.

Al comprender la efectividad del fraccionamiento comunitario, la empresa CGC pretendió
cumplir con su finalidad de debilitar el posicionamiento frente a la industria petrolera para

369 Peritaje rendido por el Antropólogo Rodrigo Villagra ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el7 de julio de 2011.

:no Peritaje rendido por el Antropólogo Rodrigo Villagra ante la Corte Interamerlcana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el 7 de julio de 2011.

371 Peritaje rendido por el antropólogo ProL Víctor López Acevedo ante fedatario público, de 29 de junio de 2011,

pilg. 16.
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facilitar el ingreso al territorio3n Como se demostró en el proceso, el enfrentamiento entre
Shamanes perturbó el derecho a ia cultura de Sarayaku.

Al respecto, Sabine Bouchat declaró:

Otro momento tan horroroso de toda esta época fue en febrero 2004, cuando Polivio
Manchola fue matado en Sarayal<u. Polivio Manchola fue un Yachak de Sarayaku.
Corrian rumores que Polivlo lVIanchola hacia daño a un señor de Sarayal<u. Esta (sic)
rumores estaban manipulada (sic) desde la ciudad de Puyo, por otro aparente shaman
denominado Imunda373

.

De acuerdo con Patricia Gualinga el conflicto con la petrolera "tuvo una consecuencia nefasta;
los sllamanes de Sarayaku fueron culpados de todas las atrocidades por otros pueblos, los
culpaban de las muertes en otros pueblos, los culpaban de las enfermedades y dos shamanes
fueron asesinados y también eso repercutió en todo el pueblo de Sarayaku374

".

Además el Estado es responsable por la vulneración al derecho a la cultul-a por la destrucción
de sitios sagrados, los cuales, desde la cosmovisión de Sarayaku, implican una profunda
vulneración a sus creencias. De esta forma, el peritaje de Victor Julio López aclara mejor lo
enunciado:

SI no estamos en la capacidad de observar que esa planta, ese bosque o esa cascada
son tal o cual otra cosa, es porque observamos las cosas a través de esquemas
culturales distintos yeso se extiende al entorno natural y social más amplio. Quien si
puede observar y entiende el significado que tiene eso, y una acción sobre ese tipo de
entorno, nuevamente son los ojos internos culturalmente adecuados a este entorno y si
eso no lo hace la gente que defiende ese comlln elemento sustancia, ¿quién lo hace? o
a Instancia de quien hace el agente externo una afectación como esta?3n

Para el pueblo de Sarayaku, las afeclaciones a estos elementos culturales y
específicamente a esos territorios y símbolos sagrados signíficó una afrenta y una
humillación que los llevó a defenderse; de este modo, José Gualínga e)cpresó:

En caso de por ejemplo, lo que pasó con CGC, por qué la reacción de Sarayal<u.
Empiezan a pasar a las zonas consideradas vivlentas, a pasar a las zonas todavia alln
más fuertes como la parte de las lagunas que no han sido tocadas, inclusive nosotros
tenemos ahi como una consideración, respeto posible porque es parte de nosotros (. .. )

m Peritaje rendido por el antropólogo Pral. Víctor López Acevedo ante fedatario público, de 29 de junio de 2011,
pág.lL

373 Testimonio rendido ante fedatario público por Sabine Bouchat Ferrant de 27 de junio de 2011, pág. 4.

,m Testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte lnteramerícana de Derechos Humanos durante la

audiencia plíbHca celebrada el 6 de julio de 2011..

375 Peritaje rendido por el antropólogo PraL Víctor lópez Acevedo ante fedatario público, de 29 de junio de 2011,

pág. 14.
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1\10 lograrnos controlar, ellos pasaron y llegaron a I\/Iolino y desde I\/Iolino ya estaban
dirigiéndose a las lagunas. Eso fue una conmoción terrible para nosotros, ya nos iban a
llegar hasta las lagunas sagradas. Es inadmisible esto. (... ) para nosotros, en realidad la
línea sísmica estaba ya dirigiéndose a esos íugares y esta una gran humillación para
nosotros, para los ancianos (__ .) Nos sentirnos agredidos y además desplazados, porque
nos sometian a dos kilómetros desconociendo el resto del territorio y avanzando la línea
slsmica hacia lugares más remotos donde están las lagunas y la selva viviente.
Entonces no podiamos aceptar, no podiamos, en cuerpo y alma no podíamos dejarlo,
nos sentirnos que conllevaba a la destrucción total de Sarayaku, estábamos
afectados""'

La destrucción de árboles sagrados por parte de la empresa, como el árbol Lispungo, signifícó

una grave vulneración a la cosmovislón y creencias culturales del pueblo Sarayalw:

En un sitio que se llama Pingullo, eran las tierras del señor Cesar Vargas, ahi existia con
sus árboles ahl estaba tejido como hilos la forma en que él podia curar, cuando
derrumbaron este árbol de Lispungo le causaron mucha tristeza ( __ .) Cuando
derrumbaron ese árbol grande de Lispungo que él tenía como hilos se entristeció
muchísimo y murió su esposa y después murió él, también murió un hijo después el otro
hijo y aflOra solo quedan dos hijas mujeres:l77.

Tal y como lo manifestó el perito Rodrigo Villagra:

El avance extractivo y colonial ha sido ciego a esta especificidad cultural de los pueblos y
en ese sentido entonces la desaparición de un árbol en particular que para una topadora
es lo mismo que cualquier árbol, es una pérdida irreversible y esa pérdida como esos
elementos, como los seres con quienes se relacionan los shamanes, tienen, digamos,
animales y árboles y plantas específicos. La desaparición de una de esas plantas, que
también si queremos verlo en un plano ideológico, que también hay mucha fragilidad en el
ecosistema y en la biodiversidad, todos sabemos que un árbol tarda muchísimo tiempo en
crecer, bueno, la desaparición de eso implica también la desaparición de esos seres, se
corta la posibilidad de avanzar(.. fiH

Por otro lado, la entrada de helicópteros de la compañía destruyó parte de la denominada

Montaña Wichu kachi, o saladero de loras, ocasionando que, en la cosmovisión de Sarayaku,

los espíritus dueños de ese lugar sagrado se vayan del sitio. La ausencia del espíritu dueño del

lugar sagrado ocasiona la esterilidad espirítual del lugar que a su vez los Sarayaku asocian con

376 Testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga Montalvo, de 27 de junio de 2011, págs, 4 y

12.

,lTI Testimonio rendido por Don Sabino Gualinga ante la Corte Interarnericana de Derechos Humanos durante la

audienc1a pública celebrada el 6 de julio de 2011.

318 Peritaje rendido por el Antropólogo Rodrigo Villagra ante la Corte lnterarnericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el7 de julio de 2011.
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la esterilidad material del sitio y la huida permanente de los animales de esa zona hasta que la

espiritualidad del lugar sea restaurada. 379

La destrucción de sitios sagrados como el saladero de loras, ocasiona un rompimiento de la
relación intima de convivencía armónica entre el Kawsak Sacha o selva viva y los miembros de
Sarayal<u. Frente a la impoliancia de la selva viviente, quedó probado que ésta deriva de una
profunda conviccíón de interrelacíón, en donde la selva viviente, es la selva viva, sagrada que

permite vivir bien y seguir existiendo en armonía380
:

Es una relación Intima, es una relación de convivencia armónica, el Kawsak Sacha para
nosotros es la selva que es viva, con todo lo que ello implica, con todos su seres con
toda su cosmovisión, con toda su cultura en la cual nosotros estamos inmlscuidos3

".

Además,

Estos seres son muy importantes ellos nos mantienen con la energia vital, ellos
mantienen el equilibrio y la abundancia ellos mantienen todo el cosmos y están
conectados entre si, estos seres son indispensables no solo para Sarayal<u, sino para el
equilibrio amazónico y están conectados entre si y por ello Sarayaku defiende tan
arduamente su espacio de vida382

.

Por esta razón, la afectación a estos sitios sagrados involucra una vulneración directa al
derecho a la cultura del Pueblo de Sarayal<u. El antropólogo Rodrigo Villagra manifestó en
relación con la destrucción de sitios sagrados:

(... ) eso implica que estos lugares no solamonte son lo que materialmente, y digamos
muy escueto y reducidamente, significaria para nosofros un conjunto de plantas o unas
caracteristicas geográficas, sino tiene una.. una... implicancia que le lIamariamos
nosotros espiritual, están poblados. Es decir, la selva es un territorio poblado, es un
territorio dinámico que lejos de ser un territorio homogéneo, es un territorio donde hay
muchlsima diversidad, donde esa diversidad no pasa.. eh... inocente, ni pasa ... eh...
digames... literal a los ojos de las personas que viven ahí. En ese sentide entonces, es
el territorio, ei conocimiento, las pesibilidades, las pofencialidades productivas, pero
también de reproducción humana que tienen están intimamente relacionadas y si hay

3"/9 Ver ESAP, pág. 92, Dice César Santi "La compañía hace dos meses pasó por acá con la línea sísmica y ahora ya

no hay ni pájaros, se fue el dueño! el Amazanga, porque el dueño se va todos los animales se van ... Como se evitó

que siguieran viniendo los helicópteros, si dejamos un buen tiempo tranquilo tal vez vuelvan los animales". Estudio

FLACSO, 2005, pág. 88, Anexo 96.

380 Testimonio rendido por Ena Margat Santí ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública ceiebrada el 6 de julio de 2011.

38l. Testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte lnterarnericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

382 Testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada ei 6 de julio de 2011.
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por ejemplo un lugar de saladeros, la montaña que se hablaba que de alguna rmmera
fue destruida, por ejemplo, por, por el tema de la exploración sismica, esa es un lugar
donde hay sal, donde vienen los animales y donde también hay dueños específicos,
entonces no es solamente la posibilidad de que exista la sal, sino también dependen un
poco de la relación especifica que haya con las personas y con quienes están ahl y
cómo se aprovecha este recurso, en ese sentido, nosotros bueno, podemos entender
cómo funcionan en los indigenas los tabúes y la observancia de esos tabúes inciden
absolutamente en la manera también como la selva viviente responde a los seres
humanos'·'.

Por otra parle, el derecho a la cultura se vio gravemente afectado por la suspensión de la fiesta
tradicional del Pueblo de Sarayaku. Tal y como quedó probado en el proceso, la suspensión de
la Uyantsa significó un cambio en las tradiciones y una especial afectación a las rituales
culturales de los jóvenes.

En palabras de antropólogo Rodrigo Villagra:

La Uyantsa como muchas fiestas comunitarias es como un punto, un momento, un ciclo
vital, un ciclo clonde coinciclen el ciclo social, humano, cultural, con el ciclo cosmológico,
es decir, el ciclo donde hay cosechas de productos, donde se corla la leña donde vienen
los vecinos, donde se generan matrimonios, donde se generan alianzas, (... ) cuando se
corta eso, se está cortando por un lado la pOSIbilidad de reproducción social del propio
pueblo de Sarayaku y a su vez la posibilidad de relaciones con otros pueblos y
relaciones en el mejor sentido positivo. Porque eh.. además de celebrar, se hace un
homenaíe a la pacha-mama de alguna manera y a la selva viviente, se recolectan los
frutos, se recolectan flores, eh... los niños, todo mundo participa, se da eh .. de alguna
manera eh.. lo que los antropólogos llamamos también la convivialidad, la
complementariedad, la posibilidad de alianzas, eh.. la posibilidad del recuento de la
memoria histórica, entonces de alguna manera es como interrumpir palie de
reproducción de ese ciclo vital"".

Cuando no se puede realizar la fiesta, el pueblo pierde un espacio y mecanismo de
reproducción cultural privilegiado, que fortalece los lazos sociales y comunitarios, a la vez que
permite redistribuir bienes y servicios socialmente reconocidos por el pueblo l<ichwa. Según
Patricia Gualinga, "no podíamos estar en fiesta, no habia un ánimo para la fiesta, suspendimos
por cuatro años las fiestas tradicionales, tuvimos que pasar todo el tiempo luchando para tratar

de demostrar nuestra inocencia""85.

En el mismo sentido, el Shamán del Pueblo de SarayallU también expresó:

383 Peritaje rendido por el Antropólogo Rodrigo Villagra ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos

durante l.a audiencia pública celebrada el 7 de julio de 2011..

384 fdem,

3B5 Testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de iulio de 2011.

100



1481

No 11Ubo fiesta por 4 años en el territorio de Sarayalw cuando ingresó la empresa,
después de 4 años nos reunimos para saber cómo podlamos hacer para solucionar
eso. Eso produjo que perdamos muchas cosas, porque en ese tipo de 'fiestas es donde
aprendemos a los cantos, donde los jóvenes aprenden también a los bailes, donde la
gente se pinta, todo eso fue muy triste38

',

En el presente caso, la paralización de las actividades cotidianas del pueblo y la dedicación de
los adultos a la defensa del territorio, la cual persiste hasta la actualidad, ha tenido un impacto
profundo en la enseñanza a niños y jóvenes de las tradiciones y ritos culturales, asi como en el

aprendizaje y perpetuación del conocimiento espiritual de los sabios. Este impacto se vio
reflejado, por ejemplo, con la imposibilidad de transmitir a los niños los métodos tradicionales
de caza y pesca:

También ha sido dificil porque todo el tiempo estamos dedicados a este problema, y no
tenemos una vida estable. Yo siempre estoy viajando, no me dedico mayormente a mis
hijos, aunque claro, cuando tengo tiempo estoy con ellos, pero siento que hay un
abandono, hubo un abandono Ilacia mis hijos. No Ile podido practicar frecuentemente la
caceria, la pesca, para ensenar a mis hijos, aunque lo hacemos, pero no lo hacemos
constantemente como una familia estable, A veces siento que estoy perdiendo una gran
oportunidad, de que mis hijos están perdiendo una gran oportunidad de ensenanza38'.

Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos que la Honorable Corte determine que el Estado
incurrió en la violación del derecho a la cultura de Sarayaku, amparado por el articulo 26 de la
CADH en relación al articulo 1.1 del mismo instrumento.

g. lIioU81ci6n 81 181 integridad personaU de los miembros SatrfilJ/filÑIIJ

Según el articulo 5 de la CADH, el derecho a la integridad personal establece el respeto de la
integridad física, psíquica y moral; y la prohibición de sometimiento a torturas, penas o tratos
crueles, inhumanos o degradantes. Para efectos del presente caso, la Constitución Polflíca

ecuatoriana vigente para la época de los hechos, consagraba en su artículo 23 la garantía de
este derecho'8".

La Corte ha establecido en repetida jurisprudencia que los Estados están obligados a respetar
y garantizar los derechos humanos reconocidos en la CADH, y que la responsabilidad

386 Testimonio rendido por Don Sabino Gualinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

387 Testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga lVlontalvo¡ de 27 de junio de 2011, pág. 18.

388 Constitución Política de Ecuador de 1998, artículo 23.2.
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internacional del Estado deviene por actos u omisiones de cualquier poder u órgano de éste,
independientemente de su jerarquía, que violen la CADH 38H

La obligación de garantía implica el deber de los Estados de organizar todo el aparato estatal
para asegurar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos390

; en relación con lo cual el
Estado debe prevenir e investigar seriamente, con los medios a su alcance, las violaciones que
se hayan cometido, sancionar a los responsables y asegurar a la víctima una reparación
integral391

. Lo decisívo es dilucidar "si una determinada violación [... ] ha tenido lugar con el
apoyo o la tolerancia del poder plrblico o sí éste ha actuado de manera que la trasgresión se
haya cumplido en defecto de toda prevención o impunemente"'9'.

En base a lo anterior, quedó plenamente probado que Ecuador no cumplió con la obligación de
tomar todas las medidas necesarias para respetar y garantizar la integridad personal de todos
los miembros del Pueblo Kichwa de Sarayaku. Esto conllevó a que se vulnerara el derecho a la
integridad del pueblo considerado en su conjunto y la integridad personal de los líderes quienes
fueron objeto de amenzas y ataques selectivos.

Violaciones en pe/juicio de E/vis Gua/inga, lVIarcelo Gualinga, Reina/do Gualinga y Fabián
Greta.

Ha quedado probado en el proceso que el Estarlo ecuatoriano incurrió en respons'lbilicl'lel
internacional por el sometimiento ele cuatro dirigentes de Sarayal<u a tratos crueles, inhumanos
y degradantes, detenidos ilegalmente en su territorio, así como por tolerar que terceros
pertenecientes a la empresa CGC cometieran actos adicionales de ese tipo contra los cuatro
miembros de Sarayaku393

.

;¡B9 Corte IDH. Caso Camoral Huomaní y Gorda Santa Cruz. Excepcíón Preliminar. Fondo, Reparaciones y Costas,
Sentencia de 10 de julio de 2007. Serie e No. 167, párr 79; Caso f(awas Femández. Fondo, Reparaciones y Costas.
Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196, párrs. 72 y 73.

390 Corte lOH, Caso Velásquez Rodríguez. Fondo, Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie e No. 4, párr. 166; Caso

Kawas Fernández. Fondo, Reparaciones V Costas .Sentencia de 3 de abril de 2009, Serie e No. 196, párr. 137, y

Caso Anzualdo Castro. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de

2009. Serie C No. 202, párr. 62.

09' Corte 101'. Caso Velósquez Rodríguez. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1983. Serie C No. 4, párr. 114; Coso

Anzualdo Castro. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 22 de septiembre de 2009.

Serie e No. 202, párr. 62.

392 Corte lDH. Caso Velásquez Rodríguez. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie e No. 4, párr. 173; Caso

Godínez Cruz. Fondo. Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie e No. 5, párr. 182) y Caso Gangaram Panday. Fondo,

Reparaciones y Costos. Sentencia de 21 de enero de 1994. Serie C No. 16, párr. 62.

393 ESAP, págs, 95-99.
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Como ha establecido la COIie en numerosas ocasiones, la tortura y las penas o tratos crueles,
inhumanos o degradantes están estrictamente prol1ibidos por el Derecho Internacional de los
Derechos Humanos, siendo dicha prohibición absoluta e inderogable'94

Durante el proceso, han quedado probados los tratos a los que fueron sometidos los cuatro
dirigentes, una vez detenidos por miembros del Ejército y trasladados a la base de la compañía
en Chontoa'9S

Ello fue corroborado por el dirigente l\IIarlon Santi durante la audiencia pública, quien manifestó
que:

Cuatro jóvenes estuvieron en la parte del rlo Wiracaspl sin ordenes de nada el Ejército
había llevado en helicóptero a cuatro muchachos, después los embarcaron y llevaron,
hablan llevado al campamento de operaciones de la empresa cerca de Puyo, luego
habian mandado al fuerte militar Amazonas y lo que cuentan ellos, fueron maltratados,
torturados y el ejército o los trabajadores de la empresa preguntaban "¿quién era el
comandante?" A la respuesta que ellos hablan dado que en Sarayal<u sólo existían
curacas, autoridades indígenas'9'.

La detención de los cuatro dirigentes de Sarayaku no se llevó a cabo en base a orden judicial
alguna ni se les encontró cometiendo un delito, por io que se descarta la flagrancia.

En ningún momento posterior se inició procedimiento alguno contra los cuatro dirigentes. Los
militares tampoco informaron a los cuatro indlgenas en ningún momento de las razones de su
detención ni de los cargos formulados en su contra, lo cual debe hacerse "en un lenguaje
simple, libre de tecnicismos,,'9', sobre todo cuando se trata de miembros de comunidades
indigenas a los que la propia Constitución de Ecuador garantizaba una protección especial""'

Cuando ellos nos comentaban, lloraban porque habían sido torturados, eh... esa parte,
no fueron tomados prisioneros, sino que fue... fueron tomados como para hacer

39~ Corte IDH, Caso De fa Cruz Flores. Fondo¡ ReparaCiones yCostas. Sentencia de 18 de noviembre de 2004. Serie e
No. 115, párr. 125; Corte IDH. Caso Las Palmeras. Fondo. Sentencia de 6 de diciembre de 2001. Serie C No. 90,
párr. 58; Corte IDH. Caso Xhl1enes Lopes, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4. de julio de 2006. Serie e
No. 149, párr. 127.

3% Ver supra, págs. 29-31; ESAP, págs. 95-99.

396 Testimonio rendido por Marlon René Santi Gualinga ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el6 de julio de 2011.

39"1 Corte lDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo fñiguez, Excepciones Prelírninares, Fondo, Reparaciones V Costas

Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie CNo. 170 párr. 71.

398 ConstituCÍón de Ecuador de 1998, art. 24.10.
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interrogatorios y asi consta en la versión de los compañeros que dieron en una
Asamblea General"".

A pesar de que no tenemos constancia de que los militares participaran directamente los actos
cometidos en Chontoa, la simple demostración de apoyo o tolerancia de una violación por parte
de autoridad pública, ya sea por acto u omisión, es suficiente para generar responsabilidad40o

En el presente caso, fueron los propios militares los que entregaron a los cuatro detenidos,
dejándolos a la arbitrariedad de los trabajadores de la empresa, los cuales los sometieron a
tratos inhumanos con la aquiescencia del Estado. Por ello, los agentes estatales no sólo
omitieron el deber de prevenir y proteger a los cuatro miembros de Sarayaku bajo su custodia,
sino que toleraron los tratos recibidos por parte de los trabajadores de la empresa.

Eventualmente, los guardias de seguridad de la empresa trasladaron a los cuatro dirigentes a la
estación policial del Puyo, donde estuvieron retenidos en celdas por aproximadamente tres
horas. En ese tiempo no recibieron notificación alguna sobre los cargos en su contra, no fueron
puestos a disposición de un juez o autoridad, ni fueron informados de su derecho de
permanecer en silencio y comunicarse con una persona indicada401 . La libertad de los cuatro
dirigentes fue obtenida tras las gestiones de los lideres de Sarayaku402,lo cual una vez más
demuestra la ilegalidad de la detención.

Al valorar el trato recibido por los cuatro diri':jentes, es preciso considerar que la encarcolación
y confinamiento tiene graves afectaciones en los miembros de pueblos inclígenas. Según ha
reconocido la CIDH, "cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación
general a miembros de los pueblos indígenas, deberá darse preferencia a tipos de sanción
distintos del encarcelamiento conforme a la justicia consuetudinaria y en consonancia con la
legislacíón vigente"4o'.

399 Testimonio rendido por Marloo René Santi Gualinga ante la Corte Interarnericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

400 Corte ¡DH. Caso Masacre de Mapiripán. párr. 110; Caso Servellón Gorcía, , párr. 107; ECHR, A V5. United

I<ingdom, No. 25599/94, Judgment 01 23 September 1998, para. 22; Z el' oi vs. United Kingdom, No. 29392/9S,

Judgement 01 lO May 2001, para. 73.

401 Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C [\10. 110, párr. 93;

Caso Bulado, Sentencia de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 100, parro 130; El Derecho a la Información sobre

la Asistencia Consular en el marco de las Garontias del Debido Proceso Legal. Opinión Consultiva OC-16/99 de 1 de

octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 106; Casa Tibi. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie e No. 1.1.4, párr.

112.

402 Véase 'Los 4 de Sarayacu' se defienden, EL COMERCIO, 27 de enero de 2003, Anexo 72,

403 ClDH. Resolución 1/08 Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en

las Américas, principio No. 3,
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En base a todo lo anterior, sostenemos que la detención ilegai de los cuatro dirigentes, los
tratos a los que fueron sometidos por los militares, y la posterior tolerancia de las vejaciones
infligidas contra ellos por miembros de la compañia CGC, constituyeron tratos crueles,
inhumanos y degradantes imputables al Estado, en contravención a los articulas 5 de la CADH,
en relación al 1.1 del mismo instrumento, asi como al articulo 6 de la CIPST. Adicionalmente, la
detención ilegal, llevada a cabo sin el respeto de las garantías básicas de los cuatro dirigentes
resultó en la violación del artículo 7 de la CADH en relación al articulo 1.1 del tratad0404

IIlolaclones en perjuicio de los miembros de Sarayaku agredidos en Canelos.

El Estado ecuatoriano también es responsable de la violación al derecho a la integridad fisica
en perjuicio de los miembros de Sarayaku agredidos y atacados en la comunidad de Canelos el
4 de diciembre de 2003, cuando se disponian a asistir a una marcha pacifica en protesta por la
presencia de las petroleras4os .

Como consecuencia del ataque, muchos de los miembros de Sarayaku resultaron heridos. 24
personas lograron recibir atención médica en el Hospital Voz Andes de Shell y el Hospital de
Puyo los dias 5 y 6 de diciembre de 200340

0. Los demás heridos no acudieron al hospital, en
algunos casos por haberse adentrado en la selva escapando del ataque.

Según Berta Gualinga, esposa de una de las víctimas del ataque en Canelos, Franco Viteri:

El pueblo de Sarayaku venia desde Sarayal<u rfo arríba y tuvo que pasar por Canelos
(... ) ahí le pegaron a la gente con palos y estuvieron con machete. Entonces una
compafiera, Hilda Santi, huyó y llegó a la misión yen la misión le dieron hospedaje y nos
llamó y cuando nos dijo que a Franco le habían macheteado, que le habían roto la
cabeza, igualmente fue un momento de desesperación para mi, y que na se sabía que
es lo que habia pasado con tantas cosas que nos decían. Entonces yo al menos
desesperada ese día, tuve que salir con un carro en busca de él, y no lo encontré ese
dia, se había perdido en la selva, y estuve buscando hasta las dos de ia mafiana y al ver
que no se asomaba regresé nuevamente. Al dia siguiente pedi que me ayudaran, pero
no encontraba nada (... ) luego al final de la marcha habian hecho una recolecta para
hacer un sobrevuelo para que la gente que estaba perdida en la selva se pudiera
orientar, entonces no encontré para nada y al finai decidí írme a Canelos, pero no pude

404 La Corte ha establecido que l/cualquier violación de los numerales 2 al 7 del artículo 7 de la Convención

acarreará necesariamente la violación del artículo 7.1 de la misma, puesto que la falta de respeto a las garantías de

la persona privada de la libertad desemboca, en suma¡ en la falta de protección del propio derecho a la libertad de

esa persona." Corte IDH. Caso Chaparro Á/varez y Lapa it1íguez. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie CNo.
170 párr 54.

405 Ver ESAP sección Hechos, pág. 45.

406 Ver ESAP tabla de heridos en la sección de Hechos; Declaración juramentada de Zofla Victoria Aguinda Santí, de

12 de noviembre de 2007, Anexo 61 del ESAP.
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llegar hasta ahí. Y lue,Jo desesperada regresé nuevamente y fue ahí que ya habla
vuelto, después de tres dlas.

Ena Santi, presente durante el ataque en Canelos igualmente declaró:

Estuve con mi hijo recién nacido, para pasar por el sector de Canelos hablamos pedido
protección policial y no nos protegieron, ahí nos estaban esperando con palos,
machetes, piedras, escopetas y nos golpearon a todas las personas que estábamos
pasando por allí, golpearon a mi esposo, a otros le rompieron la cabeza, a mi
persegulan y yo por sailr corriendo me hundl, me cal, volvl a salir de ahí y salí corriendo
(... ) Salíamos bastantes personas de Sarayaku para Ir a una marcha en la ciudad del
Puyo cuando nos alacaron, salimos corriendo, huyendo, nadamos el rlo y así
amanecimos en la selva, yo cargaba a mi hijo recién nacido, mojado, pusimos dos
ramitas de hojas, así amanecimos, al día siguiente no teniamos comida ni bebidas, por
lo tanto estábamos agotados y casi sin avanzar llegamos a Pacayacu donde nos
brindaron un poco de chicha, ahí cogimos nuestro camino y viajamos hasta Sarayaku,
donde entraron ambulancias aéreas para sacar a los heridos40

'.

Además, este ataque tuvo Importantes secuelas:

Las consecuencias para mi familia fueron a mi esposo le dio, le golpearon la cabeza y quedó
enfermo desde esa vez, desde esa vez, a otros nos golpearon los brazos, todos quedaron
enfermos él raí!. ele eso, rH:lsta aho/,(;l sienten todo el dolor de los golpes, díez personas S(~

extraviaron y fueron encontrados diez dlas después con mucha hambre (... ) supuestamente
habla una orden de que nos protegieran estuvieron como diez policías ahl y no nos protegieron,
solo quedaron viéndonos ahí cuando nos estaban golpeando estaban ahl'OB

Ha quedado probado en el proceso que la marcha fue preViamente autorizada y que Sarayaku
habla solicitado protección al Estado, pero que este nunca brindó una protección efectiva a los

miembros de Sarayallu, demostrando que el Estado no tomó las medidas necesarias para
proteger la integridad personal de los miembros de Sarayaku que se trasladaban a la marcha
pacifica. Dicha omisión resulta de mayor gravedad, toda vez que bajo las medidas cautelares
dictadas por la Comisión Interamericana el 5 de mayo de 2003, el Estado estaba obligado a
proteger la integridad de todos los miembros de Sarayaku.

Adicionalmente, hasta hoy el Estado no ha investigado y sancionado a los perpetradores de las
agresiones referidas. En efecto, el 5 de diciembre de 2003 el Defensor del Pueblo de Pastaza
incoó de oficio una investigación, la cual fue iniciada por el Fiscal Distrital de Pastaza,

401 Testimonio rendido por Ena Margot Santi ante la Corte lnterarnericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

<108 Testimonio rendido por Ena NJargot Santi ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.
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llevándose a cabo algunas diligencias previas. Sin embargo, hasta la fecha se desconoce el
estado de la investigación'oo

De esta manera se violó el derecho a la integridad personal de los 120 miembros de Sarayaku
que fueron atacados en Canelos el 4 de diciembre de 2003, y por tanto el articulo 5 de la
CADH, en relación al articulo 1.1 del mismo instrumento.

Violación a la integridad de los líderes y demás miembros del Pueblo t<lchwa de Sarayaku.

El Estado de Ecuador es responsable por la violación al derecho a la integridad por la falta de

prevención, investigación y sanción a las amenazas y agresiones cometidas contra los lideres y
defensores de Sarayaku y por la afectación a la integridad de los miembros de Sarayal<u como

Pueblo410

Las violaciones incurridas por el Estado han resultado en la afectación a la integridad personal
de todos los miembros del Pueblo Kichwa de Sarayaku y especificamente en las violaciones al
derecho a la integridad física y psiquica de los dirigentes y miembros de Sarayal<u que fueron
sujetos a amenazas, hostigamientos, agresiones físicas y esligmatización411

.

Patricia Gualinga, expresó.

Teniamos todo tipo de amenazas, habia una hora de programa radial para desprestigiar
nuestra dignidad en la ciudad, habla amenazas a los hijos de los dirigentes, llamadas
donde nos decian que nos iban a cortar la cabeza, también habian 13 juicios que nos
decian que habíamos robado, que éramos subversivos, que habíamos secuestrado, en
la Fiscalla de Pastaza, aparte de eso, hablan notas de condolencia informando que
todos los dirigentes que estábamos en la ciudad Ilablamos muertos, eso ocasionada en
caos en nuestro puebI04

".

De este modo, lIIIarlon Santi manifestó en audiencia pública que él habia recibido 7 llamadas
telefónicas de amenaza contra su vida; además de graves ataques como el ocurrido en su
contra en el año 2004:

Una vez, viajando a la Comisión Interamericana venia hacia la ciudad de Quito y fue
interceptado en la terminal por dos personas que me dijeron que dejara el caso
Sarayaku y después de recibir golpes, solo se hablan llevado el pasaporte, en cuyo
pasaporte estaba la visa que tenia que viajar a la audiencia en la Comisión
Interamericana de Washington y el expediente del caso Sarayaku, lo que me acuerdo,

409 Queja 420··2003 incoada de oficio por el Defensor del Pueblo de la Provincia de Pastaza el 5 de diciembre de

2003 e Indagación prevía de 9 de dlciembre de 2003 V diligencias de investigación.

410 Ver ESAP, pág. 100 a 104.

liD Ver supra, págs, 35··37.

412 Testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.
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que con un armamento indicaron a la cabeza de mi persona diciendo que dejara el caso
Sarayaku o si no iba a morir como perro y que era la última advertencia que hacian; ahi,
decidí denunciar como Presidente y llamé al Doctor que era en ese tiempo José Serrano,
nuestro abogado, lVIario lVIelo, quienes vinieron a auxiliarme y mi hermana que me dio
fuerzas de ánimo, al día siguiente tanto ia Embajada Americana como el lVIinisterio de
Relaciones Exteriores del Ecuador me otorgaron inmediatamente el pasaporte y el
visado, pude llegar a la audiencia, en la Comisión Interamericana41 '.

Cabe resaltar que este hecho nunca fue controvertido por el Estado y que demuestra el estado
de vulnerabilidad en el que se encontraban los míembros del pueblo de Sarayaku como
represalia a su negativa para permitir el ingreso de la CGC y a pesar de ello, la total falta de
garantía y protección por parte del Estado.

Estos hechos de amenaza y hostigamiento son imputables al Estado toda vez que no protegió
a los integrantes de Sarayaku, a pesar de estar vigentes medidas de protección en su beneficio
otorgadas por la Comisión Interamericana desde el 5 de mayo de 2003. En particular, la
Comisión habia solicitado al Estado proteger la integridad de todos los miembros y en especial
de Franco Viteri, José Gualinga, Francisco Santi, Cristina Gualinga, Reinaldo Alejandro
Gualinga, Elvis Fernando Gualinga IVlalaver, Fabián Greta y lVIar'celo Gualinga414

Adicionalmente, a pesar de las denuncias interpuestas por los afectados, el Estado no llevó a
cabo investigación alguna, y hasta la fecha no hay una sola sanción al respect0415

Todos estos hechos han tenido una enorme afectación en la integridad personal y psicológica
de los líderes de Sarayaku. Como señaló lVIarlon Santi durante la audiencia, "he sido dirigente,
que la vida, ha cambiado mi existir".

De acuerdo al testimonio de José Gualinga:

"[e]n algún momento puede ocurrir algún atentado, algún ataque, siempre hay una cuestión de
miedo en el fondo, pueden secuestrar a mis hijos, hacer daño a mi esposa. Entonces siempre
nuestra vida familiar ha sido un shock de ese miedo [... ] yo he sido amenazado en todos lados,
por gente Kichwa, por gente externa. Entonces hay esa tensión psicológica,,4·1..

Su esposa, Sabine Bouchat manifestó que "[d]urante todos los meses que surgió el problema,
vivimos momentos terribles. Pasábamos sin dormir. Pendiente de lo que pasaba en el pueblo,
preocupados para nuestros familiares r... ] Durante toda esa temporada ya no teniamos vida

413 Testimonio rendido por Marlon René Santi Gual1nga ante la Corte lnterarnericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el6 de julio de 2011.

"A Medidas Cautelares, otorgadas por la C!OH el S de mayo de 2003, Anexo 27 del ESAP.

415 Anexos 28, 29, 36, 42 Y43 del ESAP.

416 Testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga Montalvo, de 27 de junio de 2011, págs. 18

y 19.
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familiar. Todos tenlamos un ritmo Infemal"41?, De acuerdo a su declaración, en ese momento,
ella tuvo un aborto debido a la extenuación de trabajar reaccionando a los diferentes
acontecimientos que se dieron durante el conflicto con la empresa4

'". Al respecto, señala que
"10 que enfrentamos en todo esa época desde finales de 2002 con los problemas de la CGC en
Sarayaku fue demasiado intenso e Inhumano,,41".

De igual modo, Franco Víteri, indicó en su testimonio "[d]espués he sufrido otras amenazas.
Normalmente siempre estoy aturdido, osea yo no puedo tomarme una cerveza tranquilo.
Aunque yo busque un lugar oculto siempre está alguien que vigile. Siempre te tratan de
provocar, de buscarle y asi cosas,,420 De acuerdo a su esposa, Belia Gualinga, "para nosotros
fue un momento muy dificil porque mi esposo no pasaba en la casa todo el tiempo, y si iba a la
casa, estaba uno o dos dias, y me acuerdo que fue un momento muy difícil. No pudimos estar
nunca cerca"'21.

De otra parte, las violaciones incurridas por el Estado en el presente caso han causado la
estigmatizacíón del Pueblo Kichwa de Sarayal~u como un pueblo violento, Esta estigmatización
creada como consecuencia del conflicto, ha tenido una gran afectación en las relaciones de los
miembros de Sarayal<u con el resto de la sociedad ecuatoriana, y más agudizada con las
comunidades vecinas.

De acuerdo a la declaración de Patricia Gualinga, algunos de los miembros de Sarayal~u se
enfrentaron en juicios en la ciudad de Puyo pero el Estado nunca pudo probar todas esas
acusaciones de las que fueron objet0422.

El conflicto sobre el territorio ha creado angustia, ansiedad y temor entre los miembros de
Sarayal\u, que ven todavía en la actualidad en peligro su terrítorio y, por tanto, su propia
subsistencia como pueblo indigena:

No Ilemos vuelto a ser los mismos, siempre estamos pensando que nos pueden atacar
en cualquier momento y de cualquier manera pues en el transcurso del tiempo hemos
visto que hay un montón de trampas. Muchas veces han tratado de desprestigiarnos,
todo el tiempo están hablando mal de nosotros, todo el tiempo hay acusaciones contra

417 Testimonio rendido ante fedatario público por Sabine Bouchat Ferrant de 27 de junio de 2011, de 27 de junio

de 2011, pág. 2.

IJl8 Véase también testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga !Vlontalvo, de 27 de junio de

2.011, pág. 19.

419 tbidem.

47.0 Testimonio rendido ante fedatario público por Franco Tulio Viterí Gualinga, de 27 de junío de 2011, pág. 13

m Testimonio rendido ante fedatario público por Gloria Berta Gualinga Vargas, de 27 de junio de 2011, págs. 4 y 5.

422 Testimonio rendido por Patricia Gualínga ante la Corte Interamerícana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.
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dirigentes de Sarayal<u y la vida del pueblo ya no es el mismo. Normalmente Sarayal<u
para los que conocen es bastante amigable, pero ahora está también bastante
desconfiado, los niños que eran en ese tiempo ahora sin jóvenes, vivieron toda la
desgracia de tener el miedo cuando velan helicópteros militares42

'.

De igual modo, de acuerdo a la declaración de José Gualinga:

Hubo mucho cambio a partir de ese pasaje, ese episodio, ese conflicto que hubo. Nunca
habiamos estado movilizados asi de tai manera, no sablamos si Ibamos a ser calificados
de, no sé, que nos interpretara la gente del resto de ia sociedad a nuestra reacción. La
sociedad que estaba mayoritariamente informada a favor de ia empresa y desde el punto
de vista estatal, nos ubicaron como un vandálicos, iadrones, terroristas, violentos,
extraterrestres, nos pusieron un montón de calificativos, entonces todo ese impacto que
nos dieron realmente nos tenia afectados424

Lo anterior ha quedado probado dentro del proceso y no ha sido controvertido por el Estado. Al
respecto, tal y como hizo en casos anteriores, la Corie debe declarar que el Estado ecuatoriano
vulneró el derecho de todos los miembros de Sarayaku a su integridad personal, protegida por
el articulo 5 de la CADH en relación al '1:1 del mismo instrument042

".

Falta de tutela judicial frCinte a los derechos del Pueblo Kichwa de Sarayaku sobre su iCirritorio

En el presente caso, el Pueblo Kichwa de Sarayaku tenia derecho a que el Ecuador le
garantizara acceso a un recurso efectivo con las garantías del debido proceso legal, de modo
que el mismo le permitiera proteger sus tierras tradicionales426 A pesar de ello, consideramos
probado que pese a las acciones legales impulsadas por Sarayaku, el Estado incurrió en
numerosas violaciones al debido proceso, vulnerando su derecho de acceso a la justicia.

Como ya hemos analizado, ante la entrada ilegal de la petrolera a territorio de Sarayal<u, ei 28
de noviembre de 2002 la OPIP, representante ele las 11 asociaciones del pueblo Kichwa de
Pastaza (incluyendo Sarayaku), presentó un recurso de amparo constitucional ante el Juez

4~3 Testimonio rendido por Patricia GuaJinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

424 Testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga Montalvo, de 27 de junio de 2011.

425 Corte IDH. Caso de la Comunidad lVIoil,vana, Excepciones Prelirninares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia

de 1S de junio de 2010. Serie e No. 12.4, párr. 101 y ss.

426 fbidem, párr. 96.
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Primero de lo Civil de Pastaza, en contra de la CGC y su subcontratlsta, Daymi Services42t El
objeto de este recurso era requerir "la adopción de medidas urgentes destinadas a cesar, evitar
la comisión o remediar inmediatamente las consecuencias" de actos u omisiones que violen o
puedan violar derechos constitucionales y de convenios internacionales vlgentes42

".

Ya hemos descrito en el proceso las numerosas Irregularidades que se llevaron a cabo en la
tramitación del recurso de amparo constitucional, a pesar de que el mismo debla resolverse de
manera adecuada dentro de las 72 horas siguientes a su Interposición""'

Adicionalmente, el Estado violó el debido proceso al incumplir la medida precautoria ordenada
por dicho Juez Primero de lo Civil. La Constitución le otorgaba la facultad de dictarla al señalar
que "en la misma providencia, de existir fundamento, ordenará la suspensión de cualquier acto
que pueda traducirse en violación de un derecho,,'30 En base a ello, el Juez ordenó el 29 de
noviembre de 2002, "[s]uspend[er] cualquier acción actual o inminente que afecte o amenace
los derechos que son materia de reclamo".

Al respecto, la Corte lnteramericana ha señalado la obligación de los Estados de garantizar los
medios para ejecutar las decisiones y sentencias emitidas por las autoridades competentes
para que se protejan efectivamente los derechos reconocldos431

. De otro modo, si el
ordenamiento jurldico Interno de un Estado permite que una decisión final permanezca ineficaz
en perjuicio de una de las partes, el derecho a protección judicial resulta ilusorI04

".

A pesar de ello, como se desprende de los hechos, la compañia continuó con las actividades
de prospección entrando en el territorio, abriendo trochas, hellpuertos y sembrando explosivos,
sin que el Estado tomara medida alguna para dar cumplimiento a lo ordenado por el Juez.

Por tanto, el recurso de amparo constitucional se tornó Inefectivo para proteger el territorio del
Pueblo Klchwa de Sarayal{u, dado que no se tramitó de acuerdo al debido proceso, asl como
por la falta de ejecución de la medida precautoria.

Falta de tutela por la falta de investigación respecto a los hechos de violencia contra Sarayaku

421 Recurso de Amparo Constitucional ante el Juez Primero de lo Civil de Pastaza, de 28 de noviembre de 2002.

Anexo 5 del ESAP.

423 Constitución Política de Ecuador de 1998, artículo 95,

47.9 Ver por ejemplo, escrito de contestación a la excepción preliminar y presentación de prueba superviniente de

19 de mayo de 2011.

4ilO Constitución Política de Ecuador de 1998, artículo 95.

4~l Corte lDH. Caso Acevedo Buendía y otros, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1

de julio de 2009. Serie e No. 198, párr. 72.

432/Mdem, párr. 73,
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Por otro lado el Estado es responsable por la falta total de investigación y sanción frente a las
denuncias interpuestas en varias ocasiones por los miembros de Sarayaku,

Como señalamos en el ESAP, Sarayaku interpuso varias denuncias en relación a los ataques,
actos de amenaza y hosfigamiento de los que fueron objeto,

Tanto José Gualinga como Sabine Bouchat interpusieron en 2003 y 2004 denuncias ante el
Fiscal Distrital de Pastaza, Ante ello, no tenemos constancia de que se llevaran a cabo
diligencias de investigación,

Igualmente, Marlon Sanli interpuso una denuncia el 1 de marzo de 2004 en la Comisaria
Segunda Nacional del Cantón Quito por el ataque sufrido el 29 de febrero del mismo año, La
misma tampoco prosperó, Igual suerte corrió la denuncia que interpuso en diciembre de 2004
por la amenaza de muerte de la que fue víctima mientras se encontraba en la ciudad de
OtavaI0433

.

En relación al ataque sufrido en Canelos el 4 de diciembre de 2003, el 5 de diciembre el
Defensor del Pueblo de Pastaza incoó de oficio una investigación, la cual fue iniciada por el
Fiscal Distrital de Pastaza el 9 de diciembre del mismo año. Corno Presidente de Sarayaku,
IVlarlon Santi presentó denuncias dentro de dicha indagación contra algunas personas
presuntamente culpables de los ataques"34. A pesar de que se tornó declaración a los
presuntos culpables, y que se llevaron a cabo otras investigaciones previas, hasta la fecha se
desconoce el estado dela investigación y no existe sanción alguna contra los responsables de
los ataques.

Es de conocimiento de la Honorable Corte, que el Estado ecuatoriano estaba obligado a
investigar estos hechos y en el trámite de las medidas provisionales, se le solicitó información
que omitió presentar repetidamente. En la audiencia mantenida ante la Corte el 3 de febrero de
2010, el Estado reconoció no tener información actualizada sobre el estado de las
investigaciones, aunque informó que las dos denuncias que constan ante la Fiscalia de
Pastaza fueron archivadas por no haberse podido identificar a las personas acusadas'135.

En este sentido, un pronunciamiento reciente emitido tras la visita del Relator Especial de
Naciones Unidas sobre Ejecuciones Extrajudiciales a Ecuador, da cuenta de un "sistema de
justicia ampliamente disfuncional", que consiste en un "servicio policial que en escasas
ocasiones realiza una investigación seria y sustanciada", un "servicio de investigación fiscal que
parece más preocupado por las relaciones públicas que por la condena de los autores de

433 Ver denuncia interpuesta por Marlon Santi ante la Señora Fiscal General de EcuadoL Anexo 43 del ESAP,

434 Queja 420--2003 incoada de oficio por el Defensor del Pueblo de la Provincia de Pastaz8 el 5 de diciembre de

2003 e indagación previa de 9 de diciembre de 2003 y diligencias de investigación, Anexo 35 del ESAP,

435 Corte lDH. Asunto del Pueblo Indígena Kíchwa de Sarayaku. Medidas Provisionales respecto a la República de

Ecuador. Resolución de 4 de febrero de 2010, párr, 11.
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graves crímenes y un sistema judiciai que ha sido condenado casí de manera generalizada por
su ineficiencia y mala gestión"43".

Por su parte la Corte ha reconocido que la realización de una investigación ex officio, sin
dilación, imparcial y efectiva, constituye un elemento fundamental y condicionante para la
protección de los derechos de las personas que han visto afectada su vida o integridad437

. En el
presente caso, todos y cada uno de los ataques y amenazas contra miembros de Sarayal<u han
quedado impunes.

Falta de tutela judicial efectiva frente al incumplimiento de las medidas provisionales

Finalmente, los representantes argumentaremos que el Estado ecuatoriano incurrió en
responsabilidad internacional por el incumplimiento de las medidas provisionales ordenadas por
la Honorable Corte, ya que ello resultó en la privación del derecho del Pueblo I<ic!lwa de
Sarayaku a obtener la Mela judicial efectiva del Sistema Interamericano.

Al respecto, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha considerado, que cuando un Estado
incumple una medida interina por él ordenada (Regla 39 de las F<eglas de Procedimiento}43",
viola, asimismo, el derecho de toda persona de presentar peticiones ante dicho organismo,
reconocido en el articulo 34 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales (en adelante "Convenio Europeo"}43". El referido

436 Profesor Philip Alston, Relator Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Misión a Ecuador: 5-15 de julio de

2010.

'137 Corte lDH. Caso f(owas Fernández. Fondo¡ Reparaciones y Costas. SentenCÍa de 3 de abril de 2009. Serie e No.

196, párr.75; Caso de fa Masacre de Mapiripán, Fondo, I~eparaciones y Costas. Sentencia de 15 de septiembre de

2005. Serie e No. 134, párr. 145; Caso Ríos y otros. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie e No. 194. párr. 283;

Caso Perola y otros. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie e No. 195. párr. 298.

438 La Regla 39 de las Reglas de Procedimiento de la Corte Europea indica: "Rule 39 (lnterim measures)

1. The Chamber or, where appropriate, 1t5 President may, at the request of a party or of any

other person concerned, or ot it5 OWI1 motion, indicate to the parties any interim measure

which it considers shouid be adopted in the interests of the parties or of the proper conduct

of the proceedings befare it.

2, Notlce of these measures shall be gíven to the Committee of l\I1inisters.

3, The Chamber may request information from the parties on any matter connected with the

implementation of any interim measure it has indicated"

El artículo 34 del Convenio Europeo establece: "El Tribunal podrá conocer de una dernanda presentada

por cualquier persona física, organización no gubernamental o grupo de particulares que se considere víctima de

una violación, por una das Altas Partes Contratantes, de los derechos reconocidos en el Convenía o sus Protocolos,

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a no poner traba alguna al ejercicio eficaz de este derecholl
, Véase,

por ejemplo, ECI-lR, Mamatkuíov and Askarov v. Turkey (46827/99 y 46951/99),4 de febrero de 2005, párrs. 128·
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440

441

442

artículo 34 del Convenía estipula que los Estados "se comprometen a no poner traba alguna al
ejercicio eficaz de este derecho". Por su parte la jurisprudencia interamericana ha hecho
énfasis en el "efecto útil" de las disposiciones tanto sustantivas como procesales de la CADH.

De la lectura de las normas citadas se puede observar que (i) el artículo 34 consagra una
obligación autónoma para los Estados de no poner traba alguna al ejercicio eficaz elel derecho
a interponer denuncias individuales y (ii) el articulo 39 de las Reglas ele la Corte Europea tiene
como finalidad proteger el buen funcionamiento del proceso, una vez se ha iniciado en virtud
del articulo 34.

La jurisprudencia internacional comparada, Le. Comité del Pacto ele Derechos Civiles y
Políticos de Naciones Unidas440

, Comité contra la Tortura441
, Corte Internacional de Justicia"2

señala que los Estados tienen una obligación de no frustrar el examen de una comunicación
que ya está analizando en una instancia internacional. Es por ello que podemos afirmar que

(i) las medidas cautelares y provisionales en distintos organismos internacionales se
adoptan para preservar las garantías de un proceso ya iniciado, y por ello;

29. Esta regla se aplica aún cuando el incumplimiento de la medida interina no afecte negativarnente a la víctima.

Véase, [CHR, Paladl v. Maldava (No. 39806/(5), 10 de mapo de 2009, piÍrrs. 10/106.

En casos en que se solicita no ejecutar órdenes de pena de muerte. Véase, Comité de Derechos Humanos,

G/eno Asby V5. Trinidad y Tobogo, resolución de 21 de marzo de 2002, En casos en donde se solicita no deportar a

las presuntas víctimas hacia terceros Estados. Véase, Comité de Derechos Humanos, Dante Piandiong, Jesús

Moral/os y Arcllie BuJan vs. rile Phílípplnes, resolución de 19 de octubre de 2000 y SlIolam Weiss vs. Austria,

resolución de 8 de mayo de 2003. El Cornité de Derechos Humanos afirma que:

"Implicit in a State's adherence to the Protocol is an undertaking to cooperate with the Cornmittee in gaoel faith so

as to permit and enable jt to consider such communications, and after examination to forward lts view$ to the

State Party and to the individual (ArUcle 5 §§ 1 and 4). It is incompatible with these obligations lor a State Party to

take any action that would prevent or frustrate the Committee in iis consideration and examination 01" the

communication, and in the expression of 11:$ views"

Medidas provisionales adoptadas en los procedimientos de denuncias individuales. Véase, Organización

de las Naciones Unidas, Comité contra la Tortura, CecíJia Rosana Núñez ehipana V5. Venezuela, Comunicación 110

de 10 de noviembre de 1998. Véase también Comité contra la Tortura T.P.S. VS, Canada, comunicación de 16 de

mayo de 2000. El Comité contra la Tortura al respecto afirma que:

"The State Party, in ratifyjng the Convention and voluntarlly accepting the Committee1s

competence under artiele 22, undertook to cooperate with jt in good faith in app[ying the

procedure. Compliance with the provisional measures called for by the Cornrnittee in cases it considers

reasonable is essential in order to protect the person in qu~~stion from irreparable harm, which could,

rnoreover, nullHy the end result of the proceedings befare the Committee"

La ClJ ha afirmado que el propósito de las medidas provisionales es preservar el derecho de las partes dentro de la

disputa. Véase, Corte Internacional de Justicia, "Nicaragua c. Estados Unidos de América", sentencia de 27 de junio de 1986 y

Corte Internacional de Justicia "Bosnia y Herzegovirra c. Yugoslavia", revisión de sentencia de 11 de julio de 1996 en el caso

referente a la aplicación de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.
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Oi) cuando un Estado incumple con las solicitudes de estas medidas se vulnera la
obligación de no obstaculizar la interposición de denuncias individuales ante los
Sistemas de protección.

En el caso Mamatku!olf and Askarov If. Turkey, el Tribunal Europeo determinó que el Estado
incumplió con sus obligaciones bajo el articulo 34 del Convenio Europeo, debido a la
extradición de la presunta víctima a Uzbel<lstán, en contra de una orden de la Corte basada en
el artículo 39 de sus Reglas de Procedimiento. La medida buscaba la protección de la supuesta
víctima, así como del proceso internacional443

Asimismo, en la sentencia, el Tribunal determina la conexión entre las medidas ordenadas y el
derecho a una petición individual consagrado en el articulo 34 del Convenio Europeo:

"( ..) under the Convention system, interim measures, as they have consistently been
applied in practice (see paragraph 104 above), playa vital role in avoiding irreversible
situations Ihat would prevenl Ihe Court from properly examining the application and,
where appropriate, securing to the applieant the practicat and effective benefit of the
Convention rights asserted. Accordingty, in these condiUons a fai/ure by a respondent
State lo compty with interim measures wil/ undermine the effectiveness of the righl of
individual applieation guaranleed by Article 34 and Ihe Stale's formal uncfertaking in
Articte 1 to proteet the rlgMs and freedoms set forth in the Convention444

De lo expuesto, se concluye que el incumplimiento por parte del Estado de las medidas
provisionales dictadas por la Corte Interamericana constituye una violación autónoma de las
obligaciones del Estado bajo la Convención Americana, y viola el derecho procesal del Pueblo
I<ichwa de Sarayaku de presentar peticiones ante el Sistema Interamericano, consagrado en el
articulo 44 de dicho instrumento, asl como el derecho a contar con la protección provisional
prevista en el artículo 63.2 de la Convención Americana.

~~3 ECHR, Mamatkulov and Askarov v, Turkey (4682.7/99 Y4695l/99), 4 de febrero de 2005, párrs. .102. y 108. En su decisión, la

Corte Europea afirma:

(... ) For present purposes, the Court condudes that the obligation set out in Artide 34 in fíne requires

the Contracting States to refrain not only from exerting pressure on applicants, but also from any aet or

olT\ission which, by destroying or removing the subjeet matter of an application, would make it

polntless or otherwise prevent the Court from considering lt under its normal procedure. (... )

As far as the applicant is concerned, the result that he or she wishes to achieve through the application

is the preservation of the asserted Convention right before irreparable damage is done to it.

Consequently, the interlm measure is sought by the applicant, and granted by the Court, in order to

facilitate the "effective exercise" of the right of individual petition under ArUcle 34 of the Convention

in the sense of preserving the subject matter of the application when that ls judg(~d to be at risk of

irreparable damage through the acts or amissions of the respondent Sta te (..,)

<l4<l ECHR, Mamatkulov and Askarov v, TurkcJI (46827/99 y 46951/99),4. de febrero de 2005, párrs. 125-1.26. El Tribunal Europeo

conlcuye su razonamiento de la siguiente manera "Consequent!y, the effects of the indication of an interim measure ta a

Contracting State·- in this lnstance the rc::~spondent State - must be examined in the líght of the obligations which are imposed

on the Contracting States by Articles 1, 34 and 46 of the Convention"

115



1496

Por todo lo anterior, el Estado ecuatoriano ha incurrido en responsabilidad por violar el derecho
al acceso a la justicia de los miembros del Pueblo Kichwa de Saraya IIU, protegido por los
articulas 8 y 25 de la CADH en relación al arL 1.1 de dicho instrumento.

i, !La falta de adopción por parte de! Ecuador de !egis!aciém
in!fracoflstitucional para desarwffUar el derecho a !a consulta resulta en una
ccmJtrallención del artículo 2 die la C/UJH

En el presente caso, el Estado de Ecuador incumplió el deber impuesto en el articulo 2 de la
CADH al no establecer en sus leyes y políticas internas, de conformidad con sus
procedimientos constitucionales y obligaciones internacionales, procedimientos formales que
permitan que el derecho a la consulta sea efectivo, en relación a la propiedad, la participación
política y el acceso a la información que asiste a los miembros del Pueblo Kichwa de Sarayal<u.

En el presente caso, al momento en el que Ecuador firmó el contrato de concesión petrolera en
1996, el derecho a la consulta de los pueblos indigenas podia exigirse en virtud de lo dispuesto
en la Constitución Política de 1996, así como de las oblígacíones ímpuestas por los artículos
21, "13 y 23 de la CADH, y por los tratados internacionales aplicables vínculantes para el
Ecuador446 Posteriormente, el artículo 84 de la Constitución Política de 1998, así corno el
Convenio 169 de la orr que entró en vigor en '1999, garantizaban expresamente el derecho de
los pueblos índígenas a ser consultados sobre planes y programas de prospección y
explotación de recursos no renovables que se hallen en sus tierras y que puedan afectarlos
ambiental o culturalmente.

A pesar de las garantías señaladas al derecho de los pueblos indígenas a la consulta previa,
las mismas no estaban desarrolladas en legislación específica en Ecuador lo cual supuso un
obstáculo para que el Pueblo Kichwa de Sarayal<u ejerciera su derecho a la consulta.

La existencia de legislación de desarrollo del derecho a la consulta sin duda habria supuesto
una garantía del Pueblo Kichwa de Sarayal<u frente al Estado, que como analizamos en
secciones anteriores, no sólo habría protegido el derecho de Sarayal<u al territorio, sino
también a la información y a la participación política por medio de sus representantes en
asuntos de gran trascendencia para ellos.

De ese modo, la reglamentación de ese derecho esencial habrla contribuido a que el Estado
actuara en base a los principios de publicidacl y transparencia, y que asegurara la participación
efectiva de los miembros de Sarayal<u al considerar el contrato de concesión446

.

445 Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka. Excepciones Prelírninares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28

de noviembre de 2007. Serie e No. 172, párr. 93-95.

446 Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2.006,

Serie e !\lo. 151, párrs. 86 y 87; Recomendación General XXlll relativa a los derechos de los pueblos indígenas,
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En nuestro ESAP analizamos con detalle como la falta de legislación en tomo a la consulta
previa subsiste hasta la actualidad, perpetuando la violación del derecho de Sarayal<u a la
consulta'4?

El Pueblo Kichwa de Sarayaku, no controvierte que, como ha sido internacionalmente
reconocido, la Constitución Politica del Ecuador del año 2008 es una de las más avanzadas en
la protección de los derechos de los pueblos indlgenas y de la naturaleza. Al respecto, la
Constitución prevé dos categorias de consulta. I.a primera, reflejada en el articulo 398 de la
Constitución refiere a la consulta previa para la protección de un derecho difuso, como es el
ambiente, ejercida por la ciudadania en general. La segunda, consagrada en el articulo 57(7)
del mismo instrumento, que hace referencia a la consulta para actividades de prospección,
explotación y comercialización de recursos naturales no renovables que se encuentren en
territorios indigenas. El mismo articulo, en su acápite 17 desarrolla también el derecho a la
consulta pre·legislativa de los pueblos indígenas en relación con las medidas legislativas que
puedan afectar cualquiera de sus derechos colectivos.

A pesar de ello, hemos probado que Ecuador a dla de hoy no ha desarrollado legislación
infraconstilucional para hacer efectivos dichos derechos44., lo cual tiene un efecto en los
derechos colectivos del Pueblo Kichwa de Sarayaku hasta la actualidad.

Los llamados por parte de órganos de control del cumplimiento de tratados del Sistema de las
Naciones Unidas al Estado ecuatoriano respecto a su no cumplimiento pleno del derecho de
consulta, indica la necesidad de que el mismo implemente legislación en desarrollo de dicho
derecho. Además de los recogidos en nuestro ESAp449

, resaltamos aqui los pronunciamientos
a los que hizo referencia el Relator Anaya durante la audiencia pública.

Al respecto, siguiendo varias visitas del Relator Especial al Ecuador en 2008 y 2009, el mismo
emitió un Informe de observaciones sobre los avances y desaflos en la Implementación de las
garantías de la Constitución Política del Ecuador sobre los derechos de los pueblos
ind igenas450

A/52/18, 1997. Ver también, Botswana A/57/18, 01/11/2002, párrs. 292·314; Guía para la aplicación del Convenio

169 de la (lIT.

'" ESAP, págs. 108-114.

4" ESAP, págs. 108 a 114..

4'9 ESAP, págs. 113 y 114.

'50 A/HRC/15/37/Add.l. Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades

fundamentals de los indígenas/ James Anaya. Observaciones sobre los avances y desafíos en la implementación de

las garantías de la Constitución Política del Ecuador sobre los derechos de los pueblos indigenas, de 13 de

septiembre de 2010.
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En el mismo, el Relator observa que "[I]a explotación y extracción de recursos naturales en
territorios índígenas constituye un constante desafío para los pueblos índígenas, a pesar de los
derechos reconocídos bajo la normativa nacional e internacional,,451,

Respecto al derecho a la consulta, el Relator resume algunas de las iniciativas adoptadas por
el Estado para desarrollar de manera eficaz el derecho a la consulta previa consagrado en el
artículo 57(7) de la Constitución, Entre estas iníciatívas, que el Estado reportó al Relator se
encuentra la síguíente:

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en coordinación con la Secretaria de Pueblos, ha
iniciado un proceso de diseño de un mecanismo de consulta previa para las comunidades
indlgenas en relación con proyectos de desarrollo, Según el Estado, esta medida se realiza
como parte del cumplimiento de las recomendaciones de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos en el caso Sarayaku";2,

Si bien acogemos que las autoridades competentes del Estado estén iniciando este importante
proceso, manifestamos ante la Honorable Corte, que el Pueblo Kichwa de Sarayaku no ha sido
informado en ningún momento del mismo, y que por tanto desconoce los avances que existen
al respecto, El Estado tampoco ha brindado información alguna durante el trámite del presente
caso ante la Corte,

Tal y corno concluye el Relator, "las situaciones expuestas en este informe demuestran los
vacíos que siguen existiendo en cuanto a la efectiva implementación de los derechos humanos
de los pueblos indigenas amparados en la normativa nacional e ínternacional""'. En este
realiza las síguientes recomendaciones:

El Relator Especial recomienda al Estado que lleve a cabo una consulta con los pueblos y
nacionalidades indígenas para determinar el procedimiento que se utilizará antes de la adopción
de cualquier medida que afecte directamente sus derechos o intereses, íncluyendo el desarrollo
de nueva legislación,
[, ,,1
Es necesario asegurar que los derechos colectivos de los pueblos Indígenas reconocidos en la
Constitución y amparados en los instrumentos internacionales ratificados o aprobados por el
Estado se reconozcan e implementen de manera transversal dentro de todas las instituciones
pollticas, jurídicas y administrativas del Estado,
[, ,,1
El Estado no debe impulsar los proyectos de inversión, infraestructura, extracción y explotación
de recursos naturales, sin una previa, amplia y legítima consulta y participación de los pueblos
indígenas[", ]454

451 Idem, pág, 2,

452 Idem, págs. 14 y 15.

453 Idem, pág, 18,

454 Idem, pág" 20 Y21.
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Consideramos por tanto, que el Estado debe tomar medidas para hacer efectivo el derecho a la
consulta, de modo que adecúe sus políticas y leyes infernas a los derechos consagrados en la
Convención Americana y tratados internacionales aplicables.

6. COrlsicieraciones sobre las reparaciones solicitadas por los
peticionarios

Tal y como incluimos en nuestro ESAp455
, solicitamos que la Honorable Corte considere como

parte lesionada a todos los miembros del Pueblo I<ichwa de Sarayaku, por cuanto el mismo
constituye un Pueblo indigena organizado, asentado en un lugar geográfico determinado, y
cuyos miembros pueden ser identificados e individualizados.

Recientemente, aportamos a la Honorable Corte un Honorable Corte un Estudio Poblacional y
de Movilidad del Pueblo Originario I<lchwa de Sarayaku, elaborado por el antropólogo Robelio
Narváez, que da cuenta de que el Pueblo está constituido actualmente por 1223 miembros,
agrupados en 206 familias456

. Por tanto, solicitamos que la Corte tenga en cuenta dicha
información a la hora de determinar los beneficiarios de las reparaciones eventualmente
dictadas en el presente caso.

/bJ, Reparaciones relativas aP daño materiaP

En el presente caso, consideramos que hemos establecido que las violaciones incurridas por el
Estado han generado diversas afectaciones materiales en perjuicio del Pueblo Kichwa de
Sarayaku, las cuales ya fueron analizadas en nuestro ESAP y que reiteramos a continuación.

Daños sobre el territorio de Sarayaku y sus recursos naturales

Tal y como ha quedado establecido, la entrada de la empresa en el territorio con el apoyo del
Estado, sin haber consultado y obtenido el consentimiento de la comunidad, ocasionó graves
daños sobre el territorio, entre los que resumimos los siguientes:

455 ESAP, págs. 115 y 116.

456 Roberto Narváez, Estudio de Pobiamiento Tradicional, Poblacional y de Movilidad del Pueblo Originario I<ichwa

de Sarayaku, pág. 11, aportado como anexo 12 con el escrito de los representantes de contestación a la excepción

preliminar y presentación de prueba superviniente, de 19 de mayo de 2011.
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" Apertura de trochas slsmicas y de siete hellpuertos en el territorio destruyendo grandes
extensiones de bosque45?;

" Destrucción de cuevas, fuentes de agua, y ríos subterráneos, necesaríos para consumo
de agua de la comunldad458

;

• Tala de árboles y plantas de gran valor medioambiental, cultural y de subsistencia
alimentaria de Sarayaku459

;

• Contaminación ambiental, residuos y basuras de los trabajadores abandonados en el
territo rio460;

• Abandono de explosivos de alta peligrosidad en la superficie y en el subsuelo en
territorio de Sarayaku, los cuales permanecen hasta la actualldad46

'.

El abandono de los explosivos ha supuesto la restricción del uso y goce del área en la que se
encuentran, que en virtud de las consideraciones de seguimiento expuestas por los expertos y
por el propio Estado para tratar el tema de los explosivos, ha Impedido ya por 8 años el uso del
terrltori0462

. Más aún, teniendo en cuenta la posibilidad de que persista pentolita en la superficie
del territorio, ello podria implicar la extensión de la cuarentena por otros diez años. E.1l0 supone

j~:jl Testimonio rendido ante fedatario p(lblko por Gloria nz:rtiJ CualinC<J \/arg;.ls, dc )7 de junio de 2m,'I, púg. :)

Véase también Informe sobre lo Visita Realizada a la Comunidad de Sarayakuj para atender Denuncia de la OPIP

contra la Compañía General de Combustibles. Comisión de Derechos Humanos. Congreso Nacional de la República

de Ecuador, 8 de mayo de 2003. Anexo 25 del ESAP; Boletín de Prensa de la Asociación l<1chwa de Sarayaku de 17

de enero de 2003, Anexo 47 del E5AP; Informe del Ministerio de Energías V Minas de Ecuador de 7 de marzo de

2006, Anexo 48; Autoevaluación, Anexo 94 del ESAP.

458 Roberto Narváez. Estudio Sodal "Afectaciones ti la Calidad de Vida, Seguridad, y Soberanía Alimentaria en

Sarayaku", Quito 2010, pág. S, Anexo 97 del ESAP.

<159 Idem, pág, 7, Véase también peritaje rendido por el Antropólogo Rodrigo Villagra ante la Corte Interamericana

de Derechos Humanos durante la audiencia plJblica celebrada el 7 de julio de 2011. Véase también testirnonio

rendido por Don Sabino Gualinga ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la audiencia pública

celebrada el 6 de julio de 2011. Véase también testimonio rendido por Marlon René Santi Gualinga ante la Corte

Interamericana de Derechos Humanos durante la audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

460 Fotografías, Anexo 90 del ESAP; Cornando Provincial Polidal de Pastaza No 16, Informe No. 2010-00S-P-2·'CP··:I.6.

Anexo 30 del ESAP.

461 Testimonio rendido por Don Sabino Gualinga ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011. Véase también testimonio rendido por Marlon René Santi

Gualinga ante la Corte lnterarnericana de Derechos Humanos durante la audiencia pública celebrada el 6 de julio

de 2011. Véase también Shashi Kanth, Mining Engineerlng and Management. Sarayaku Explosives Report. 28

Agosto 2010.

46~ Testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte Interarnericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de iulio de 2011.
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la restricción pasada y futura de una porción significativa del territorio para la caza, la pesca y
otras actividades de subsistencia463

.

Dichos daños han creado una grave afectación para el "uso, goce e interés" del territorio del
Pueblo Kichwa de Sarayal<u, tal y como se demostró a lo largo de este escrito y como se reitera
a continuación, por cuanto ia subsistencia del Pueblo depende del propio territori046

'.

Afectacíón por la paralízacíón de activídades productívas del Pueblo Kíchwa de Sarayaku

Como ha quedado establecido, los miembros de Sarayal<u viven de los productos de la chacra,
la caza, la pesca y la recolección46

". Como consecuencia de los cuatro a seis meses que duró
el "estado de emergencia" de protección del territorio, las familias de Sarayal<u se vieron
forzadas a paralizar sus actividades productivas. Ello incluyó el trabajo en las chacras466

, los
alimentos, las actividades cotidianas, y proyectos comunitarios de Sarayaku.

A continuación, pasamos a reaiizar un cálculo estimado de las afectaciones en este sentido a
efectos de que la Corte pueda dictar una reparación material en equidad.

De acuerdo al nuevo censo referenciado más arriba, se estima que Sarayal<u cuenta con 206
familias nucleares y no con 160 como habíamos indicado en nuestro ESAp46

? De igual modo,
Sarayal<u ha realizado una revisión del cálculo por las pérdidas de las chacras, dada la
inclusión de algunos datos incorrectos en el ESAP. De acuerdo al nuevo cálculo, cada familia
tiene un promedio de dos chacras. Por tanto, a efectos de cuantificar las pérdidas, la Corte
puede tener como referencia que de cada chacra, las familias obtienen aproximadamente 150
'quintales' de yuca, y que en el mercado dicha cantidad se venderia a 10$ cada quintal. Por
tanto, las pérdidas sólo por la cosecha de yuca del año en que se dejó de producir ascenderían
a 618,000US$ (206 familias x dos chacras cada una )( 150 quintales de yuca x 10$ cada

463 Testimonio rendido por Don Sabino Gualinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

464 Peritaje rendido por el Antropólogo Rodrigo Villagra ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el 7 de julio de 2011. Véase también testimonio rendido por Ena Margot

Santi ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la audiencia plJblica celebrada el 6 de julio de

2.011.

065 Peritaje rendido ante fedatario público por el Profesor Rodoifo Stavenhagen, de 24 de junio de 2011, pág. 2 Y3.

466 Testimonio rendido por Don Sabino GuaJinga ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el dia 6 de julio de 2011; testimonio rendido por Ena IVlargot Santi ante la Corte

lnteramericana de Derechos Humanos durante la audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

467 Roberto Narváez, Estudio de Poblamiento Tradicional, Poblacional y de lVIovilidad del Pueblo Originario I<ichwa

de Sarayaku, pág. 11, aportado como anexo 12 con el escrito de los representantes de contestación a la excepción

preliminar y presentación de prueba superviniente, de 19 de mayo de 2011.
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quintal). Dicha cantidad aproximada, no tiene en cuenta todos los demás productos sembrados
en las chacras (camote, plátano, maíz papa china, caña, árboles frutales, etc468

), ni el tiempo
invertido en sembrar y cosechar nuevas chacras46

".

La falta de alimentos de la chacra por un periodo aproximado de un año, y la escasez de ia
caza y la pesca originada por las actividades de prospección sísmica, asi como la presencia de
trabajadores en el territorio, ocasionó que los miembros de Sarayaku tuvieran que acudir a los
productos del mercado (arroz, fideos, enlatados) para poder complementar su dieta470 Según
los líderes del Pueblo, ello habría supuesto un gasto de 34US$ mensuales por familia durante
los seis meses del "estado de emergencia", y de 8.5US$ por los ocho meses subsiguientes471

.

Adicionalmente, la defensa del territorio supuso la interrupción de otras actividades productivas
de la comunidad, como la construcción de casas y canoas, que son actividades propias de los
adultos de Sarayaku. Según los líderes, la defensa del territorio supuso que durante los seis
meses del "estado de emergencia" cada familia dejó de hacer una casa, una chacra o una
canoa, incurriendo en una pérdida material significativa por familia4n Igualmente, dejaron de
realizarse artesanias, como la cerámica y los tejidos de fibras naturales, lo cual proporcionaba
algunos ingresos monetarios a Sarayaku por la venta al turismo4"13.

Asimismo, se constata que el conflicto resultó en una grave afectación para el turismo
comunitario de Sarayaku, por cuanto se suspendió la actividad474 Ello ocasionó quo los
encargados del proyecto "deje[n] de recibir los ingresos directos de los turistas, en sus gastos
de alimentación, alojamiento y recorridos a la selva con gulas comunitarlos,,475. Además de
esos Ingresos, cada turista paga una tarifa fija de 15$ por la entrada al territorio, el mismo que
se destina directamente a un fondo comunitario para proyectos de desarrollo. Anualmente,

<168 Testimonio rendido por Ena Margot Sant¡ ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

469 Testimonio rendido ante fedatario público por Gloria Berta Gualinga Vargas, de 27 de junIo de 2011,.

410 Roberto Narváez. Estudio Social} "Afectaciones a la Calidad de Vida} Seguridad y Soberanía Alimentarla en

Sarayaku", Quito 2010, págs. 20 y 21, Anexo 97 del ESAP.

471 Idem, pág, 22,

4'12 Idem, pág. 20.

473 Idem, pág. 21.

474 Testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte Interamer1cana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el día 6 de julio de 2011. Ver también testimonio rendido ante fedatario públ1co por

José María Gualinga Montalvo, de 27 de junio de 20J.J..

475 1dem, pág, 21,
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Sarayaku recibía un promedio de 200 turistas, por io que la pérdida durante los dos allos que
se paralizaron las operaciones durante y tras el conflicto es de 6,000US$,n

Igualmente, se afectaron algunos proyectos de desarrollo de Sarayaku477
, corno el de

piscicultura y el programa de economla comunitaria'?",

Afectación por acciones para la defensa del territorio

La defensa del territorio, implicó numerosos gastos para los líderes de Sarayaku, que tuvieron
que movilizarse a diferentes partes dentro y fuera dei pals'?9. Como se deprende de los

hechos, Sarayaku acudió a numerosas instancias en Puyo, Quito, y en el extranjero. Si bien la
mayoría de esas actividades fueron posibles gracias al apoyo de organizaciones no
gubernamentales, la comunidad gastó la totalidad de sus ingresos monetarios disponibles.

De ese modo, la empresa de turismo comunitario Papango TOW'S480, que constituía una de las
pocas fuentes de ingresos monetarios a la comunidad, incurrió en pérdidas. Según los líderes:

[T]odo el dinero tuvimos que usar para intemet, teiéfono, vuelos, logistica, medicina. Y
tuvimos que cerrar la oficina después de que invertimos el dinero para la lucl1a de
Sarayaku. Todos los que trabajamos tuvimos que regresar a la comunidad [... ] La
pérdida fue en el 2003 y tuvimos parados como dos al'\08 [... ] José hizo un préstamo con
amigos de Europa por un valor de doce mil dólares para recuperar lo que se habla
perdido"'8',

476 ,
Idem, pags. 21 y 22.

477 Testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga Montalvo, de 27 de junio de 2011.

478 Autoevaluación. Declaraciones de José Dionisia Machoa., pág. 10; Dalila Cisneros, pág. 18; l\!elson Gualinga, pág.

l8; Jhonny Dahua, pág. 18, Anexo 94 del ESAP.

479 De los hechos se desprenden tan sólo algunas de las muchas reuniones mantenidas en Quíto, Puyo y otros

lugares del paí's. Entre las reuniones de los d'ldgentes en Quito, quedan const.atadas las de los días 31 de octubre

de 2002, 4 de diciembre de 2002, l2 de diciembre de 2002, 20 de enero de 2003, lO de noviembre de 2003, 29 de
febrero de 2004. igualmente, está probado que ei 28 de febrero de 2003, dirigentes de Sarayaku se reunieron en
Londres con Amnistía Internacional.¡ y ella de octubre de 2003 se reunieron con varías organizaciones e

instituciones europeas como la UNESCO, Comisión de Derechos Humanos y Democracia de la Unión Europea y

varias ONGs e instituciones.

480 Testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el día 6 de julio de 2011.

481 Roberto Narváez. Estudio Social¡ "Afectaciones a la Calidad de Vida, Seguridad y Soberanía Alimentaria en

Sarayaku", Quito 2010, págs. 20 y 21, Anexo 97; Documentos sobre préstamo a Papango tours, Anexo S2 del ESAP.
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Afectación económica por la restricción a la liberl:ad de circulación por el rlo Bobonaza

La violación a la libertad de circulación de Sarayaku, especialmente por el rio Bobonaza,
ocasionó gastos económicos adicionales, dado que los miembros de Sarayaku no tuvieron otra
opción de transporte que la aérea para asuntos de urgencia, lo cual multiplicó los gastos de la
comunidad dado que cada viaje en avioneta cuesta un promedio de 250US$482

Adicionalmente, resulta probado que en el presente caso, la restricción a la libertad de
circulación obstaculizó las siguientes actividades'83;

• Entrada de turistas48
';

e Comercialización de productos de Sarayaku hacia la ciudad (especialmente fibra);
• Entrada de mercancias de productos básicos desde la ciudad, cuyo transporte tuvo que

hacerse por avioneta, multiplicando el costo;
o Entrada de productos para las tiendas de Sarayaku;
e Movilización de miembros de Sarayaku por el río, por lo que tuvieron que moviliz.arse en

avioneta para salir de Sarayaku, multiplicando el costo del transporte'8".

Todo lo anterior, demuestra que el Pueblo Kichwa de Sarayaku sufrió una afectación materiai
importante originada de los hechos del caso y las violaciones incurridas por ei Estado En base
a todo lo anterior, solicitamos que la Honorable Corte determine en equidad una cantidad
monetaria en concepto de daño material, la misma que deberá ser entregada por el Estado
directamente al Pueblo Kichwa de Sarayaku.

c, Reparaciones relaltivas al diaño inmaterial probado en
el presente caso

En el presente caso, las violaciones incurridas por el Estado en perjuicio de Sarayaku han
generado diversas afectaciones inmateriales a los miembros del Pueblo.

tia? Como fuera expresado por Patricia Gualinga durante la audiencia pública, el taxi aéreo cuesta

aproximadamente $300 en una avioneta de 5 personas, o $200 para una avioneta de 3 personas. Testimonio

ofrecido por Patricia Gualinga ante la Corte Interamericana durante la audiencia publica celebrada el día 6 de julio

de 2011; Declaración de Olger Cisneres, Autoevaluación, pág. 8, Anexo 94 del ESAP.

483 Declaraciones Juramentadas de Luís Octavio Llerena Vil legas y Carmenza Soledad Malaver Calapucha, de 13 de

noviembre de 2007. También declaraciones de Olger C¡sneras, José Dionisia Machoa, Andrés Gualinga, Gerardo

Gualinga, José Gualinga, César 5anti, lVlarcelo 5anti, Remigio Santl; Joel lVlalaver, Vinicio Viteri, Marco Gualinga,

Bolívar Oahua, en Autoevaluación, Anexo 94 del ESAP.

48'1 Testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga Montalvo, de 27 de junio de 2011.

485 Testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte Interamer1cana de Derechos Humanos durante la

audiencia púbiíca celebrada el día 6 de juiío de 2011.
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Amenaza a la subsistencia e identidad cultural del Pueblo Kichwa de Sarayaku por la
vulneración al terrilorio

A lo largo del proceso, ha quedado establecida la especial relación entre el Pueblo Kichwa de
Sarayaku y su territori048

" Partiendo de ello, la violación respecto al territorio de Sarayaku y las
restricciones al uso, goce e interés de los recursos que se encuentran en el mismo, puso en
grave riesgo la propia subsistencia e identidad cultural del Pueblo I<:ichwa de Sarayaku487

.

Esta afectación es prácticamente irreparable ya que, de acuerdo a la cosmovisión de Sarayaku,
cuando los espiritus huyen por la incursión de personas externas o la agresión a las zonas de
vida, no regresan sino que buscan otros lugares donde habitar. Según una lider de Sarayal<u:

Los árboles tumbados están tumbados, si crecen no va a crecer el mismo árbol, va a
tener que pasar a~os para que sea un árbol grande y viejo. Un árbol grande es
considerado que tiene esplritu que se llama Ushutikan, entonces cuando se lo tumba se
ahuyenta todo eso. Se van, pero depende hay llacas (sI1amán) que tienen la capacidad
de traer nuevamente a los espiritus si es que ellos quieren que reg.-esen, pero si ese
llaca muere, entonces esa posibilidad desaparece,,'e'.

Ahora la gente no puede acceder a ese espacio donde están encerrados los explosivos
tienen miedo que cualquier cosa lo haga explotar que también en ese sector ya se
fueron la mitad de los amos que preservaban el ecosistema'8'.

Partiendo de esa afectación general a la cultural y subsistencia de Sarayaku, los miembros de
la comunidad han reportado otras afectaciones concretas a su cosmovisión, como las
siguientes,90:

0186 Testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga Montalvo, de 27 de junio de 2011. Ver

también Testimonio rendido por Ena Senti ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el dla 6 de julio de 2011; Testimonio rendido por Don Sabino Gualinga ante la Corte

Interamericana de Derechos Humanos durante la audiencia pública celebrada el día 6 de julio de 2011.

4B7 Peritaje rendido por el Antropólogo Rodrigo Villagra ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el 7 de julio de 2011. Peritaje rendido ante fedatario público por el Profesor

Rodolfo Stavenhagen, de 24 de junio de 2011.

1188 Roberto Narváez. Estudio Social, UAfectaciones a la Calidad de Vida, Seguridad y Soberanía Alimentaria en

Sorayaku", Quito 2010, pág. 14, Anexo 97 del ESAP.

1189 Testimonio rendido por Don Sabino Gualinga ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el dla 6 de julio de 2011.

4'10 Ver supra, págs. 96-101.
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Q La destrucción del sitio sagrado del Shaman César Vargas, incluido el árbol Uspungu,
así como ia montaña Wichu Kachi, o saladero de loras491

;

• La destrucción de árboles y plantas de alto valor para la medicina tradicional de
Saraya\(u492

;

• Afectación sobre sitios sagrados importantes para la celebración de rituales de
iniciación del joven a adulto;

• La imposíbilidad de celebrar la fiesta de Saraya\(u, Uyantsa, durante cuatro años493
.

Adicionalmente, la dedicación plena de los miembros de Saraya\(u a la defensa del territorio, ha
tenido consecuencias tanto para la educación de los hijos sobre cultura ancestral, como la
inversión de tiempo de los adultos sobre temas espirituales4

",. En este sentido, para el Pueblo
Kichwa de Saraya\(u se ha puesto seriamente en riesgo la continuidad de la sabiduría de los
shamanes y ancianos495

.

En este sentido, el joven Alfredo Santi Cisneros señala

[A] mi me afectó bastante en la educación ancestrai y cultural, por ejemplo a los
[v]arones los papas son los que enseñan la vida en la selva, cuando uno desde niño se
acompaña a los padres y ahi se aprende todo el conocimiento ancestral, eso no sucedió
cuando entró la compañia mi papa se dedico solo a la lucha como le comente no puso
. 1 . . I ·496wnpon.mClél nI en a casa y peor en mi .

Afectación a /a educación de niños y jóvenes

Además de la afectación para la educación ancestrai, los niños y Jovenes también vieron
afectada su educación como consecuencia de la suspensión de las clases en las escuelas y

4!H Testimonio rendido por Don Sabino Gual1nga ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el dia 6 de julio de 2011; Peritaje rendido por el Antropólogo Rodrigo Villagra ante la
Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la audiencia pública celebrada el 7 de julio de 2011.

492 Peritaje rendido por el Antropólogo Rodrigo \/i1lagra ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el 7 de julio de 2011; TestimoniO rendido ante fedatario plJbllco por José

María Gualinga Montalvo, de 27 de junio de 2011.

493 Testimonio rendido por Don Sabino Gualinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia púbiica celebroda el 6de juiio de 2011.

494 Testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga Montalvo, de 27 de junio de 2011.

495 Peritaje rendido por el Antropólogo Rodrigo Villagra ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos

durante la audiencia púbiica celebrada el 7 de julio de 2011.

496 Testimonio notarizado de Ramón Alfredo Santi Cisneros, de 20 de agosto de 2010, pregunta 9, Anexo 66 del

ESAP.
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colegio durante tres meses, tiempo durante el cual los nHíos más pequeños se quedaron en las
casas y los jóvenes se unieron a los Campamentos de Paz y Vida para proteger el territori049

?

Igualmente, muchos de los lideres del Pueblo de Sarayaku tuvieron que dejar los estudios que
seguian en la extensión universitaria de Sarayaku498

, creada gracias a un proyecto de
cooperación con universidades ecuatorianas y una universidad espat'íola, dado que tuvieron
que dedicarse a la defensa del territorio. Por ello, no pudieron obtener su titulación de la
universidad49

".

Afectación a la salud e integridad

Ha quedado establecido que como consecuencia de la carestia de alimentos durante y tras el
"estado de emergencia" para defender el territorio de Sarayaku, sus miembros sufrieron
diversas enfermedades, como desnutrición, fiebre, diarrea, vómitos, dolor de cabeza, aumento
de gastritis y anemias, hepatitis B y otrossoo . Esta situación fue especialmente grave en el caso
de los ancianos y niños, quienes sufrieron la falta de cuidados por la ausencia de los adultosso1

.

Además de la afectación a la salud flsica, el conflicto alteró gravemente la seguridad,
tranquilidad y modo de vida de los miembros del Pueblo Kicllwa de Sarayal<u, quienes sienten
que "cualquier rato nos puede pasar algo y pueden ser reales todas las amenazas que nos
hicieron,,50'.

497 Testimonio rendido ante fedatario público por Gloria Berta Gualinga Vargas, de 27 de junio de 2011. Véase

también Testimonio notarizado de Ramón Alfredo Santi Cisneros, de 20 de agosto de 2010, pregunta 8, Anexo 66

del ESAP; Roberto Narváez. Estudio Social, "Afectaciones a la Calidad de Vida, Seguridad y Soberanía Alimentaria

en Sarayaku", Quito 2010, pág. 12; Autoevaluación, pág. 17, Anexo 94 del ESAP.

498 Testimonio rendido por Marlon Hené Santi Gualinga ante la Corte interamericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.

499 Afectacíón que se apoyará por medio de testimonios en el proceso ante la Honorable Corte.

500 Declaración juramentada de Ena lVtargoth, de 12 de noviembre de 2007, Anexo 55 del ESAP.

50:\ Testimonio rendido por Ena Margot Santi ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011; Testimonio rendido ante fedatario público por Gloria Berta

Guallnga Vargas, de 27 de junio de 2011; Declaración de Marlon Santi, pág. 11; Declaración de Laura Casco, pág.

15; Declaración de Elísa Cisneros, pág. 1.5; Roberto l\larváez. Estudio Socia!, "Afectaciones a la Calidad de Vida,

Seguridad y Soberanía Alimentaria en Sarayaku"¡ Quito 2010, págs. 9-10; Testimonio notarizado de Abdon Alonso

Gualinga Machoa, de 20 de agosto de 2010. Anexo 65 del ESAP.

S02 Declaración de David lVlalaver, Autoevaluación, pág. 9, Anexo 94 del ESAP; Declaración de José Dionisia Machoa

y de Relnaldo Gualinga, pág. 12. Informe Antropológico, págs.. 95 y 96 del ESAP.
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Este sentimiento también marcó fuertemente a los niños, quienes han vivido con temor por la
militarización del territorio y la suerte de sus padresso3. Algunos de ellos, como consecuencia de
la paralización de las clases, ya no volvieron a estudiarSO'.

igualmente, quedó establecida en el presente escrito la responsabilidad del Estado por las
violaciones al derecho a la integridad fisica y psíquica de todos los miembros de Sarayal<u que
fueron sujetos a amenazas, hostigamientos, y agresiones físicas50s

.

Los efectos de dichas amenazas se extienden hasta la actualidad, por cuanto los miembros de
Sarayaku siguen temiendo por el futuro de su territori050e.

Adicionalmente, como resultado de las acciones del Estado, Sarayal<u ha sido estigmatizado
como pueblo "guerrillero", como "un verdadero estado dentro del Estado", y con vinculación a
actividades subversivas50? Dicha estigmatización ha tenido una gran afectación en las
relaciones de los miembros de Sarayal<u con gran parte de la sociedad ecuatoriana, y más
agudizada con las comunidades vecinassoa

Afectación a las relaciones familiares, comunitarias e intercomunitarias

503 Testimonio rendido ante fedatario público por Gloria Berta Gualinga Vargas, de 27 de junio de 2011.. Véase

también Testimonios de jóvenes. Roberto Narváez. Estudio Sodal, "Afectaciones a la Calidad de Vida, Seguridad y

Soberanía Alimentaria en Sarayaku") Quito 2010, pág. 11, Anexo 97 del ESAP; Testimonio notarizado de Ramón

Alfredo Santi Cisneros, de 20 de agosto de 2010, preguntas 3 y 4, Anexo 66 del ESAP. Declaración de José I.uis

Gualinga, Autoevaluación, pág. 8, Anexo 94 del ESAP; Declaraciones de Berta Gualinga, José Luis Gualinga y Rubén

Andi, pág. 17, Anexo 94 del ESAP.

.0>04 Declaración deJosé Luis Gualinga, Autoevaluación, pág, 17, Anexo 94 del ESAP,

SOS Testimonio rendido ante fedatario público por José María Gual1nga Montalvo, de 27 de junio de 2011, Véase

también testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la

audiencla pública celebrada el día 6 de julio de 20:1.1; Testimonio rendido por Marlon René Santi Gualinga ante la

Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la audiencla pública celebrada el 6 de julio de 2011.

506 Testimonio rendido ante 'fedatario público por José María Gualinga Montalvo, de 27 de junio de 2011;

testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la audiencia

ptíblica celebrada el día 6 de julio de 2011..

50·1 Testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia ptíblica celebrada el día 6 de julio de 2011.

508 Peritaje rendido por el antropólogo ProL Víctor López Acevedo ante fedatario público, de 29 de junio de 2011.

Véase también t(~stimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el día 6 de julio de 2011; peritaje rendido ante fedatario pLlblico por la

antropóloga Susana Sawyer, de 29 dejunio de 2010.
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En efecto, la tensión ha sido constante con las comunidades vecinas, especialmente con la
comunidad de Canelos, con la que a dia de hoy todavla se está trabajando para mejorar la
relación y asegurar la estabilidad y paz de todos los pueblos que residen en la cuenca del
Bobonaza50H

Del mismo modo, el conflicto generó tensiones entre las propias familias de Sarayaku, tanto por
las disputas en torno a permitir la entrada de la petrolera, como por la falta de tiempo para
dedicar a la vida familiar51

". La división causada por la empresa generó la expulsión y sanción
de algunos miembros de Sarayaku y situaciones de rencillas y desconfianza511

. Como se
analizó, los efectos de estos conflictos han tenido efectos hasta la actualidad, como demuestra
la situación generada por el intento de establecimiento de la comunidad de Kutukachi en
Sarayaku512

.

Afectación a los proyectos indilriduales de vida y al proyecto de desarrollo colectivo

El conflicto con la petrolera también afectó el proyecto de vida de muchos miembros de la
comunidad, que se vieron forzados a dejar sus ocupaciones previas para dedicarse por
completo a la defensa del territori0513

. Asimismo, ha quedado establecido que los proyectos de
desarrollo de la comunidad, como el proyecto de piscicultura, el de economia comunitaria, el de
conservación del territorio, el de turismo comunitario, y el de la universidad de Sarayaku se
vieron retrasados, obstaculizados o frustrados51

'.

~¡09 Testimonio rendido por Marlon René Santi Gualinga ante la Corte Interarnericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el6 de julio de 2011.

5;1.0 Testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga IVlontalvo, de 27 de junio de 2011. Véase

también testimonio rendido ante fedatario público por Sabine Bouchat Ferrant de 27 de junIo de 2011. Ver

también Declaración de David Malaver, Autoevaluación, pág. 9, Anexo 94 del ESAP; Declaración de lVIarlon 5anti,

pág. 11; Roberto Narváez. Estudio Sodal, ((Afectaciones a la Calidad de Vida, Seguridad y Soberanía Alimentaría en

Sarayaku", Quito 201.0, pág. 12, Anexo 97 del ESAP.

511 Declaraciones de Luís Gualinga, Franklin Santi. Autoevaluación, págs. 4 y 5, Anexo 94 del ESAP. Véase también

ESAP, Declaraciones de Edgar Gualinga, Fanny Cisneros, Lenin Machoa, y Romel Cisneros. Autoevaluación págs. 5 y

6.

512 Ver ESAP, sección Hechos, pág. 53.

51.3 Testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pública celebrada el día 6 de julio de 2011. Ver también Declaración de lVIarlon Santi. Autoevaluación,

pág. 11, Ane)(Q 94 del ESAP; Declaración de Gerardo Gualinga. Roberto Narváez. Estudio Social, "Afectaciones a la

Calidad de Vida, Seguridad y Soberania Alimentaria en Sarayaku", Quito 2010, pág. 22, Anexo 97 del ESAP.

5.14 Testimonio rendido ante fedatario público por José María Gualinga Montalvo, de 27 de junio de 2011.
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En consecuencia de todo lo expuesto en esta sección, solicitamos a la Honorable Corte
Interamericana que, en consonancia con su jurisprudencia previa, fije una cantidad en equidad
para reparar las afectaciones inmateriales señaladas. Dicha cantidad debe ser reintegrada por
el Estado en beneficio del Pueblo Kichwa de Sarayaku, el cual destinará las reparaciones para
avanzar su plan de desarrollo, o Suma/( Kausal15

.

Es clara la importancia que para los pueblos indigenas tienen las reparaciones colectivas, y las
medidas de restitución, satisfacción y no repetición, frente a reparaciones materiales
individuales que en otras culturas podrian ser más relevantes"". Ello es asi porque las
violaciones a los derechos de los pueblos indigenas, más allá de las afectaciones materiales e
inmateriales, llenen efectos sobre la identidad espiritual y la construcción socio-política de la
comunidad"'.

En este sentido, y tal y corno manifestarnos en nuestro ESAP, para el Pueblo l\ichwa de
Sarayaku las reparaciones más importantes son aquellas referidas a las garantías de no
repetición""'

Durante los úlllmos 14 años, desde la celebración del contrato entre el Estado y la petrolera en
el año 1996, los miembros de Sarayaku han dedicado todos sus esfuerzos a la defensa del
territorio, el mismo que garantiza su subsistencia presente y de generaciones futuras. La
conflictividad creada por la entrada de las compañías petroleras ya habia afectado a Sarayaku
en situaciones anteriores, corno cuando en 1989 la operadora ARCO/ AGIP intentó desarrollar
actividades sísmicas en la cuenca del rio Rotuno, en territorio de Sarayaku, invadiendo un área
sagrada de la comunidad51B

Sarayaku considera que del 80 al 100% del tiempo de los dirigentes ha estado invertido en la
defensa del territorio contra este tipo de entradas inconsultas por parte de las empresas con el

51S Ver [SAP, anexo 93.

516 Ver artículos 1.1(2), 20(2), 32(2) de la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos

Indígenas.

511 Intemationol Low Assoclatlon, The Hogue Conference (2010). Rights of Indigenous Peoples, p. 40.

htIP://www.ila-hg.org/en/committees/index.cfm/cid/1024

518 [SAP, pág. 127.

519 Peritaje rendido ante fedatario público por la Profesora Suzana Sawyer, de 24 de junio de 2011, págs. 6 a 8; Ver

ESAP, sección Contexto.
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apoyo del Estado, las cuales siguen suponiendo una amenaza para su territorio como se ha
probado en el proces0520

Como señaló la testigo Sabine Bouchat:

Este miedo, este terror aún lo sentimos en lo más profundo de cada uno de nosotros. Ahora José
es presidente de Sarayal<u, temo por él. Con todas las acusaciones que hemos recibido. Que
pueden imaginar ahora para atacarlo. Solo porque José y su pueblo defienden sus derechos. Un
derecho que molesta a ciertos poderes económicos pero que pone la vida de un pueblo en
peligro"'.

Para el Pueblo Kichwa de Sarayal<u, el problema petrolero ha marcado la vida interna de la
comunidad522

, y ha supuesto una inversión de tiempo que no se ha dedicado al desarrollo de
los proyectos propios y la preservación de las tradiciones ancestrales.

f~or ello, todos los testigos han coincidido en señalar que para ellos la reparación más
trascendental es aquella que evite que los hechos vuelvan a repetirse.

Como solicita el shaman, Don Sabino Gualinga:

Pido que no dejen ingresar. Que no entren los que andan explotando la tierra, los que andan
reventando la tierra. Que no entre prospección sísmica. Por eso he venido a solicitarles, porque
estoy pídiendo por la tierra de donde SO/23.

Por su parte, l\IIarlon Santi manifestó:

Sarayal<u pide un momento de espacio. La vuelta a la tranquilidad, la paz, la armonia. De que el
Estado respete ese territorio como garantía para las futuras generaciones. Quizá soy la voz de
ese Pueblo que ya no quiere pensar si este alío, el próximo año, o dentl'O de cinco años, va a
venir la empresa y los militares"'.

De ese modo, para Sarayaku la reparación más impoliante es aquella que asegure la mayor
protección posible sobre su territorio respecto a los proyectos de desarrollo, lo cual asegurarla
el poder dedicar más esfuerzos a su supervivencia como pueblo.

S:W Ver supra, págs. 48-51.

521 Testimonio rendido ante fedatario público por Sabine Bouchat Ferrant, de 27 de junio de 2011, pág, 8,

527. ldem.

523 Testimonio rendido por Don Sabino Gualinga ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos durante la

audiencía pública celebrada el día 6 de julio de 2011.

$24 Testimonio rendido por Marlon René Santí Gualínga ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos

durante la audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011; Ver también Testimonio rendido por Ena l'V1argot Santi

ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la audiencia pública celebrada el 6 de julio de 2011.
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e. Medida para evitar OJIL/e eD Estado vIL/eDila a reiniciar
proyectos de expiotacU':m de recursos naturales en eD
telrlritolrlio de SilJirayaku sin respetar ¡os derechos de
éste

De acuerdo a la jurisprudencia previa de la Honorable Corte en este sentid0525
, solicitamos que,

a fin de garantizar la no repetición de la violación a los derechos de los miembros del Pueblo
Kichwa de Sarayaku a la propiedad, la supervivencia del Pueblo y la protección judicial, el
Estado del Ecuador lleve a cabo las siguientes medidas:

• Ecuador debe abstenerse de realizar actos que podrían dar lugar a que agentes del
propio Estado o terceros, actuando con consentimiento o tolerancia del Estado, puedan
afectar la existencia, valor, uso o goce del territorio al cual tienen derecho los
integrantes del Pueblo Kichwa de Sarayaku, a menos que el Estado obtenga el
consentímiento previo, libre e informado de dicho pueblo.

• Respecto de las nuevas concesiones en licitación que afectan el territorio de Sarayaku,
el Estado debe revisarlas, a la luz de la presente Sentencia y la jurisprudencia de este
Tribunal, con el fin de evaluar si es necesaria una modificación a los derechos de los
concesionarios para preservar la supervivencia del Pueblo Kichwa de Sarayaku.

o El Estado debe acloplar las medidas legislativas, administrativas o de otra índole que
sean necesarias para reconocer y garantizar el derecho del Pueblo Kichwa de Sarayaku
a ser efectivamente consultado, y a obtener su consentimiento previo, libre e informado,
respecto de los proyectos de desarrollo o inversión que tengan un impacto significativo
sobre sus derechos o bienestar.

• El derecho a la consulta debe llevarse a cabo en el más absoluto respeto a los
estándares internacionales citados en el presente escrito. En base a ello, la consulta
debe llevarse a cabo de buena fe, estableciendo un diálogo genuino entre las partes;
debe ser informada, lo que requiere que el Estado acepte y brinde información, y que
exista una comunicación constante entre las partes; debe hacerse desde las primeras
fases de elaboración del proyecto, y en todas las etapas posteriores del proceso de
adopción de decisiones; debe llevarse a cabo por las autoridades competentes del
Estado; siguiendo un procedimiento culturalmente adecuado, lo cual implica que la
misma se realice con las instítuciones representatívas tradicionales del Pueblo; y deben
tener corno finalidad la obtención del consentimiento.

• El Estado debe tomar medidas para compartir, razonablemente, los beneficios
derivados de esos proyectos con el Pueblo Sarayaku, en el caso de que se llevaren a
cabo. El Pueblo debe ser consultado durante el proceso establecido para cumplir con
esta forma de reparación.

525 Caso del Pueblo Saramaka. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de

noviembre de 2007. Serie e No. 172, párr.194.
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• El Ecuador debe asegurar que se realicen estudios de impacto ambiental y social
mediante entidades técnicamente capacitadas e independientes, previo al otorgamiento
de concesiones relacionadas con proyectos de desarrollo o inversión dentro del territorio
tradicional de Sarayaku.

o De igual modo, debe implementar medidas y mecanismos adecuados a fin de minimizar
el perjuicio que puedan tener dichos proyectos en la capacidad de supervivencia social,
económica y cultural del Pueblo Kichwa de Sarayaku.

• Finalmente, el Estado debe adoptar las medidas legislativas, administrativas o de otra
indole necesarias para proporcionar a los miembros de Sarayaku los recursos efectivos
y adecuados contra actos que violan su derecho al uso y goce de la propiedad.

El cumplimiento de esta reparación debe tener carácter continuado, dado que la adherencia por
parte del Estado con los estándares enumerados, supone ia garantla má)cima de protección
con la que cuenta el Pueblo Kichwa de Sarayaku para asegurar su supervivencia futura.

f. Akam;e die la rejoaracwn soNciladla ¡POI" SiiJJri!J1J1iiJJ$i;:1IJI
¡pam qjllJle se declare eH territorio como "Territorio
Sagrado Patrimonio de Biodlillersidladl JI de CllJlitlJra
Ancestral die ia NacionaPidadl Kic!tlwiiJJ"

Los miembros del Pueblo Kichwa de Sarayaku han solicitado que la Corte ordene al Estado
que respete su voluntad de declarar su territorio como "Territorio Sagrado Patrimonio de
Biodi\lersidad y de Cultura Ancestral de la Nacionalidad Kichwa,,526.

En su testimonio, IJatricia Gualinga resumió bien el significado que para Sarayaku tiene esta
reparación, al afirmar:

"Le pediria a la Corte que nos proteja. Que nos dejen vivir en paz para poder vivir y seguir
subsistiendo. También pediria que si quieren hacer una actividad tan dañina seamos
consultados. Y que si decimos que no, nos respeten. No que seamos consultados y si decimos
que no, entren de igual manera. [... ] Que la Corte declare también un territorio libre de actividad
extractiva, un territorio vivo, con toda la cosmovisión, con toda nuestra cultura, con todo nuestro
ser, con toda nuestra gente,,52'.

Durante la audiencia pública, el Honorable Juez Ventura Robles solicitó a los representantes
aclarar el alcance de esta medida de reparación, lo cual hacemos a continuación.

526 Testimonio notarizado de Ramón Alfredo Santi Cisneras, de 20 de agosto de 2010, pregunta 10; Testimonio

noto rizado de Abdon Alonso Gualinga Machoa, de 20 de agosto de 2010, pregunta 14. Anexo 65 del E5AP.

sn Testimonio rendido por Patricia Gualinga ante la Corte lnteramericana de Derechos Humanos durante la

audiencia pljblica celebrada el día 6 de julio de 2011
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El concepto de "Territorio Sagrado Patrimonio de Biodiversidad y de Cultura Ancestral de la
Nacionalidad Kichwa" no responde a una categoría legal existente en Ecuador, dado que para
el Pueblo Kichwa de Sarayaku es importante que la declaración tenga base en un concepto
originado de su propia cosmovisión. Por tanto, lo que Sarayaku solicita a la Corte es que ésta
requiera al Estado a respetar la declaración que realiza el Pueblo de su propio territorio.

El fundamento juridico de esta declaración está en el derecho a la libre determinación de los
Pueblos Indigenas reconocido por el articulo 3 de la Declaración de Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Pueblos Indigenas, según el cual los pueblos "determinan libremente su
condición politica y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural". De igual
modo, esta medida tiene fundamento en el derecho a la propiedad garantizado en el Art. 2'1 de
la CADH, el numeral 12 del Artículo 57 de la Constitución y el Articulo 66, numeral 12 de la
Constitución, por la que el Estado debe tomar las medidas descritas en la sección anterior para
evitar la repetición de violaciones futuras sobre el territorio de Sarayaku que tendrian un
impacto en sus derechos y subsistencia.

Por tanto, la medida supone el respeto por parte del Estado a la declaratoria, que en virtud del
derecho a la libre determinación, realice Sarayaku sobre su territorio, de acuerdo a los
derechos que le asisten como pueblo indigena y dentro de los límites de la Constitución del
Ecuador.

y. EU Estadio dleba Ileva/l( a cabo la extracción Jf
mUtUyacU;m dlel dlaf!o die todlo tUpo die expUosivos,

maquinaria, estructuras Jf dleshechos no
biodlegri31dabUes oJajadlos en eU territorio die SaraJfaku
por la compaf!ff¡;¡¡ petrolera

El Estado debe extraer y mitigar el daño de todo material y deshechos abandonados por la
empresa GCG en territorio de Sarayaku. Ello es necesario en cumplimiento cabal con las
medidas provisionales ordenadas por la Honorable Corte, como medida necesaria para evitar
daños Irreparables a la vida e integridad de los miembros de Sarayaku. Adicionalmente,
constituye una medida necesaria para resarcir los daños ambientales, sociales, y culturales
generados por las actividades de exploración petrolera llevadas a cabo por la empresa en el
territorio del Pueblo de Sarayal<u.

En su peritaje, el Ingeniero William Powers refirió a la Importancia de que las empresas
petroleras sigan un plan de abandono aprobado por el gobierno, de modo que no queden
pasivos ambientales en los territorios de operación""' Por su parte, el Economista Alberto
Acosta, en respuesta a una pregunta realizada por el Estado respecto a medidas de
reparación, señaló, "como es de dominio público, la actividad petrolera ha dejado dentro ele los

528 Peritaje rendido ante fedatario público por el Ingeniero Williarn Powers, de 29 de junio de 20:10, pág. 14.
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territorios importantes pasivos ambientales y sociales, Entonces la primera medida reparatoria
que mencionarla seria el retiro inmediato de dichos pasivos, más aún cuando éstos constituyan
peligro para la vida y la integridad de los pobladores asl como para la integridad y ciclos
regenerativos de la Naturaleza,,52H

Por tanto, como solicitamos en el ESAP, y hemos reiterado en varios escritos, es necesario que
el Estado lleve a cabo las siguientes actividades para el retiro y mitigación del daño que genera
la presencia de la pentolita en el territorio,

Explosivos de la superficie,

El Estado debe retirar la totalidad de los explosivos que se encuentran en la superficie del
territorio, Al respecto, tal y como Sarayaku solicitó en el proceso de medidas provisionales,
para ello el Estado debe realizar una búsqueda en al menos 500 mts a cada lado de la linea
slsmica E16 a su paso por territorio de Sarayal<u53o

Explosivos subterráneos

En base al estudio realizado por el Prof. Kantll 53
" el Pueblo solicita que la Honorable Corte

ordene al Estado ecuatoriano el tratamiento de la pentolita subterránea de acuerdo al siguiente
plan,

a) Determinar la cantidad de puntos de enterramiento de la pentolita, Como hemos
indicado, según la información proporcionada por el Estado, hay 1433 I<gs de pentolita
enterrados en 46'7 puntos en un área de 20 km' del territorio. Sin embargo, el Pueblo
Kichwa de Sarayaku desconoce los documentos técnicos o de otro tipo que respalden
dicha información. Por tanto, en primer lugar, el Estado debe identificar los puntos de
enterramiento de la pentolita se que encuentran en el territorio. Este paso no tiene
mayor dificultad, dado que existen mapas sobre el paso de las lineas sismicas por
territorio de Sarayaku. Según el Informe Final elaborado por la compañia CGC, la
pentolita habría sido enterrada a una profundidad de 20 mts en puntos de tiro a una
distancia de 100mts cada uno sobre las lineas sismicas532

. Es decir hay puntos de
enterramiento cada cien metros en las lineas sísmicas. Por tanto, identificada la línea
sismica, al Estado le sería fácii localizar los puntos de enterramiento de la pentolita.

"" Peritaje rendido ante fedatario público por el Economista Alberto José Acosta Espinoza, de 30 de junio de 2011,

pág. 1'7.

SilO Escrito de los representantes de 1 de julio de 2010, parte del expediente de medidas provisionales ante la

Corte.

531 Shashi Kanth, Mining Engineering and Management, Sarayaku Explosives Report. 26 July 2010, Anexo 99 del

ESAP.

m Reporte Finai de ia Compañía CGC, Bloque 23- Sísmica 2D, pág. 44. Anexo 24 de la Demanda de la CDiH.
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b) Enterrar los cables detonadores. En cada punto de enterramiento (o punto de tiro)
habría dos cargas de pentolita de '1.5 I\gs cada una. Dichas cargas están conectadas a
unos alambres detonadores que quedan al descubierto en la superficie y que sirven
para hacer estallar la pentolita53

'. Si estos cables detonadores se entierran, se elimina la
posibilidad de que la pentolita pueda estallar Por tanto, el Estado tendría que excavar el
punto de enterramiento parcialmente con el objetivo de enterrar los cables detonadores,
tras lo cual se volvería a echar tierra encima, imposibilitando el acceso a los cables.
Estando los cables inaccesibles, las cargas de pentolita se degradarían eventualmente
con el paso del tiempo'34

c) Marcar los puntos de enterramiento. Para Sarayaku el enterramiento de la pentolita
supone una afectación irreparable, dada la imposibilidad de retiro total, y el daño
causado al territorio. Por ello, el Pueblo tiene la voluntad de marcar los puntos de
enterramiento, para lo cual el Estado deberá plantar una especie local de árbol, cuya
raíz no llega más de tres metros de profundidad, con lo cual nunca podría provocar la
explosión accidental de la pentolita535

• Ello constituiría un hito histórico para Sarayaku y
a la vez serviría para la constatación futura de los puntos de enterramiento.
Adicionalmente, el Estado registrará los puntos de enterramiento en un mapa
cartográfico, al que Sarayaku también tendrá acceso.

el) Al finalizar la operación, Sarayaku declararía el área como "z.ona de recupemción" por
un período temporal, para asegurar el deterioro final de la pentolita y la repoblación
adecuada de la zona.

El proceso descrito debe ser ejecutado por el Estado a la brevedad posible, dentro del plazo de
'12 meses desde la emisión de la Sentencia de la Honorable Corte. Cada una de las fases de
esta plan de manejo debe ser consultada y consensuada con el Pueblo Kichwa de Sarayaku,
que podrá seguir recibiendo asesoría externa sobre el proceso.

533 Ibídem.

534 La compañía 'fabricante de la pentolita no ha facilitado un número exacto de años para la total degradación de

la misma.

53S Ver fotografía, anexo 92 del ESAP.
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h. El Estado debe garantizar el derecho a la IX}¡nSIIIUa

previa, ®stabledemio I.m marco legal q¡lIIe aseglllre JI
Iflliisarro/ffe la normatffl'Fa constltlllclonal so/)r® la
materia, in¡;ffuJlliindo el respeto al Iflerectw al
conslJmtímientlJJ Ubre, previo e informado de
confoilrmidalfl con los estánlflares intemac/ona/®s
vigentes

Ha quedado establecido que, a pesar de las garantias constitucionales que consagran el
derecho a la consulta, Ecuador no ha contado con legislación infraconstitucional que garantice
la aplicación efectiva del derecho a la consulta libre, previa e informada, incurriendo en
violación del articulo 2 de CADH. Por ello, solicitamos a la Honorable Corte que ordene al
Estado la implementación de medidas iegislativas adecuadas que garanticen el goce efectivo
del derecho a la consulta y al consentimiento previo e informado de todos los pueblos
indigenas en Ecuador, de conformidad con la Convención Americana, otros tratados
internacionales aplicables y con las recomendaciones realizadas por el Relator James Anaya
en su reciente informe sobre la materias3" El mismo deberá tener en cuenta los estándares
internacionales relevantes, y deberá llevarse a cabo en el plazo de 12 meses desde la
publicación de la sentencia eventualmente emitida por la Honorable Corte Interamericana.

i. Acto de reconocimiento púbffíco die respcII"/sabmdlad
estatai JI publicación de la sentencia

Ha quedado establecido que los hechos del presente caso, han provocado tensión con las
comunidades vecinas; una gran estigmatización del Pueblo Kichwa de Sarayaku; y una afrenta
a la dignidad de sus miembros y sobre todo de sus lideres.

Por tanto, es necesario que, como lo ha dictado en otros casos, la Honorable Corte ordene al
Estado la realización de un acto público de reconocimiento de responsabilidad, acordado
previamente con el Pueblo Kichwa de Sarayaku y sus representantes, en relación a las
violaciones declaradas en la eventual sentencia de la Corte537

.

Este acto deberá realizarse en el territorio del Pueblo Kichwa de Sarayaku, en una ceremonia
pública, que cuente con la presencia del Presidente de la República y otras altas autoridades
del Estado, y al que estén invitados los miembros de las comunidades vecinas de la cuenca del

536 A(HRC/15/37/Add.7. Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades

fundamentals de los indígenas, James Anaya, Observaciones sobre los avances y desafíos en la implementación de

las garantías de la Constitución Política del Ecuador sobre los derechos de los pueblos indigenas, de 13 de

septiembre de 2010.

537 Corte IDH. Caso Comunidad Indigena Yakye Axa. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de junio de 2005.

Serie C No, 12S, párr. 226.
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rio Bobonaza. El Estado debe realizar dicho acto en el idioma español y también en kichwa, y
debe difundirlo en los medios de comunicación nacional. Durante el acto de pedido de
disculpas el Estado debe reconocer que Sarayaku es un pueblo pacifico que ha luchado
durante más de 14 años por la defensa e integridad de su territorio, y la preservación de su
cultura y subsitencia. Asimismo, el Estado debe dignificar la imagen de los líderes de Sarayaku,
que han sufrido amenazas, hostigamientos e insultos como consecuencia de su trabajo en
defensa del territorio y de su Pueblo y que, por ello, han sido beneficiarios especificas de las
medidas provisionales.

El mencionado acto público de reconocimiento de responsabilidad debe realizarse dentro del
plazo de 12 meses contados a partir de la publicación de la sentencia dictada por la Honorable
Corte.

Asimismo, como lo ha dispuesto en otros casos, como medida de satisfacción, el Estado
deberá publicar dentro del plazo de 12 meses desde la publicación de la sentencia, al menos
una vez, en el Registro Oficial y en otro diario de circulación nacional, las partes pertinentes de
la sentencia, tanto en español como en l<íchwa.

J. Finmil
comunidades vecinas del !PlJJei:iloKic!hJY¡N]1 die
Saraya$w

Las prácticas del Estado y la empresa CGC y sus subcontratistas para lograr el apoyo de las
comunidades indigenas de la cuenta del Bobonaza al proyecto extractivo, ha originado
conflictos importantes entre dichas comunidades respecto al Pueblo Kichwa de Sarayaku.

Por ello, el Estado debe firmar un documento, que se podria denominar "Acta Protocolaria de
Hermandad", entre Sarayaku y las dos comunidades con las que todavia quedan
resentimientos (Canelos y Jatún Molino), en la que el Estado se comprometerá a no tomar
medida alguna que repercuta en la división de los pueblos de la cuenca del Bobonaza. A su vez
las tres comunidades se comprometerán a la convivencia pacifica y armónica, en un ambiente
de respeto y tolerancia.

El Estado deberá iniciar esta medida, en consulta y con la anuencia de las tres comunidades
involucradas, en el plazo de doce meses desde la publicación de la sentencia.
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Hemos establecido como el Estado no ha llevado a cabo hasta el día de hoy una investigación
diligente y efectiva sobre los ataques y hostigamientos contra los miembros del Pueblo Kichwa
de Sarayaku, y en concreto respecto a los siguientes hechos:

o El ataque los dias 3 y 4 de diciembre de 2003 de parte de los pobladores de Canelos a
los 120 miembros del Pueblo Kichwa de Sarayaku que se dirigían a la marcha pacífica
en Puyo;

• Los hostigamientos a José Gualinga y su esposa, Sabine Bouchat, de acuerdo a las
denuncias presentadas en 2003 y 2004;

• El ataque sufrido por IVlarlon Santi el 29 de febrero de 2004;
• La amenaza de muerte recibida por l\IIarlon Santi en diciembre de 2004 cuando se

encontraba en Otavalo; y
• Los eventos ocurridos en el territorio de Sarayaku con la comunidad de Kutukachi.

Al respecto, los miembros de Sarayaku desconocen totalmente el estado de ias
investigaciones, pero hasta la actualidad no existe ni una sola sanción por los citados hecll0s.

La Corte ha definido la impunidad como la falta en su conjunto de investigación, persecución,
captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de los derechos
protegidos por la Convención Americanas3

". El Estado está obligado a combatir esta situación
por todos los medios disponibles, ya que la impunidad no hace sino propiciar la repetición
crónica de las violaciones de derechos humanos y deja en total indefensión a las victimass39

.

Asimismo, los miembros del Pueblo I>(ichwa de Sarayal<u y la sociedad como un todo deben ser
informados de lo sucedido con relación a dichas violaciones. Este derecho constituye un medio
importante de reparación, y una expectativa que el Estado debe satisfacer540

A la luz de lo anterior, Ecuador debe realizar inmediatamente las investigaciones y procesos
efectivos y prontos sobre todos los hechos denunciados oportunamente por los miembros del

:;38 Caso de /05 Hermanas Serrano Cruz. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 01 de marzo de 2005. Serie e

No. 120, párr. 170; Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio

de 2004. Serie C No. 110, párr. 148; y Casa de los 19 Comerciantes. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5

de julio de 2004. Serie C No. 109, párr. 175.

539 Caso Carpio Nicofle y otros. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencía de 22 de noviembre 2004. Serie e No, 117,

párr. 126; Caso Tibi. Excepciones Prelíminares, Fondo, Reparaciones V Costas, Sentencia de 7 de septiembre de

2004. Serie e No. 114, párr. 255; y Caso de fas Hermanos Gómez Paquiyouri, Fondo, Reparaciones y Costas,

Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párr. 228.

510 Caso Carpio Nicolfe y otros. Fondo, Reparaciones y Costas. 5entencia de 22 de noviembre 2004. Serie C No. 117,

párr. 128; Caso de fos Hermanos Gómez Paquiyauri. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de

2004. Serie C No. 110, párr. 230; y Caso de 105 .19 Comerciantes. Fondo, Reparaciones y Castas. Sentencia de S de

julio de 2004. Serie C No. 109, párr. 261.
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Pueblo Kichwa de Sarayal<u, que lleven al esclarecimiento de los hechos, la sanción de los
responsables y la compensación adecuada a las víctimas.

El Estado debe adoptar en un plazo razonable módulos de capacitación sobre los derechos de
los pueblos indígenas para todos íos operadores políciales, funcionarios judiciales, y otros
funcionarios del Estado cuyas funciones involucran relacionamiento con miembros de pueblos
indígenas.

En este sentido, el Convenio '169 de la OIT consagra el deber del Estado de adoptar medidas
de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad nacional, "y especialmente en los
que estén en contacto más directo con los pueblos interesados, con objeto de eliminar los
prejuicios que pudieran tener con respecto a estos pueblos,,541.

El Estado deberá asegurar que el dispensario médico del Pueblo Kichwa de Sarayaku, cuenta
con el equipamiento y medicamentos necesarios para atender las necesidades básicas de sus
miembros, tales como vacunas, sueros y otros tratamientos de primera necesidad.

Asimismo, el Estado deberá proveer ios recursos necesarios para que los caminos de
Sarayaku que se malograron, debido a que los miembros de la comunidad no pudieron realizar
mingas (trabajo comunitario) para limpiarlos durante el conflicto con la petrolera, puedan ser
recuperados.

Finalmente, el Estado debe concluir los trabajos de mantenimiento de la pista aérea del Pueblo
Kichwa de SarayallU y debe tomar las medidas adecuadas para asegurar el mantenimiento
constante de la misma, de acuerdo a los requisitos mlnimos de seguridad.

Todas estas medidas deben realizarse dentro de un plazo razonable y en consulta con el
Pueblo de Sarayaku.

541 Convenío 159 de la OIT, artículo 31; Consejo de Derechos Humanos de NNUU. Informe del Relator Especial

sobre la Situación de los Derechos Humanos y Jas Libertades Fundamentales de los Indígenas, Sr. Rodoffo

Stavenhaguen. A/HRC/6/15 de 15 de noviembre de 2007, párr. 36.
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111, Cumpffffmiel11to imeg¡ro de ffas medidas pmvisionaffes

Finalmente, de acuerdo a la Resolución de la Honorable Carie de 4 de febrero de 2010 sobre
las medias provisionales, solicitamos que el Estado adopte las acciones necesarias para dar
cumplimiento total a las medidas en vigor. De manera especifica, la Honorable Corte reiteró al
Estado su obligación de "proteger la vida, integridad y seguridad personales de los miembros
del Pueblo Kichwa de Sarayaku", lo cual implica el "pronto y seguro retiro del material explosivo
que se encuentra en el territorio donde se asienta dicha comunidad"; y "que el Estado
establezca un sistema expedito y permanente de participación del Pueblo I{ichwa de Sarayaku
en la planificación, implementación y evaluación de las medidas provisionales,,542

De manera adicional a las costas y gastos señalados en nuestro ESAp543 , presentamos una
lista de los gastos incurridos por los representantes del Pueblo I<ichwa de Sarayaku desde la
presentación del ESAP en septiembre de 2010 hasta la celebración de la audiencia pública del
presente caso en la sede de la Honorable Corte en Costa Rica.

a. Gastos en que ha incurrido el Pueblo Kichwa de Sarayaku

Tal y como indicamos durante el proceso, Sarayaku no cuenta con recursos propios para
costear los gastos derivados de la presentación del caso ante la Honorable Corte
Interamericana. Por dicha razón, Sarayaku realizó una solicitud de asistencia legal del Fondo
de Asistencia Legal de Victimas de la Corte, la cual fue aceptada par la Corte.

Más allá de la asistencia ofrecida por el Tribunal, Sarayaku ha contado con el apoyo de
organizaciones aliadas, tanta dentro como fuera del Ecuador, que apoyaron las gestiones y la
presencia de miembros de Sarayaku durante la audiencia pública celebrada en Costa Rica.

Por lo anterior, el Puebla Kichwa de Sarayaku no solicita ei reintegro de gastos adicionales a
los ya presentados en la sección respectiva del ESAp544 .

b. Gastos en que ha incurrido el Abogado Maria Mela

Durante esta etapa del proceso, el Abogado Mario Mela ha realizado la defensa del Pueblo
Kichwa de Sarayaku como miembro del equipo de Fundación Pachamama. A continuación

54' Corte IDft Asunto del Pueblo Indígena I<íchwa de Sarayaku. Resolución de 4· de febrero de 2010, puntos

resolutivos 1 a 3.

543 Ver ESAP, págs. 131 a 133.

s,; ESAP, pág. 132.
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incluimos un cuadro que resume los gastos incurridos por dicha Fundación desde la
presentación del ESAP al momento actual. Los medios probatorios de apoyo al citado cuadro
serán presentados a la Honorable Corte en los próximos días. De acuerdo a lo anterior,
solicitamos que la Corte fije en equidad la cantidad de US$ 13,596.97.

FECHA DESCRIPCiÓN VALOR

09/28/2010
Envío de Documentos a la Corte IDH: Factura NO. 1733

320

08/16/2010
Transporte de técnicos de la Fundación a Puyo; Factura NO. 199 250

09/27/2010
Fotocopias para Caso Sarayaku: Factura NO. 972 123,28

06/22/2011
Fotocopias Caso Sarayaku: Factura NO 18760 58,24

06/10/2011
Pasaje de Mario Mela a San José de Costa Rica: Factura NO. 18373 101.8,1

06/24/2011
Penalídad por cambio de fecha de pasaje de Mario Mela: Factura NO. 18497 100,8

06/20/2011
Transporte a Puyo para reunión sobre Caso Sarayaku: FACTUHA NO. 457 125

Pasajes de Jorge Nlalaver, Carlos Mazabanda, I~ranco Viteri y Gloria Gualinga a San José de

04/08/2011 Costd Ilic,]: fclCtura ]\lO. 181].80 ",", ""

05/12/20ll
Gastos para simulacro de audiencia en Sarayaku: Comprobante NO. 313 '134

06/21./2011.
Alimentación de miembros de Sarayaku: Factura NO. 5026 24,64

05/lJ./2011
Allrnentadón de miembros de Sarayaku: Factura NO. 35792 20,96

06/17/2011
Alimentación de miembros de Sarayaku: Factura NO. 1002 8,2S

04/06/2011.
Gastos de Pueblo Sarayaku: Comprobante de Egreso 506 3000

09/07/2011 Gastos de estadía en San José de Costa Rica de Mario Mela: Ver Facturas. 2079,22

"rnc 07

Total

c. Gastos incurridos por CEJIL

Incluimos un cuadro detallado que ilustra los gastos incurrídos por CEJIL desde la presentación
del ESAP al momento actual, los mismos que van acompañados de los medios probatorios
correspondientes'4'. En consideración, solicitamos que la Corte fije en equidad la cantidad de
US$ 15,794.1 en concepto de gastos. Solicitamos que dicha cantidad sea reintegrada
directamente del Estado ecuatoriano a los representantes.

545. Ver comprobantes, Anexo l.
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0912412010

0913012011

0912212010

1012712010

101272010

1012712010

0410112011

0410812011

0412812011

0511812011

0512012011

0512012011

0612812011

0612112011

0612lf2011

0612812011

0613012011

0613012011

0710512011

0710512011

Olf0712011

0711812011

0711812011

0711812011

0711812011

DESCRiPCiÓN

Envío de correspondencia a Corte IDH. Caso Sarayaku

Envío de correspondencia a Corte IDH. Caso Sarayaku

Abogada CEJIL. Aéreo a Ecuador. Preparación caso Sarayaku (postergado a I"oviembre por
crisis en Ecuador)

Abogada CEJIL. Per diern en Ecuador. Preparación caso Sarayaku

Abogada CEJIL. Aéreo a Ecuador. Preparación caso Sarayaku (diferencia de precio
Septiembre-Noviembre)

Abogada CEJIL. Aéreo a Ecuador. Preparación caso Sarayaku (tarifa por cambio de fecha)

Fotocopias para caso Sarayaku

Abogada CEJIL. Perdiem en Ecuador para preparación caso Sarayaku

Abogada CEJIL. Perdiem en Ecuador para preparación caso Sarayaku

2 Abogadas CEJIL. Alojamiento en Ecuador para preparación caso Sarayaku

Abogada CEJIL. Viaje A Ecuador para preparación caso Sarayaku

Abogada CEJIL. Viaje A Ecuador para preparación caso Sarayal<u

Abogada CEJIL. Perdiem en Costa Rica. Audiencia Corte. Caso Sarayaku

Abogada CEJIL. Viaje a Costa Rica. Audiencia Corte. Caso Sarayaku

Rodrigo Vil1agra (Perito). Pago pasaje a Costa Rica. Audiencia Corte. Caso Sarayaku vs
Ecuador

Pasaje de Representante de Sarayaku a Costa Rica. Audiencia Corte. Caso SARAYAI<U VS
ECUADOR

Perdiem de Representante de Sarayaku en Costa Rica. Audiencia Corte. Caso SARAYAKU
VS ECUADOR

Hospedaje de representante de Sarayaku y perito (Rodrigo Villagra) en Costa Rica. Audiencia
Corte. Caso Sarayaku vs Ecuador

Gastos Adicionales por cambio de pasaje perito (Rodrigo Villagra) debido a cambio última
hora en el itinerario del perito (ver ernail explicativo y posteriores comprobantes)

Taxis hacia y desde aeropuertos (perito) Rodrigo Villagra

Correspondencia a Rodrigo Villagra en Py (Perito)

Correspondencia a Corte lDH en CR

Abogada CEJIL. Viaje a Costa Rica. Audiencia Corte, Caso Sarayak:u. Tarifa por cambio

Abogada CEJIL. Alojamiento en Costa Rica. Audiencia Corte. Caso Sarayai<u

Abogada CEJIL. Adicional Alojamiento en Costa Rica. Audiencia Corte. Caso Sarayaku

I\ilOII!TO
¡IJS $)

31.75

156.9

743.7

450.0

324.9

65.0

5.0

470.0

520.0

498.5

797.9

797.9

670.0

452.0

1,106.9

1,018.1

250.0

468.0

1,168.0

170.0

67.8

84.6

30.0

1,012.7

85.3

Sllb - total1--=.:=--===----+--+---------------·-----·-----------1

Gastos de Comunicación (telefonía e internet, correspondencia)

Gastos Administrativos (insumas y gastos de oficina, fotocopias)

2,517.9

1,831.2
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3. Petñtorño

En base a los argumentos de hecho y derecho expuestos en el presente escrito, solicitamos a
esta Honorable Corte que declare que:

A. El Estado ecuatoriano es responsable por la vulneración de los derechos del Pueblo
Kichwa de Sarayaku a la propiedad, el acceso a la información y ia participación
política, al permitir y apoyar la incursión de terceros en el territorio de Sarayaku, así
como por no proteger el uso, goce e interés de los recursos naturales que se
encuentran en el mismo, y que son la base de su subsistencia; y por no garantizar que
la restricción impuesta sobre el territorio no resultara en una denegación de las
tradiciones y costumbres del Pueblo Kichwa de Sarayaku, vulnerando a los artículos 21,
13 Y 23 de la CADH, en relación con el articulo 1.1 de la CADH, en perjuicio de los
miembros del Pueblo f\ichwa de Sarayaku;

B. El Estado ecuatoriano es responsable por la vulneración al derecho de circulación de
los miembros del Pueblo Kichwa de Sarayaku, al limitar y no proteger su libre
circulación por el rio Bobonaza, asl corno por su falta de Investigación y sanción contra
los ataques por parte de terceros; al no retirar el material explosivo que limita el acceso
de Sarayaku a una parle de su territorio; y al restringir el transporte aéreo hacia y desde
Sarayaku, todo ello en vulneración al artículo 22 de la CADH en relación al artículo 1."1
del mismo ínstrumento;

C. El Estado ecuatoriano es responsable de la violación al derecho a la vida de los
miembros del Pueblo Kichwa de Sarayaku, por poner en grave riesgo su vida por la
incursión inconsulta de la petrolera en su territorio; así como por no garantizar las
condiciones de vida digna de la comunidad, y por afectar el proyecto de vida individual y
colectivo de sus miembros, en vulneración al articulo 4.1 en relación al "1.1 de la CADH;

D. El Estado ecuatoriano es responsable de violar el derecho a la cultura de los miembros
del Pueblo Kichwa de SarayakU dado que los mismos sufrieron daños concretos y
significativos a su modo de vida tradicional y a sus actividades culturales; siendo estos
daños imputables al Estado por sus actos y omisiones relacionados con la concesión
petroiera al territorio del Pueblo, ia cual fue extendida inconsultamente y sin haber
conseguido ni un estudio previo de impacto ni el consentimiento libre e informado de la
comunidad, vulnerando por ello el artículo 26 de la CADH en relación al articulo 1.1 del
mismo instrumento;

E. El Estado ecuatoriano es responsable de la violación a la integridad personal y la
libertad personal de los cuatro dirigentes de Sarayaku detenidos ilegalmente el 25 de
enero de 2003 por efectivos militares, de acuerdo a los artículos 5 y 7 de la CADH en
relación al articulo 1.1 del mísmo tratado, y al artículo 6 de la Convención
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (en adelante "CIPST").
Adicionalmente, el Estado incurrió en responsabilidad por violar la integridad personal
de: 1) los habitantes de Sarayaku agredidos por trabajadores petroleros de la
comunidad de Canelos el 4 de diciembre de 2003; y 2) los líderes de la comunidad
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amenazados y hostigados, asi como de todos los miembros del Pueblo Kichwa de
Sarayal<u, en virtud del aliiculo 5 de la CADH en relación al aliiculo 1.1 del mismo
instrumento;

F. El Estado es responsable de vulnerar el acceso a la justicia de los miembros del Pueblo
Kichwa de Sarayaku, al tornar en ineficaz el recurso judicial disponible para la
protección de su territorio frente a la entrada ilegitima de un tercero, así como por la
omisión del Estado de investigar y sancionar los ataques y amenazas contra los
miembros de Sarayaku, incurriendo en violación de los articulas 8 y 25 de la CADH en
relación al artículo 1.1 del mismo instrumento; y

G. Finalmente el Ecuador incumplió el deber impuesto en el artículo 2 de la CADH al no
establecer en sus leyes y politicas internas procedimientos adecuados que permitan
que el derecho a la consulta sea efectivo, en relación a la propiedad, la participación
política y el acceso a la información que asiste a los miembros del Pueblo Kichwa de
Sarayal<u.

Como consecuencia de las violaciones atribuidas al Estado, solicitarnos a la Corte que ordene
a éste a:

A. Reparar integralmente de acuerdo a los estándares imperantes en el sistema
interamericano, a los miembros del Pueblo Kichwa de Sarayaku, por las violaciones a
los derechos humanos cometidas en su perjuicio;

B. Preservar la integridad del territorio del Pueblo Kichwa de Sarayaku y la garanlía a la
vida digna del Pueblo, incluyendo de modo específico:

i. Garanlizar el derecho a la consulta y al consentimiento previo, libre e informado
para la realización de actividades extractivas o de otro lipo que puedan afectar el
territorio de Sarayaku;

ii. Establecer un marco legal que asegure y desarrolle ia normativa constitucional
sobre la consulta y el consentimiento previo, libre e informado, que se adecúe a
los estándares internacionales;

lii. El cese inmediato de todo tipo de eKploración o explotación petrolera en el
territorio del Pueblo Kichwa de Sarayal<u, llevada a cabo sin respetar los
derechos colectivos del Pueblo; respetar la declaratoria del Pueblo Kichwa de
Sarayaku de su territorio como 'Territorio Sagrado Patrimonio de Biodiversidad y
de Cultura Ancestral de la Nacionalidad Kichwa"; llevar a cabo la extracción de
todo tipo de explosivo, maquinaria, estructuras y desechos no biodegradables
dejados en territorio de Sarayaku por la compañia petrolera; y reforestar, en
acuerdo con la comunidad, las áreas deforestadas por la compañía petrolera al
abrir trochas y campamentos para la prospección sismlca;

iv. Propiciar la firma de un "Acta de Hermandad" con las comunidades vecinas del
Pueblo Kichwa de Sarayal<u asentadas en la cuenca del rio Bobonaza; y

v. Llevar a cabo una investigación diligente y efectiva sobre los ataques y
110stigamientos contra los miembros del Pueblo I<ichwa de Sarayaku;
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C. Realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad, acordado
previamente con el Pueblo Kichwa de Sarayaku y sus representantes, en relación a
las violaciones declaradas en la eventual sentencia de la Corte;

D. Implementar módulos de capacitación sobre los derechos de los pueblos indigenas
para todos los operadores policiales y judiciales, y otros funcionarios del Estado
cuyas responsabilidades involucran relacionamiento con miembros de pueblos
indigenas;

E. Asegurar que el dispensario médico del Pueblo Kichwa de Sarayaku cuente con el
equipamiento y medicamentos necesarios para atender las necesidades básicas;
proveer los recursos necesarios para que los caminos de Sarayaku que se
malograron como consecuencia de la incursión de la petrolera sean recuperados; y
concluir los trabajos de mantenimiento de la pista aérea del Pueblo Kichwa de
Sarayaku, así como asegurar su mantenimiento constante, de acuerdo a los
requisitos de seguridad vigentes;

F. Cumplir de manera integra con las medidas provisionaies aún en vigor a favor de los
miembros del Pueblo Kichwa de Sarayaku, incluyendo la creación de un mecanismo
expedito y permanente de participación del Pueblo en la planificación,
implementación y evaluación de las medidas provisionales; y

G. Pagar las costas y gastos legales en que se haya incurrido por la tramitación del
caso tanto a nivel nacional como internacional.

Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para reiterarle nuestras muestras de la más
alta consideración y estima.

Viviana Krsticevic

CEJIL

CEJIL
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pi José Gualinga

Presidente de Sarayaku

p./Nlario Nielo

Abogado de Sarayaku




